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PARTE OFICIAL .\ 2.0 Se determinadn en cada distrito, 1 Á LAS coRTES· 
~ provincia ó trozo de co!'lt!t le& puntes ó ~ 

-~-.--· ~ lagaras que reunen mejores ·roudieiones i El Ministre que suscribe, cumpliendo 
PRESIDENCiil DEL CONSEJO DE MIDSTROS j ¡¡~ra servir de reeslad~ y.~ .. tbrlgo á mayor 1 el precepto constitucional, ~iene el hono~ 
· t:~. !!!. ~I f:E'l!' Dm1. AHont~o XIII (q, D.¡¡¡:.); l numero de embarcacwnes de pesca en ~e presentar A la deli~era.c.ón J a proba 
13. M, rn 11z;:¡;z&A Doiln Vict'Jrilfl Eugenfl:l y . caeo de mal tiempo, y por el Ministerio món de las Oortes el Siguiente proye;JtO 
f!S. AA. RR.. el Princip·~ de Asturias t; In· · de Fomento se dispondrá las obras y ha· de ley ~jando las fuerzas navales P :..ra 

b'l't · · · · ·' d ·1 d el prox1mo ai'l.o de 1913. fmntoo Don .r~.ime, Doftm Beatriz y nona • 1 1 ac1ones necesar1~s para otar o e • 0 
· l'lari:a Crlr>.·tina, ccntinút:nl ~i.n novedad an 1 cuanto requiere Un pu. arto de refugio Artlcul~ l. Las faerz~~ navales para 

IU i:mportt~.nf:e salud. · para esta c'ase de embarcaoiones. las atenciOnes del servicio que debe~ 
De igual h~nr;ficio disfrutan las demás 3." Se establecerán y mantendrán tam· fi:~:~::urante el afio de 1913 son las Sl· 

pel'IOniUl d~ la Augu¡;¡ta Real Familia. ' bi6n permanente en los puertos citados g · 
·-·-··~t:·iJJ~t~·-·--· · en la base anterior servicios de vapores, Escuadra ds instruccidn • 

.,.. guarda-pescas y de auxilio; asf como de Plana Mayor de la Escuadra y de la 
níli~ISTEIUO DE RUlliNA otras embarcaciones y otros medios da primera y segunda División, doce meses 

salvamento para los pescadores. en tercera situación. 
REAL DECRE1'0 4 .. 0 Se reformarán los Reglamentos Buques que cómponen las dos Divido· 

· A propuesta del Ministro de Marina, de por el .que se rigen las .embarcaciones · nes de la Escuadra, 
acuerdo con Mi Const,jo de Ministros, .que se.dediquen á la pesca, á fin de ha··· Acorazado cEspafia», seis meses en pe· 

Vengo en autorizar al Ministro daMa· cerlas plmlit.tiñ.amente lll.ás adecuadas y rfodo de pruel:~ y seis en tercera situa· 
rina para qua presente A Jas Cortes un seguras para el ejercicio de eata indus· ción. 
proyecto do ley sobre el estudio 6 im· tria en cada localidad, fijándose un plazo Acorazado cPelayo•, seis meses en re· 
plantnción inmediata de u.na Ucil y rA• prudencial para la modificación ó reem· serva de primer grado y seis en tercera 
pida. ccmnnieación entre los semáfol'os plazó de dicho material, situación. 
existentf>s en las ooshs Norte y Noroeste 5.0 Se fomentarA la instalación en las Crucero protegido de primera clase 
de España y les que convong.a aumentar embarcaciones dedicadas A la· pesca de «Oarlos Y•, doce meses en tercera situa· 
en las rníemas, poniéndose de acuerdo ·· l)1otores mecánicos para su propulsión ción. 
los Ministros do la Gob~rnación y Ma· que pueda servirle de poderosa utilidad Crucero protegido de primera clase 
rina, en. caso de mal tiempo; y se facilitará la «Princesa de Asturias~', doca meses en 

Diado en Pal¡¡cf,;. & cuatro d.e Diciembre. introducción de los petróleos, aceites y tercera situación. 
gasolinas que se empleen en dichos mo· Crucero protegido de primera clase 

:ALFONSO. 
1l!llllfinistro de Mal'ina, 

Jo¡¡é Pidru. 
A LAS CORTES 

Los 2.eci.dant.es mnrJtimos que con tan· 
ta froouenoia se lamentan en fas costas 
Norte '.i Noroeste de Espa~n, dejando por 
conseouencia de el! o (;ll · la mayor in di· 
gencia á centenares de familias y el luto 
reciente que llora la Nación t.mtera, y.par· 
ticularmente las viudas y huérfanos de 
los que perecieron en la catástrofe del 
Cantílbrioo· durante el· p&sado mes de 
Agosto, han impulsado al Gobierno de 
s. M. á estudiar los medios parill atenuar 
en lo posible estos a!lcidentas, lle:vando . 
al á.nimo de aquellos pescadores lanatu· 
ral ccm:flanzn en les medios de previ· 
sión. 

El. .Ministro que íiuseriba somete d la · 
deliberación y aprobación de las Cortes 
el siguiente 

PAOYECTO DE L'EY 

t.C' Se procederá al elltudio é implan· 
taciún ihmedis.ta de una fácil yrl!pi'la 
comunicac;ió.u entr,;, los semlíforcs exis· 
tentes en Jas costas Norte y Noroeste de 
Espaih¡, y los que c0nvonga eumentar en 
las mulli!!S, poni~ndose al efecto de 
ac·u$rdo Jcs Ministros de Goberruu~ión 
'Y Marins, así como la situación de ata· 
laya qu8 complementando est<:l servicio 
estén en comunicación con los expresa· 
dos semliforos y trasladen en cada mo · 
mento á los pescadore3 l~s noti\I!.as de · 
cambio de tiempo generales que recibon · 
de aqaéllos y las locales que lts oonven· 
sa conocer, 

tores, dictándose por el Ministerio de Ha· •datalufl.a», doce meses en tercera sitna· 
cienda las disposiciones oportunas para ción. 
la excepción de los derechos arancelarios Orucero de . segunda clase «Reina Re• 
de dichas matl3rias. gente•, doce meses en tercera situación. 

. 6.0 Se estimulad la sindicación in- tÁ.Orucero •Extremadnra», doce meses en 
dnstria! de los pestladores y la. formación tercera situación. 
de sus cooperativsa é instituciones de Crucero cRío de la Plata~~, doca meses 
préstamoll', ahorros y montepíos. Y los en tercera situación. 
seguros de loa pescadores, las embarca· Co.c.tratorpedero «Osado», doce meses 

. ciones y sus srtea contra los accidentes en tercera aHuaolón. 
de la navegación y la pesca, serAn forzo• Contratorpedero «Audaz•, doce meses 
sos y objeto de ley. especial, si fuese ne· en tercera situación, 
cesaria. Contratorpedero e Proserpina •, doce 

7,0 El Gobierno procederá li la im· meses en tercera situación. 
plantsción y· desarrollo de las base1 an- Contratorpedero «Terror•. doce meses 
teriores por distritos, provincias ó regio· en tercera situación. 
nes con Ja oportunidad y en la forma que 
cada casq requiera, y siempre antes de 
que transcurra un.ll:ilo de la promulga· 
ción de la ley. Para mayor eficacia de ~ata 
reoabarA el concurso de las Corporacio· 
nas provin;:iales y municipales, ' de los 
Cabildos y Gremios ó Sooiedade~ de pe~·· 
cado res. 

M,adrid, 3 ~e Diciembre de 1912.=Jos6 
. Pida\~ · 

P.;mAL DECRETO 
A pl'opnesta del Ministro de Marina; 

de acuerdo con Mi Corisejo' de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ma· 

rina para que presente li las Cortes el 
proyecto de ley de. fuerzas navales p&ra 
elaño ele 1913. 

Dado en Palacio á cuat:o de Diciembre 
de mil novecientos dcce. 

·~FONSO. 
El Ministro de l\larllla, 

Josó fidlll. 

Buques para comisiones m las posesionSB. 
de Africa, Canarias, Baleares 11 1ervloio1 
de aguas JtwiBtUcoionalel. 
Oaflonero clnfanta Isabel•. doce mesea 

en tercera situación. 
Caflonero tipo «Doi'la Maria de Molina•,. 

doce meses en tercera situación. 
Otro cai'lonero del mismo tipo. doce 

meses en tercera situación • 
Otro cañonero del mismo tipo, doca 

meses en primera situación. 
Oai'l.onero cRecalde•, doce mesea en 

tercera situación. 
Caiionero «Laya•, doce meses en terco· 

ra situación. . . 
Cai'lonero «Bonifaz•, doce meses en ter· 

cera situación. 
Cai'lonero cLauria~t, doce meses en ter· 

cera situación. 
Oai'lonero •General Concha., doca me

ses en tereera situación. 
Caiionero cl\:[arquAs de Molina•. doce 

meses ep torot~l.'a lilituaoiqu. 
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Cañonero d-Iernáu C(lrtés:o, do~) me- , dhbanar, doce m>eses en torJara situa~ 
ses en tercera ¡;ituMi.ó!.1. :\ ción · 

N E "' d j¡ • Esfacio:'4~s t'lii'"~··'J's•· .... ~. Cañonero «• neva f:'P~u!!P>, cce mesas 5 " <"""' •"'-
en tBrcer!!l. oihuwi6n. ~. *Mahón-ForneUg,, un mes en tercera 

Cañonero «Temeradc~, dooo maaes en l1 r.>itmu:sión y O!l.M rneseB e:u reserva do se· 
tercera situación. t gnn:io grado. · 

Cañonero «Vasco Núñez de Bnlboa•, ~ «CAdiz», un mf:ls en tercera situación y 
doce molles en tercer¡¡¡_ sHuación. ~ onoo meses en reserva de segundo grado. 

Cañonero «Mac-Mahón», dcce meses en W~ -.Cartagenat, un mes en tercera situa· 
tercera situación.. ción y once méses en reserva de segundo 

Caí'i.onero «Ponoe da León>, doce me· grado, · 
ses en tercera situación. ¡1 «Ferrol•, tres meses en tercm·a situa· 

Lancha cañonera «Perla:o, doce most:s ~ ción Y nueve meses en reserva de segun· 
en tercera situación. 3 do grado. . · 

Guardapes5Jas «DO!.':Hb», doce mase<~ en ~ Buques á'esarmarFos. 
tercera situación. ~· Gnardaoc.stas «Numan¡¡la», en ouarta 

Gnardapescas •Delfín», doca meses en ~ situación t-odo el año. 
tercera situación, ~ Art. 2.0 Para las dotaciones de Jos 

Guardapascas cGaviota», doce meses ~ bu.qnes, ¡:mtJrtos militares, Arsenales y 
en tercera situación. ~ ¡:rrovin~ias maritimas so necesitan 6.684 

Lancha «Cartagener&!t,· doco meaE:s en i marineroa y 3105 indi'i'iduos da tropa. 
tercera situaciótr,l ~ Art. 3.0 En casos de ancidentes de 

Cinco escampavías, doce meses en ter·. ~ mar, re~aracionl'!s, carenas, construccio· 
cera situación. . ~ n?s de nu~»vos: bu~ues ó p?r otras conv~-

Servicios cspccialM. ~ nmncias del serv1oio, poarán se~ susti· . . . 1 tu.idas nnu unidades por otra~J, swmpre 
Aviso «U rama», doco meses en tercera . que los gastos no excedan. da los créditos 

situación~ . . . ~ concedidos para fuerzas 11avales por l-1 
Avi~o «Gu·al?Ul>, ssxs meses Cl'l. tB~eera ~ ley de Preeupuesto<', y dars<> de baja las 

situación y ~ms en reserva de pnmer ~ unidades qui(J sea prechw. 
grado. , . ~ Art. 4.0 A>limismo,. y b!ljo esta m lama 

Transport,:;c~lnur~;teLubo:o, Joc;:; me· ~ condición, 83 podrá, siempl.'e qne la ne· 
ses en tercera sltuaclon. ~ comidad !o cx!jll, d.eGtin!Ar algún buque á 

Buques·JJscueLs. t Ultramar ó !i1 Oxtrll.J'Jjerc, con el aumento 
·Corbeta • Nantilu;p, doce rr,,e;:;c·B en ter· e. de goeü2l conBiguiente, compensado con 

cera situación. l:n. disminución que so cbtanga en los de 
Corbeta" Vllla de Bilbao•, doce meses otros hnquc-s, ínterin la<i Oortes no llOn· 

en situación especi~l ¡,¡f~cta ~ la eNa'.:!· 'i ced1m ül créditc~ necesar1o si dicha dis· 
tiluE». ( m:ínución no fu.oro suficiente. 

¡ Art. 5.° Cu1mdo un buque r1ambie de OontratorpBd6rt'S J! tor¡1sderos. • 
~ situación ant.- s ó fuera de l.a pravis:lón 

Contratorpedero {!Bfl.Btam!!nte>>, dooa ~ del prcsup1163to, la marinería dBl mis· 
meses en tercera sitn.Miór>. ~ mo, m un cuando desembarcada, peroibírá 

Torpedero de primerlll ciaae, número 1, ~ sus haberes con 11 plicación ld crédito que 
doce meses en tercera sttuació.n. Í figuro en el buque para aquella aten· 

Idem de primera clase, nümero 2, doce ~ clón. 
meses en tercera situación. ~ A:rt. 6.0 El Ministro do Marina queda 

Idem da primera ~laso, r1úmero 3, doce ~ también autorizado, siempre que· lag ne· 
meses en tercera situa~.Jión. 1 cesi.dades del servicio lo nquieran, ¡¡ara 

Idem de primera clasí), número 4, doce sustituir unos individuo¡¡: por otros de 
meses en tercera situación. todas las cll!lses y categorías en las dota· 

Idem de primera cl'asc, número 5, doce ~ cionrs de Ior; buqmJ~, dontro de los eré• 
meses en tercera sit.uaci.ún. ~ ditos totales ronsi.gnll.dosjpHra c!lda uno 

Idem ele p'ri.r.nera chu;n, número 6, doce ~ do ésto~ en b. ¡¡¡itu!'lnlón correspn.ndie.nte. 
mener:ren tereera situl.li.ti6n. ~ .!\!Iadrid, 4 da Diciembre do 1912.-Jcs!i 

Idem de primera clase, ntímom 7, doce Íl Pidal. 
meses en tercera sitn:i!d6n. ~ "'-~"" 

Idem de prime1·a ciMa, número 41, :\ EXPOSICION 
cHalQón», doce meses en t;;;rcem eitua- ~ S~l~O~: L&s fum·2:as de Irofant•3rh de 
ción. · · ~ 1\larma <1ü3~aoadas e.1 L't:rad1o y A\:Jáz~.r 

Idem de segunda clase, número 42, ~ que por WllVenir al mejcr servicio da· 
«Orión•, doca .meses en tercera situu·~~ ber1 c.ontinuar el af.i.o próximo de 1913 en 
ción. el desewp'.>ño de su importa u te cometido,~ 

Torpedero de .segunda clase, n(ímero son indep:enrlie.ntes de las que, con arre· 
43, cOrdóñez~, doce meses en tm•eera si• . glo alartfau~o 4.0 del R~!ll decreto de 16 
tns.ción. , 1 de Enero de 1908, sirven en los Aposta· 

Idem de segunda clase, ntímero 44, daros, Y s~ hace precimo reorganizadas 
«Acevedo:., dooo meses en tercera situa- en debida forro!! .. y del modo m~s adecua· 
ción. . ,1 do ii las nsoe~idadea que 1;1e trZ~ta de sa· ' 

Idem de segunda olasa, número 41'í, ' ~illlfacer. 
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En aquella ZCtna de inflnencia espaí'1o· 
la aparece por ahora como lo míis conva· 
niente la formación con dichila fnerzas, 
como base, de un Regimiento qua, de• 
pendiendo de la Inspección General del 
Cuerpo, esM á laa órdenes del.~/Iini.!lt.m 
de la Guerra, y cuyos gastos hnn do satis. 
facersa con los crMi.tor~ concedidos pór 
las Cortes para los servicios en Africs, 
que figuran en la sanción duodénima del 
futuro Presupuesto general del Estado; y 
en su vir~ud, el Ministro que sus'3riba 
tiene el honor dopone,r lila firma de·v. M. 
el siguiente Real decreto. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1912. 
SE:l\'¡OR: ·, 

A L. R. P. de V. M., 

José Pida!. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro d~ Marina, de 
acuerdo con Mi Const'jo de Ministro!!, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 L'!ls fuerzas da Infantería 

de Marina destMadas en Alcázar 1 V:1ra· 
che formarán desde 1.0 de Enero próxi· 
mo un Regimiento que se denominad 
«Expedicionario», dependerá dé Ia·Ins~ 
peoeión General dei Ouerpo y estará ~ . 
l~s órdenes dol Ministro da la Guerra. 

Art. 2.0 El Regimiento Expedioiona· 
rio lo compondrán dos B!ittnl!ones de :í 
seis compailías da 120 soldados cad¡ una 
y una compañía de ¡uuetral!ad•)ras. 

Art. 3.0 L''S gastos de est0 H.egimi:en· 
to por to!lcs conceptos sarán satisfeJb.os 

· con los créditos que para slwvicios en 
Africa fl.gunrn en l-a Elección duodé-cima 
del P1·asupuesb pav& el año 1913. 

Dado G:U Paiaeio á cníiltro de Diciembre 
de mil noveci.au tolil doao. 

ALFONSO. 
El :Mtnlstl.•o de Marina, 

José Pida!. -

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro da l'.brioa, de 

acuerdo con Mi Cons(ljo d•3 Minil3troa, 
Vengo en conced~r la Gran Cruz dé la 

O:rden ·del Mérito Naval oon distintivo 
blanco, al General de brigada de Arli!le· 
da de la Armada D. JWaa Ir!arte y Soliill. 

Dado en Palacio á. cuatro d0 Dlciem.bra 
do mJ! uovechmtom d.qo~, 

Il'J Ministro de Marina, 

José Pida!. 

ALFONSO. 

A propueata del r~Hniiltr·o de Mül'ina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Jl!Iinistr>J!.l, 

Vengo en concm:lor la Gran Cruz d·~ la 
Orden del Mérito Naval con disUutivo 
blanco, al ContnalmirMte de ia Armada 
japonesa, T. Y.annaya. ' , · · , 

Dado en Palacio á cuatro do Dioiei:nhre: 
de mil novecientos doce. 

-'IIiiinistro dé Marina, 
Jos6 Pida!, 

:A-LFONSO. 1 
,. ,· 

_. .. ;,;;.. .... . .. ,J.cJ 
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Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g,), de 
acuerdo con lo expuesto porlaDiracoión 
General de Navegación y Pesca marfti· 
ma y Junta Consultiva de la misma, se 
ha servido aprobar el adjunto Reglamen
to para el trazado del disco y marcas de 
máxima carga de los buques mercantes. 

Lo que de :a.eal orden dlgo 4 V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios· guarde A V. E. muchos aiiQe. Ma· 
drid, 25.de Octubre de 1912; 

PIDAL. 

Seiior Director general de Navegación y 
Pesca marítima. 

Seiiores Comandantes de las provincias · 
maríiimae. ' 

:B:BGLAME:N~O 

para el trazado del disco y marcas 
de máxima carga de los buques 
mercantes. 

OAPfTULO PRIMERO 

DISPOSIOIONBS GENERALES 

Artfcnlo 1.0 Se entiende por altura 
mfnima de obra muerta la medida sobre 
el costado del buque, 4 la mitad de la es·. 
lora en la flotación en carga, desde esta 
:flotación hasta la intersección· de la su· 
perllcie exterior del costado con la cara 
alta de la cubierta, esté ésta forrada de 
madera ó de plancha. A esta altura, en 
gracia 4 la brevedad, la llamaremos Z en 
.el curso de estas reglae. · 

Cuando sobre el trancanil exista una 
Clanal, se medirá. Z haata la intersección 
de la superficie externa del costado con 
la cara alta del forro de madera de la cu· 
bierta, prolongada paralelamente A los 
baos. (Fig.l,8 ) 

Marcas de z. ' damAs partes del globo en el perfodo del 
. ~ aiio correspondiente á. igual estaeióo. 

Art. 2.0 Los valores Z ealoulados con ~ Ouarto. Marcaparai.-¡vierno.-Laaris· 
arreglo á las reglas y tablas que después. ': ta superior de la línea marca 1 indica el 
se insertan, se marcarán en el costado llfmite máximo de inmersión que sean
del buque, A ambas bandas, según indi· · tóriza A los buques en agua salada y que 
can los croquis que aparecen en la ftgu- así cargados naveguen entre los pue:::tos 
ra 2.a de F.uropa y en el Mediterráneo desde 1.0 

Primero. Lirleas de cmbierta reolamen• de Octubre á. 31 de Marzo inclusives, ó en 
taria.-Esta linea horizontal tendrá SOO ! las demAs partes del globo en el período 
milfmetros de largo por 25 milímetros l del aiio correspondiente á. fgual estación, 
de espesor. Irá trazada en el costado del ~ Quinto. Marca de invierno para el At· 
buque, al nivel da la cubierta, hasta don· ¡lctntico Norte.-La arista superior de la 
de se mida Z, de suerte que su arista au· ! línea A, N, 1, indica el límite máximo de 
perior coincida con la intersección dell· ! inmersión que se autoriza para navegar 
nida en el articulo 1." · en. agua salada en los viajes efectuados 

Segundo. Disco y marca para Z de ve· ~ desde 1.0 de Octubre á. 31 de Marzo entre 
rano.-Bajo la línea de cubierta regla· j los puertos de Europa ó del Mediterráneo 
mentaria se trazará. un disco ñe 300 milf· 1 y los puertos da la costa de América si
metros de diámetro y 25 milimetros de • toados al Norte de Oabo Hatterac, 
espesor, que irá atravesado por una linea l 
horizontal de 460 milfmetros de largo y 
25 milfmetros de espesor, y cuya arista Buques de vapor. 
superior pase por el centro de dicho disco. 5.! ___ ,,, ~·J_,.,.¿' c~J_-'.. 

Este centro irá. colocado en la mitad de ~-~'J"~ 
la eslora en la flotación, y la altura desdo ¡¡:¡;.:a....¡ 
el mismo hasta la arista superior de la ·~· 
linea de cubierta reglamentaria es el va· 
lor de Z para verano en agaa salada, de
terminado con arreglo á las regla11 y ta-
blas después insertas. · 

El c6fitro del disco 11 la arista superior 
de la ltnea qace lo atraviesa sirven de 
punto de partida para la determinación 
de las distintas marcas que, seglín los 
casos, sei'ialan los valores para Z. 

Estas marcas consisten en líneas hori· 
zontales de 250 milímetros de largo y 25 
de espesor, dispuestas perpendicular· 
mente á otra linell vertical trazada li prca 
del disco y á 540 miUmetros de distancia 
de su centro. La marca de mfiximo cála· 
do en agua dulce estA dirigida hacia la 
popa del buque, y las demAs hacia la 
proa. , 

Tercero. M(JI'ca para verano.-La aris· 
ta superior de la línea que pasa por el 
centro del disco, cuando de buques de 
vela se trate, y la. misma arista de la Une~ 

Buques de vela. 

Linea de cmbierta reglamentaria, •egún los casos. 

r-----..;;";.l_t._~¡¡p..,Je_~ 

·~· ·. 

:, :~~~ ~~~ .· 

1 
1 • • 
¡1 
1 

. . 
¡ 
t~ 

Flgura 1.• · 

·Sexto. Marca de verano en los marel ' 
tropicales.-La arista superior de la lfnee. 
V, I, indica el límite máximo de inmer· 
sión autorizado para navegar en agua sa• 
lada y· en viajes verificados en la buena 
estación de los mares tropicales y del · 

Por regla general, se mide Z en todos 
loa buques, A excepción de loa arvning 
deck y ñcrret fleck, hasta la cubierta su· 
perior; en los de atvning · deck se mide 
huta la cubierta prin·llipal (segunda en· 
bierta), y en los !le turrot dec"k hasta la 
tDDbierta lurrel, 

(marca V) trazada en su prolongación, Océano Indico entre S11ez y los puertos 
cuando de vapores se trate, indicuá el de Oochinchina. 
calado máximo que se autoriza en agua J Marca de agua dtdce.-La arista supe• 
salada cuando el buque así cargado na· ¡ rior de la línea A, D, indica ellfmite mf., 
vague entre los puertos de Europa J en . ximo de inmersión que se autoriza al bu· 
el Mediterrlineo desde 1.0 de Abril á 30 . que que navegue en agua dulce en la es• 
de Septiembre, ambos inclusive, 6 en la1 taci6n de verano. 

1 
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Los buques de vapor llovarlin todas las 
marcas que qurd&n onumera1ns; pero los 
que DL' se dediquen á navegar en el At· 
lántico N orta ni en los mnros tfopicales, 
qu13daráu exentos do llevar hs marcas 
correspondientes á eatas navegaciones. 
Los buques da vela no llevarán, f<Ier¡l del 
disco, más marcas quo las corrtspondien· 
tAs á las navegaoioms por el Atlántico 
Norte y en agua du!o .. 

Los buques de veta que s21 d'Jdican ex· 
clusivamento al O!lbotsj<3, sólo llevarán 
fuera del dsco la marca corrcspondient!l 
á la navegaeión en agua dnlco (como in
di.ca el terc;;r croquis do L1 fig. ::l.~J. 

Loa valores d3 Z obtenidos por Ia.s ta· 
blas no son aplicables á Ios buques que 
naveguen en lago~, .ríos y ríil.s y dentro 
sólo de los límites que é,toR comprendan. 

Art. 3.0 El disoo y las lín~:as se pinta 
r!in en bl!mco ó !lmlU'ill'J en !os costados 
que e•tén pintedo~ <ifl Twgro, y se pinta
rán da DflWO en aquelins qu>J lo estén de 
blanco. El ctmtro del discJ y h posición 
de cada Hnea egtarán marmtdas á cincel 
de modo permanente en Jos buques de 
hierro y du acero. En los de m!lá~ra las 
líneas i.rán vaoiadas en ios tablones, en.· 
trando el vaciado, cuando meuof', 6 mili 
metro~ en la mader1l. 

CAPÍfULO II 
USO DE LAS TABLAS 

Tabla del cálculo de la altura mínima 
<le ob1·a musrtUJ. 

Art. 4.0 Las Tablas A, B, C y D inser 
tas en el capítulo VI, dan los valores 
de Z siguientes: 

Tabla A.-Da e1 valor de Z para buques 
de vapor de una ó VJrhs ccb~ertas que 
no sean deJa cls.se de spar :v a1v.'•ino cl~ck. 

Tabla B.-Di! el val0r de Z pH.i buques 
de vapor I'O;) spar dale. 

Tabla C.-Da al val r dfl Z par~ buques 
do varo!' con fil'vnir•ft dcck. 

Tabla D.-Da el valci: do Z p!l.ra buques 
devo!a. 

Los direrentcs tipo>~ d11 b::iques do vapor 
reteridos son J(ie rldh ic1os ~n el Apéndi · 
ce D, in~t:wto !!l ftnu! di! tl~tas :reglas, y 
cuyos detalles de eon¡;,tru•:..ción se oncon· 
trarán en las reglils p!H'a ei caso dictadas 
:por el Buroau v~riws, ó que guarden 
equival~?nClifl con ós·~f!!, purl.i"n"o, por lo 
tanto, considm'IH!:Il' la construcción igual
mcnse efl.e:n; en r;)sist.~mcia. 

Buquc!l da tipo normal. 
Art. 5.0 Los vl'llotcs de Z obtenidos 

por las Tabls>!, son l.QS c:orrespoudient.es 
á buques de proporcin,Jes, ~<rrufv y bru~· 
ca que como normalt s sa definen en loo 
siguientes artículof; que tienen cnb\erta 
corrida, sin superestructura alguna en la 
superior; que llevan furt·o de madera An 
su cubi,erta superior, y, por último, que 
su esoantiHonsje, sistema do construc· 
ción y disposicíones interiores, son los 
mismos ó equivalentes á los flj !idos en 
las reglas de eonstrucci.ón dictadas por 
el Bureau Vt1ritas 6 reglas equivalentes 
en resistencia y seguridad. 

El valor de Z para un buqna cualquiera 
que á este tipo normal no se ciña exacta· 
mente, se obtier;o apliolmdo al dado por 
las Tab!taB una Sf'rie de correcciones por 
cada una de !lis f'liferonch,!'l Qllfl con el tipo 
normlll tenga elouqu0 do que se trate: 

Las reglas que determinan estas diver· 
sas correcciones están ·ddinidas en el ca· 
pítnlo IH, después i.nserto. 

Relación t~ormai c?s'la eslora al puntal. 
Art. 6.0 L'l relación de la. eslora al 

puntaJ, en el bnque tipo para el que están 
CIQlQulad,!lS las Tablas, ea, igual a 12 para 
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buques de vapor (Tablas A, B y C) y á 10 
para los dA vela (Tabla D). 

La eslora !ie mide en !a flotacióu en 
carga desie la cara de proa d.a la roda 11 
la de popa del codaste. (En los vapores, 
codaste de popa.) 

Relación normal da la manga aZ puntal. 
Axt. 7.0 La relación da Ia manga al 

puntal d~,;be ser tal, que asegure al buq11e 
la conveniente estabilidad en las condi· 
clones ordinarias de carga homogénea y 
tenimJ.(1o en cuenta los ml'dio9 de que 
se disponga para regular dich& estabili 
dad. Si esta condbión no se cumple, de· 
bará aumentarse, conseauente;m¡;nte, el 
va!or de Z. 

Arrufo normal. 
Art. 8.0 El arrnfo normal medio del 

buque tipo, para el que están calculadas 
las Tablas, s~ obti€ne en milímetros por 
la sigu¡ente fórmula, en la que E repre · 
sentá ia eslora del buque en metros (ver 
también el art. 20): 

~ a1 +as a 
A= 8,3 E+ 2o5 =--(tlg. 3.) 

2 
La•curvatura del arrufo normal se su· 

pone regular y trazada de suerte que sea: 
Primero. A 1/ 8 de la eslera del buque 

11 partir de sus "'xtremidades de proa y 
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con el puntal de construcción y el coefl· 
ciente de afinamiento. 

Pttnh,l de con~trucción. 
Art. 11. E! puntal de construaDión en 

los buques de hierro ó acero e'i la altura 
medida, lí la mitad da la eslora, desde la 
cara alta del bao da la cubierta superior 
en el costado, hasta un plano horizontal 
que pase por encima de la quilla. 

En los buques spar ó owning deck, el 
puntal de construcelón se mide en la 
misma forma i partir dl:l la ~ara alta del 
bao de la cubierta principal. 

El puntal de construcción de los bu· 
ques de madera y mixtos es la distancia 
vertical ó altura medida en el costado, á 
}!! mitad de la eslora, deade la cara alta 
de los b1.1os de ,la cubierta superior hasta 
el plano horizontal que pasa por el canto 
bajo del alefriz dfl l!i. quilla. 

Ouando en loa buques da madera y de 
construcción mJxta !as tracas del forro 
tien~n mayor grueso que el usualmente 
empleado, presentando oon este motivo 
en la parte central de la maestra nn es• 
pacio hueco, el puntal de constr~.&Mión se 
medir A hasta el plano horiz,,mtal que,pase 
por la intr;rseccióa cton la quilla del forro 
del plan prolongado. . 

En los buques de una 6 varias cubier· 
tag, en los que la superior vaya provista 

Í..!'-·. --~--- --------- ~ ..... - ... ·-· --~· rv:. : 

Figura 3.• 

pop<J, ignalli 55 por 100 del arrufo medio 
en Jas r:xtramidades: 

(J~ + (11 -
-- = 0,5, A (flg. 3.") 

2 
Segundo. A 1/4 de la Ndora del buque 

11 partit· dtJ ¡;¡us ext!'emi,htlies de proa y 
popa, igual al 26 por 100 del arrufo me· 
dio en !as extremidades: 

a3 + as 
--2-· = 0,26 A (flg. 3.8 ) 

Tercero. A 3/ 8 de la eelora del baque 
á partir da rm~ .:xtremídadea de proa y 
popa, igual á 7 pol' 100 del arrufo medio 
en las extroínidade,: 

o. + (1, 

-·--" = 007 A (fiD'. 3.a) 2 1 o 

Los arrufos se miden (como indica la 
figura 3 a) á partir rte una lÍnAa horizontal 
qu '• siendo pa:'alela á la quilla, pase por 
el punto <1e intersección de la cubierta 
con el oos!ado á la mita1 de la eslora. 

Brusca fW1'mal. 
Art. 9.0 L!l brusca normal de los baos 

de la cubierta supcriot• del buque·tipo 
para el qu~ estin c~lcn!.adas las Tablas, 
es.tá dellaida p:.~r ls brusca rle! bao maes· 
tro, que se supone igual á 1/ 48 de la Ion· 
gitud da éste. 

Dstsrminación ds Z .en les buqu~s de tipo 
núrmal. 

Art. 10. Los valores da Z para buques 
de tipo normal son los directamente ob
tenidos por las Tablas, entranqg en 6e.talt 

de un forro de plancha sin forro do ma· 
dera y en los que la lon~itud total de las 
superestructuras carradas es 'menor 
de 4/ 10 de la eslora del buque, se reatará 
del puntal do con&trucción, medido tal 
como se dijo antfw, el espesor del forro 
de madera dol grueso admitido por las 
reglas dictadas por el Bureau Varitas ó 
reglas equivalentes. ·· 

Por el contrario, si el forro de m\\dera 
de la cubierta es <le e~pesor mayor al re· 
glamentario. el exceso del espesor real 
del !orro, sobre el admitido reJlamenta· 
riam,nte, se aila1iri al puntal de oons· 
trucción. · 

g¡ puntal de los buques de veia de 
hierro 6 acero que tengan una elnvación 
de varengas con pendlt;;Llte suptrior al 
12.~ por 100, podrá red uclrse en '¡, do la 
diferencia entre la altura rflal de Vllron· 
ges medirla en la Sflmimangl!! y .la nor· 
mal de aqr.1éllafl Cün 12,5 por 100 de pen• 
diflnt;:¡. 

En ningún caso deberán tomarse en 
consideración alturas d!'l varengll.S con 
pendientes superiores á 21 por 100. 

e eflci;ntes d6 afinam,iento. 
Art.12. El coa:llcie!rta dd aflaam~nto 

está determiuaio p3r la siguient&;:i:ó)1~ 
mnla: · 

C= 2,8SX T 
E(M-2d)(P±a) 

en la qua . , 
Tes el tonelaje total baj.o ~a cubi~da 4 

partir de la cual se mida Z. Este to¡Je1aje 
se toQ1a del Qertiftcado d(l arqueo¡ ·· 
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E es la eslora, en metros, del buque, 
medida en la flotación en carga desde la 
!Jara de proa de la roda hasta la de popa 
del codaste (codaste exterior en los va· 
poresl; 

del doble fondo parcial, situados sobre 
el sistema de varengas reglamentario 
(parte rayada de la figura 4.a), ó bien por 
Iatórmula 

·de z que por Jas Tablas se obtiene debe· 
· rií. sufrir, se,gún el oaso, todas ó parta de 

las correccianos que se resefian á conti· 
nuación, y que se refieren: 

·M es la manga del buque, en el fnerte, 
medida de fuera á fuera de foz·ros; 

d es la diferencia entre el espesor del 
for:r.o exterior del buque objeto de la 
opención y el exigido para el buque· tipo 
por las regJas de construcción diotadas 
por el Bur,¡au Veritas ó reglas equiva· 
lentes. 

EiJte espesor comprende la suma de 
los del forro exterior, armazón y torro 
interior. 

Pes el puntal de ·bQcüga; que es la altu· 
ra medida en la mitad de la eslora del 
buque desde la cara superior del forro 
interior hasta la misma cara de los baos 
de la cubierta; A partir de la cual se ha 

C= 2,83 (T- T2) _ 0,02; 
E(M- 2c.t) (P-a ± s) 

en Ia cual 
a os la ¡;¡ltnra del doble fondo sobre el 

plan de varengas reglamentario, y T2 es 
el tonelaje de un doble fondo cuyo malo 
estuviese á una altura a sobre el plan da 
varengas reglamentario disminuido en 
el ton~:>lafe de la poroión ocupada por los 
d<ibles fondos pariJiale!1 situados sobre 
dicho plan; más claro: en la figura 5.a el 
tonelaje da la parte d<! :raya !o sen.oillo, 
menoo; el de la parta de rayado; doble. 

Los resnltadüs obtenidos por c;nalquie• 
ra da estas doll fórmulas para un mismo 
buque deberán ser idénticos. 

de mc·dirZ. · · ' Las indicaciones anteriores son eufi· 
s es el tercio de la diferencia entre el 

arrufo medio medido en las extremida· 
das del buque y el arrufo normal medio. J. 

La corrección s es aditiva en el caso en j 
que el arrufo.medio del buque es m:ayor ~ 
que el normal medio que por la fórmula G 
se obtiene, y sustractiva en el caso con· Í 
trario. . ~ 

Coefimente de afinamiento (le los buques · ~ 
sin doble fondo; ~ 

cientes para servir de guía en la forma 
de proceder para la determinación en 

Primero. A la eslora. 
Segundo. Al arrufo. 
Tercero. A las superestructuras. 
Cuarto. Al revestimiento ó forro de 

la cubiert11. 
Quinto, A la brusca. 
Sexto. A la altura del entrepuente en 

buque con· spar deck. · 
Séptimo. Al área ó aeoción de las por· 

tas de descarga e~n buques con well deck 
(cubierta de poz:J). 

Octavo. A la comunicación entre el 
alojamient() do la tripulación y la ciuda· 
dala cant:ral da lo~; buques con well deck 
(cubierta de pozo). 

1 
Noveno. Al eacnntillonaje. 
Décimo. A la marca de clasifloación, 

· El valor de Z obtenido por las Tablas 
es el correspondiente li la época de in· 

• vierno y navegación enagua salada. Pre· 

Art. 13, Los coeficientes de afl.namien· ~ 
to con que se entra en las Tablas se. re· 
fiaren 4 los buques sin doble tondo, en 
los que la altura y espesor de varengas 
son los reglamentarios. 

Figura 5." 

En el caso;de buques con doble tondo 
parcial ó continuo, el coeficiente de afi· 
namiento debe sufrir las correcciones in· 1 
dicadao en los artículos siguientes; te· ~ 
niendo en cuenta que el coeficiente que 
se busca es el que debería tener el buque 

cualquier caso del coeficiente de afina· • ciso es, después, determinar con las con· 
miento que para calcular al valor de Z siguientes correcciones los valores de Z: 
debe emplearse. Para verano. 

· OcUcu'fo directo del coeficiénte 
de afinami~fdo. 

si estuviera construido con varengas y , Art. 16. El coefioiente de afinamiento 
torro interior de altura y espesor nor· ~ puede obtenerse directl'lmente calculando 
males. r sobre un plano <le las formas del buque, 

• debidamente comprobado el volumen in· 
Coeficiente de afinamiento de los buques ~ terior, comprendido debajo de la cubiar 

con dable fondo continuo. ¡ ta á partir de In cual se mide Z y limitado 
Art. 14. En los buques construidos ' por la armazón," llls varengas y el forro 

con un doble fondo continuo cuya alturs. · interior (sea ó no continuo), normale~. 

tienda desde el mamparo estanco del ra· Ooeficietdes de afinamientos tao previstos 
media sea la reglamentaria y que se ex-¡ 
sal de la pro~ al estanco del rasel de en las Tablar. 
popa, el coefloxente de afinamiento que 
por la fórmula se obtiene deberá redu· : 
cirse en 0,02. . . J 
OotJfioiente de afinamiento de losl)uques que 

tengan un doble fondo parcial. 
Art. 15. Cuando los buques est6n 

conatruídos con doblea fondos parciales, 

Art. 17. En el caso da qua el coefl· 
ciente de afinamiento obtonido por los 
procedimientos antes referidos resulte 
mayor ó menor que -el mayor ó menor 
qué los consignados en las Tablas, el va
lor de Z no sufl'irá corrección aJ:;::una por 
esta causa 

. ..: ~· 

, r·~- :_. ,.:~--- -..:~.l-1·,..¡...,.... .. ~-·-·-~---~'! , .. 

-~-"' ~-: i:· .. 

Figura 4.a 

en laa bodegas á proa· ó popa ó b!ljo las 
máquinas y calderas, el coeficiente de 
afinamiento se determinará según lo 
prevenido en el artículo 14 (figuras 4.a 
y5.a) En el caso á que se refieren estaR 
figuraa, el coeficiente de afinamiento está 
dado bien por la fórmula 

C.,. 2,83 .. (X.+, Tt) 

'E (M- 2¡ti)(P ± s) 
e:Q. l!l eual "• es el tóuei.je· de .los lastr~ 

OAPÍTULO III 
CORRECCIÓN DEL VALOR DE Z 'nADO 

POR L!S TABLAS 

EnumeracMn de .las corrsr:cion¡;s que debe 
sufrir el valor tlll Z dado por las tablatJ 
cuando Be trate di'J buques que Sl!l separan 
del tipo Hormal. . 
Art. 18. Cuando el tipo del buque ob· 

jeto ~e la operación difl~re del normal 
deftntqQ etl e• anterior capitulo, ~~ v11lor 

1 ., • 

. Para verano en los mares tropicales. 
Para invierno en el Atlántico Norte. 
Para navegaciones en agua dulce. 

Ccrrecoidn por eslora. 
Art. 19. Cuando la eslora del buque, 

medida desde la cara da proa de la roda 
~ hasta la cara de ,Popa del codasto (codaste 

1 
.. exterior en loa vapores), es mayor 6 me• 
, nor que la seii.alada en lalil Tablas para 

un buque del mismo puntal, el valor 
de Z se aumentara. ó disminuid. en el 
coeficiente de corrección dado en la par· 
te inferior de la Tabla, en la columna 
correspondiente al puntal. 

Resulttl, pues, el valor de esta corree· 
i .ción: 
: a = (m- 1!11) X 0; 
~ en donde 1!1 es la eslora en metros, 

1!11 la eslora d''l buque «tipo normal~>, 
a la corrección por diferencia de un me• 
tro en la eslora. 

Cuando se trato de buques de vapor 
eo.n superestru~Jturas, en qua las longitu· 
des de éstas, medidss y corregidas como· 
dflsp11és se pravi.ene en el Apándice A, 
~!E•au 8/ 10 ó más da su flSlora, se aplicará 
11.1 valor do Z la mitad solamente de la 
cerreoción obtenida por la fórmula re• 
ferida, 

~ Corrección por arrufo. 
~ Art. 20. Si ol arrufo msdio del buque 
¡ es menor ó mayor qne el normal medio 
1 obtenido por h. fórmui11, la diferencia i entre ambos srrufos ss diviclirá por 4 y 

'"1 cocitmte sar.íi nnmado ó rest.ado al va• 
lor de z. . · 

i En los bnqu¡;s sin superestructuras y 
en los que tienen una ciudadela central 
cerrada por sus extremidades, el arruto 
medio del buque es la semisuma de'los 
arrufcs tomados en las extremidades. 
Par~ estos buques, cuando el trazsdo 

del arrufo es regular¡ tal como se definió 
e~ el artículo 8.0 , elatrufo normcd medio 
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entre )os puntos con!liderados se deter· · 
mina, como alii se dijo, por lm fórmula 

8,3 E+ 255, 
siendo E la eslora del buque en metros. 

Si el trazado de] arrufo no es regular, 
elarrnfo medio será el cociente que re· 
sulta de dividir por 0,55 la semisuma de 
los arrufos tomados á 1/ 8 de Ja eslor&, á 
partir de cada una de las extremidades 
del buque. 

En los buques con t'cldilla y castillo, 
pero que no tienen ciucladela, ó si Ja tie· 
nen no está cerrada por ambas extremi· 
dados, el :urufo medio el'l la seinbuma 
de los arruf<Js tomados á 1/8 de i:m eslora 
del buque á parHr de sus extremidades¡ 
pero, en este caso, ol exceso de nrrufo, 
debido al cual deba concederse alguna 
bonificación al valor de Z, no deberá pa· 
sar da la mitnii del arrufo normal obte· 
nirlo por l& fórmula 8,3 E+ 255. 

P&ra estos buque!!! el arrufo normal 
medio en los puntos referidos está deter
minado por la fórmula . 

4,98E+ 150, 
en la que E tiene el signHlcad.o antedicho.· 

En ios buques que tienen solamente 
catltillo, el arrnfo medio es la semisuma 
do los arrl.lfo» tornados en el codaste y 
á 1/ 8 da la eslora del buque á partir de 
la roda. 

Para astes buques el arrufo normal 
medio en los pun · 
tos referidos está 
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Tabla!!, t¡. de la s.ltura de aquella curva 
en dicho punto (mitad de 111. eslora) sobre 
el punto más bajo de la reftJrida curvll. 

En los buques con a1Vnit>g deck y con 
8par deck. de tlpo normal, no se hará co
rreoJión alguna en el valor de Z por ra· 
zón del arrufo. 

Co~nJcción por supere8truct·uras. 

Art. 21. Las correcciones que deben 
l!!plicarse á. los valores de Z por razón de 
la existencia de llupm·est:rtwtnra son las 
que en los artículos siguientes se espe
cífl.onn. 

Lall pr<scripoi.onEs, quo e;~ ''l. miHmo se 
insnrtan, so refieren 3. supere!Hruoturas 
que se extienden do banda á banda. 

El mo¡1o de. medir esta~ superestructu
ras y lt~s regbs á que debe obedecer sn 
consl;rucción y disposición de sus aber
tura'!!, e~ objeto de~ prevenci.ones espeoia · 
les que sa tratan en el Apéndice A, des
pués inserto. 

Buques con castillo, toldilla y ciudc!dda 
separados. 

Art. 22. Cuando las superestructuras 
del buque oonsü•ten en u.u castillo, una 
toldilla pequeña con un fuerte mamparo 
en su frent,;, y una ciudadela separada 
de ambas superestructuras (l:lg. 6.a) que 
cubra, en los buques de npor, las esco-

ducoión, aplicable al va:lorrle~ Z,se obten.• 
drá por !a siguhmttJ fórmula: 

c=(Za-Za) %(3); 

en donde Za y Zc ttenen el signifi(lado 
que el articulo anterior les 1'111 i.gna Y 0 /o (3) 
es el tawto por c:en·eo dado en .1& primera 
columna de la Tabla número 12 insetta 
desp~lét>. 

E! valor máximo de 0 / 0 (3) para: esto 
tipo de buques es el 30 por l(JO. 

Buques con ca~ tillo y tol(ltll:; ó s;~iti!la. 
Art. 24. Cuando huJ supertJat;.-ucturas 

consi:¡,üm en un casti!!o y rmm toldilla ó 
sdtiHo, si osta tolcUl!:.<. ó salti!lo está ce.
rrac!!l, es d!l conS!.!'lHleión ¡:()Hüa y su ex~ 
tensión ~·B monor G.e 5/ 10 do ie. eslora del 
buque, el valor en milnnetr;)S de la ro· 
ducción aplicable al de Z e,\l,tá dado por 
una de las siguiente!! fórmu.l¡;s: 

a) Vapores en !os qufl Ja toldílla ó una 
construcción resiE<teme e!(~ pla.ncha (sin 
llegar á ciudadela) cubra .las escotillas 
del comptutimi.ento dl'! máquinaa y cal
derl\s: 

e= (Za- Zc) 0 / 0 (4), 

Za y Zc son les valores de Z obteJ; idos 
por las Tablas A y O después de corregi
dos por eslora, y 0 / 0 .(4) e11anto por 
ciento dado en la segunda columna de 
la Tiibla IJ.úmero 12 i.userta á continua
ción del a:vifculo 27. 

determinado por 
la fórmula 

Bv.ques can toldilla, ciu!ladsla y castillo separados, 
Secci6n 

transv~rsal. 

5,81 E+ 175; 'i'OLlllLLJJ 
f >, ,, 

donde E tiene lll 
significado ante· 
dicho. 

mmll11l-·-~ .. -·~-- ........ . 

1. Cuar: do la 
eslora de un bu· 
qu.a sin Sl:lpN'N!· 
tructuraP, medida 
en la flotación en 
ctrga, es igual 6 
menor do il6 me-
tro!', la corrección 
por arrnfo s a 
hará sin limita· 
ción alguna. 

Figura 6." 

.....,&; '""':' ~ •• .. ......... ... . .... . 

Sección 
transversal. 

2. Cn~>udo la· 
eslora de mi bu· 
que, sin supere~;• 
truoturas, medi
d!t como se dijo, 
es igual ó supe· 

"-'--·--·--·-··-.. ·-------·---·----··· . ·-·-------- ·--·------··~-~-·----"' 

rior á 45 metros, 
la corrección por 
arru.fo se hará como si se tratase de un 
buque con un castillo y una toldilla. 

3 .. Cuando~~ eslora de un buq:;.e, sin 
superestructuras, medida como se dijo, 
tstá comprendida entre 36 y 45 metros 
el valor: df:! la corrección se en4:ontrarÁ 
por la !Slguxente interpolación: 

rl 
c=c,- S(E- 36); 

en la cual c1 es la corrección sin limita· 
ción alguna, d ei.4 la diferencia entre e, y 
la correcci·ón limitada: como antes se ha 
dicho para buques con castillo y toldiUa, 
Y E es la eslora del buque en metros. 
. El arrufo se mide, o.n todo caso, á par· 

tlr de una línea horizontal que siendo 
paralela á Ja quilla, pase por el punto en 
que la curva de la cubierta toca al cos· 
tado en el centro del buque, y cunndo en 
los buques sin superestructura, con cas· 
tillo ó toldilla solamente, el punto más 
bajo de la curva de arrufo caiga 'ii popa 
de la mitad de la eslora del buque, debe· 
r4 IU:tªtlir~o al VIIOf do Z dado por ·l~s 

Figura 7." 

tillas del compartimiento de máquinas y 
calderas, el valor en milímetros da la ro· 
liucción para el d·'l Z est~ dado por la 
fórmula siguiente: 

c=(Za-Zo )OJo (\'l), 
en la cual Za es el valor de Z obtenido 
por la tabla A después de corregido por 
eslora y arrufo, · · 

Zc es el valor d>:l Z dado por Ia tabla C 
de•pulís de corregido por eslora, 

% (2) es el tanto por ciento dado en Jn 
segunda columna d.o la Tabh1 numero P 
inserta á continuación del artículo 27. 

Cuando Ja cindttdf.lla 110 vaya cerra.· 
da por ambas extremidades, .el valor 
de Za no se corregirá por arrnfo. 

Bugues COf?. castillo y cit~dadela sepa¡·ados. 
Art. 23. Cuando las superm;truoturas 

del buque con11istan tUl un castillo y ciu
dadela separados (flg. 7."), cubriendo esta 
ültima, en los buques de vapor, las esco· 
tillas del compartimiento de máquinas y 
calderas, el nlor IJD. milímetros de la re· 

b) Vapores en los qua las escotillas 
del compartimiento d;, m'l'quinas y calda· 
ras lllO van cubiertas por l:a toldílla ni por 
con~truccilin alguna de pl&ncha: 

6 
e= W(Za-Zo )%(4);. 

e11 donde Za y Zc son los valores de Zob· 
tenidos por 1M Tabl~s A y C después de 
corregidos vor eslora y 0 1" ( 4) el tanto 
por oif'nto dado en Tabla 12 antrcs referi• 
da (segunda columna). 

e) Baques de vela: 

c=ZdX Ofo(5), 

en donde Zd es el nlor de Z d&do en lá 
Tabla D después de corregido por esl'lra, 
y 0 / 0 (5) es el tanto por ciento dado en Ja 
tercera columna de la Tabla número 111 

antes referida. 

Buques con una sr la supe~estructura, cas· 
tillo, toldilla 6 ciudadela. 

Art. 25. Cuando las superestructuras 
consistan en un.oastillo ó ciudadela ó tol· 
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dilla ó saltillo, el valor en, m\llmetrol!, , 
que como re~ncción hay que aplicar al ~ 
de Z, est~ dado por una de las fórmulas 
siguientes: 

a) Vapores, con un castillo solamente, 
que no cubre las escotillas del comparti· 
miento de mAquirias y calderas: 

6 
tJ =~(Za-Zo)% (4); 

10 
~n donde Za y Z o son los valores de Z 1 
obtenldos por las Tablas A y C después de 1 
corregidos por eslora, y% (4) es el tanto ! 
por ciento dado en la segunda columna · 
deJa Tabla número 11 antes referida. 

ll) Vapore1 que tit~nen solamente ciu· 
dadela y ésta éubt·e las esootillu de má· 
quinas y c.alderae. 

En esta caso, se supondrá la existencia 
de un castillo cuya longitud sea 1/8 de la 
eslora del buque: 

Se calculará la reducción para Z como 
se previno en el artículo 23, y el rflsulta· 
do asi obtenido se reducirá en 11¡, vez 
del valor obtenido para la correación, 
por las prescripciones del apartado a) 
del presente articulo. 

e) Vapores q11e tienen solamente una 
toldilla ó un saltillo que cubran las es· 
eotillas del compartimiento de mliquinas 
J calderas: · · 

c...:.. l~ (Z~~- Ze) OJo (4); 

donde Za ¡ Z e y % ( 4) tienen los signifl· 
oados que en a) se oíjo. 

d) Vapores con una toldilla ó un sal· 
tillo solamente, qua no cubren las esoo· 
tillas del compartimiento de máquinas y 
calderas: 

3 . 
c=-{Za-Ze)% (4)¡ . 10 

donde z(l' z e y "1. ( 4) tienen los signifl· 
cados antedichos. 

e) Buques de vela con un castillo so~ 
lamente: 

5 . 
e--x Za x% {5)¡ 

10 
en donde Za es el valor de Z obtenido por 
la Tabla D después¡de corregido por as· 
lora, y 0 / 0 (5) ea el tanto por ciento dado 
en Ja terera columna de la Tabla núme· 
ro 12 para una longitud de castillo doble 
de la longitud real. 

/) Bnques devala con una toldillas~· 
lamente: 

en donde Za y 0 / 0 (5) tienen el significa· 
do que ett el anterior apartado e) se lea 
asigna. 
Buques con wall deck (cubierta de poso). 

Art. 26. Ouando en un buque de va· 
por lBs .. u·perestruoturas consistan en un 
castillo y una gran toldilla 6 un sllltil!o 
unido á una oi!l.dadel!!. provista d"l un 
fuerte mamparo en su frentEJ (tlg. 8.a) es· 
tablecido y eecantillonado reglamenta· 
riamente, y que cubra las esaotillas del 

al caso en que la3 snperestructuras cu
bran menos de los 6/ 10 de la eslora del 
buque. 

En cualquier caso en que la superes· 
tructura de pova cubra 4/ 10 ó más de la 
eslora, y qus el espacio cubiPrto por a m· 
baa esté comprendido entre 5/ 10 y 6 / 10 de 

. la misma, la redu(loión para Z llabera de· 
terminarse proporcionalmente á la que 
resulte da la aplicación del artículo 24 
para el caso de superestructuras que cu· 
bren, cuando menos 5/ 10 dala eslora, y la 
qua re11ult3 do la aplioaoión del presente 
at·tículo para las que cubren 6/ 10 de aque· 
l!a ea!ore. 

La'! correcciones por eslora y arruro 
deberán tenerse en cuenta en este otUculo 
de proporcionalirl"d. 

compartimiento de m~quinas y c!llderas, . 
si la longltud de estas dos RUperestru!ltU· En todos Jo.~ dem!is casos en qne In 
ras es igualó superior al 60/10~ da la eslo· superestructuras cubran menos de 6/ 10 de 
ra del buque, la reducción para Z estará t·. la eslora del buque se aplicará el anlou·. 
dada en milímetros por la siguiente fór· lo 24. 

. mula: . Cuando laa escotillas del comparti· 
· e_ (Z _ z ) o¡ (!)· .· ~ miento tle mliqninas y calderas no estén 
. - " e i) ' • defendid!llll más que por un saltHio, el 

en la que Za es el valor de Z optenido por valor de Z deberA sufrir una corrección 
la Tabla A corregido pór arrufo, aditiva variable desde 25 mm. para bu· 

Z e es el valor de Z obtenido por Ia Ta· ques que tengan un puntal de conRtr.uc· 
bla e, ' ' ciónigual á cuatro metroil, hasta 50 milí· 

0 / 0 (1) es el tt:Jnlo pOf' ciento dado en la metros para los qua tengan un puntal de 
primera columna de la Tabla 11 inserta á , construa"ién de seis metros. P.tra pllnta· 
continuación del artieulo 27. ~ les interme1ios, el aumento 1:10 calcu'ari 

Estas proeoripclonee RQ 89D apUeable¡¡ 1! por inlerpolación, 

Si el extremo de proa del saltillo estl 
unido á una ciudadela pequeila que no 
cubra las escotillas del compartimiento 
de maquinas y caldera&, la disminuDión 
para Z calculada en Ja forma que se ha 

.
1 

dicho, deberá reducirse á la mitad. 

Olros caso~. 

, Art. 27. a) Ouando las snperestruotn· 
: ras en un buque de vapor consistan en 
! una toldilla ó un silltillo y una ciudade· ¡ la, y bien 6sta ó aquéllas cubran las es· 
t cotillas de máquinas y calderas, el valor 
¡ en milímetros de la reducción pera Z se 
1 determinará como sigue: · 

Se supone que independientemente de 
dichas superestructuras existe un casti· 
llo cuya longitud será igual á 1/ 8 de la 
eslora del buque; se calcula la reducción 
en el valor de Z como se previno en.el 
artículo 22 6 en el artículo 26, seg1ín el 
caso, y la cifra así obtenida se reducirá 
en tlfa vez el valor de la corrección pre· 
vista en el párrafo a) del artículo 25 pau 
esta supuesta longitud del castillo, 6 en 
dos veces la para la de los buques con 
1vell ifJtek. 

b) Cuando las superestructuras en bu• 
ques de vela consistan en una ciudadela, 
una toldilla y un castillo, ó en nna cin· 
dadela y un castillo, el valor en milfme· 
tros de la reducción para Z se deter.mi· 
nará como previenen los artíoulos 22, 23 
y 26, haciendo uso de las tablas A y O 
como si de vapores se tratase¡ esto es, 
que en los veleros com'Prendidos en este 
caso, la reducción de z' es idéntiaa á la 
que sufriría un vapor de las mismas di· 
mansiones. 

Cuando la toldilla y ciudadela astAn 
unidas, es decir, cuando •e trate de vele· 
ros con weU deck, el valor en milfmetroa 
de la reducción para el de Z estará dado 
por la fórmula: 

e= (Z~~- Ze)% (2); 

en donde Z11, Z e y 0 / 0 (2) tienen los sfg · 
· niflcados ya repetidamente referidos. 

Taltla Búmero 1.1 

Tcmtos por 100 d emplear para la dder• 
minación de la Cf,rrección par superts· 
tructuras. 

Relad6n TAiiTOS POR 100 
de la longitud 

de las 
superestructuras o¡. (1) "!. (2) á la eslora 

del buque. Articulo 26. A tticulo 22. 

095 90,0 75,0 
094: 89.0 .7-~0 
0,93 88,0 73,0 
0,92 87,0 72,0 
0,91 86,0 71,0 
0,90 85.0 70,0 
0,89 84,0 69,0 
0,88 . 830 68,0 
087 82,0 67,0 
0,86 '81,0 660 
0,85 80,0 65,0 
0,84 ,. 78,0 6-t,O 
0,83 76,0 63,0 
u,82 74,0 62,0 
0.81 . 72,0 61,0 
0,80 70,0 60,0 
079 68.5 59,0 
0;78 67,0 58,0. 
0,77 65,5 57,0 
0,76 64,0 56,0 
075 62,5 55,0 
0,74 610 54:,0 
0:73 595 530 
0¡72 58,0 ~2,0 ' 

,. 



Relación 
-TANTOS POR 100 de la-longitud 

'de las 
suplmistrncturas 

Of0 (1) 

1 
.,. (1) a la eslora 

•- del buque. Articulo 26. .Artfculo 22. 

0,71 565 51,0 
070 550 50,0 
0.69 53,5 49.0 

·e,68 52,0 48,0 
0,67 50,5 47 
0.66 49,0 46 
0,65 47,5 45. 
0.64 46,0 44 
0,63 44,5 48 
0,62 48,0 '42 
0,61 41,5 41 
0,60 40,0 40 
0,59 - 39,2 
0,58 - 38,4 
0,67 - 37,6 
O,S6 - 36,8 
0,55 - 36,0 
0,54 - 35,2 
0,53 - . 34,4 
0,52 1 - 33,6 
0,51 - 328 
0,50 - 320 
0,49 - 31,8 
0,48 - 30,6 
0,47 - 29.9 
0,46 -- 29,2 
0,45 - 28,5 
0,44 - 27,8 
0,43 ·- 27,1 
0,42 - 26,4 
0,41 - 25,7 . 

·-0,40 - 25,0 

Tabla numero 1.2 

Tantos par 100 d emplear para Za deter~ 
minación de la correcctón por . superes· 
truc:turas. 

de la longitud Relación ~ 
de 

auperestructuras 
i la eslora 

del buque. 

0,50 
0,49 
0,48 
0,47 
0,46 
0,45 
0,44 
0,48 
0,42 
o 41 
o,w 
0,39 
0,38 
0,37 
0,3~ 

;0,35 
O,:i4 
O,ll3 
03> o:8r 
0,;10 
o~!) 

o 28 
0,27 
0,26 
0,25 
0.24 
0.23 
0,22 
0,21 
0,20 ' 
0,19 

T.I\.NTOS POR 100 

Dfo(3) 
Artículo:· 

Dfo (4) 
Artfculos 

o¡. (5) 
Art.culoa 

23. 2iy2ó. 24y 26. 

---
30,0 32,00 12,00 
29,4 31,36 11,84 
28,8 30,72 11,68 
28,2 3008 11,52. 
27,6 2944 11,36 
27,0 28,80 11.20 
26,4 28,16 11,04: 
25 8 . 27,52 10,88 
25,2 26,88 10,72. 
246 26,24 10,56 
24,0 25 60 10 40 
23,5 24,96 10,24 
23,0 24,32 10,08 
22,5 . 23,6'i 9,92 
22,5 ~3,04 9 76 
21,0 22,40 9,60 
21 ,O 21,7o 9,44 
20,5 21.12 9 28 
200 20,48 912 
19 5 19.~! 8 96 
19,0 19 20 8,80 
- 18,56 8,64 
- . 17,92 8,48 
- 17,28 8,32 
- 16 6l: 8,16 
- 18,,,0 8,00' 
- 15,36 7.84 
- 14,72 7,68 
- 1408 7 52 
- 13 44 7,36 - 12!10 7,20 - 1.2.16 7,04 

- . 
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Relación TANTOS POR 100 
de la longitud 

de 
superestnicturas o¡. (3i ·¡ % (1) .,. (5) 

á la eslora Artículo Artrcu'ios Artlculoa 
del buque. ' ~3. . 24 y 2ó. 24 y 25. 

0,18 
.. 

11,52 6,88 --
0,17 ...._ 10,88 6,72 
0,16 - ' 10.~4 6,fi6 
0,15 - 9,60 6,40 
0,14 - 8.96 6,24 
0,13 - 8,32 6.08 
0,12 - 7,68 5,92 
0,11 - - -
0,10 - - __¡; 

0,09 .... - --
0,08 - - --0,07 - - -
0,06 

1 

- - -
0,05 - - -

Corrección por el revestimiento de la CU• 
bierla. 

Art. 28. Las T•l:)Ias para el cálculo de 
Z están construidas bajo el su.puesto 
de que la cubierta superior (cubierta 
principal en los qwning-dec:k) esté pro
vista de un forro de madera del espesor 
exigido en las reglas de construcción die· 
tadas por t~l Bnreau Varitas ó equiva· 
lentes. .. 

Cuandó la cubierta no lleve este forro 
de madera, deberá aplicarse una corree· 
ción al ¡valor de Z, que es de la que va· 
mos á tratar. · 

~ Si llamamos B la relación de la Iongi· 

1 ~
teud'total de las snpl)restructuras con la 
slora del buque, y G y g los espesore~J 
eglamentarios para el forro de madera 
e la cubierta y para el trancanil, raspee

¡ rtivamente, tendremos que el valor de la 
! educción para el de Z en milimetros 

será: 
o 7 

atR>lo 

6 7 
d = (4 B-1,8) (G -g)liw<R<ro 

d= (G-g) B 
. ' 4 6 

si-<B<-
10 10 

4 
Si B <--- se estará á lo prevenido en 

10 

1 
el articulo 11. 

. Cuando en los buques de. 1par detk 
·' esta cubierta no estli forrada de madera, l la corrección para Z será igual á G- g. 

Otro tanto sucederá en los buques con · 
r, awning 6eck si la cñb'i.erta principal no 
i lleva fol'ro de madera. 
l 

' 
Corrtcció:J por h brusco, 

Art. 29; Cu,mdo J!l brU<lfll\ do un hu· 
rpHl "" runyor ó ml'tlor que_lll <lnll!liriora-
d ., <~t1IDO n\.rmal, el' v~l· r <iP Z -~-·bed 1114· 

¡ frrlr una corrECJión su'itr.activa ü aditiva,· 
j espectiv-amente, cuyo valor en mili me· 

¡
. tros estA dado f?Or la siguiente fórmula: 

d (100- OJo) 
e-- -· 
.- .2 lOJ ' 

en la qtie des la diferencia entre la brns· 
1 ea, real del buque y la normal, y 0 / 0 es el f tanto por ciento de la longitud total de la 

superestructura con relación ~ Ja eelora 
·del buqti-a en la :fiotaci6P. · 

En los bnquéS eón spar 6 ~awtaina derk 
• no se hará corrección á Z por difdrenela 

de_ brusca. 
i_ En lqs buques de velasi.tl guperestruo• 
~ tura, el A'Xoeso de brusca por el qui'l se f corrige z·n:o debe set niayor que la brns
~ ca n.ormal. 
1 En esta ti! tima clase de bu-qn!?s con su· 

perestructurs, la corrección por brusca 
debe enfrif además. una reducción pro· 
porcional á la parte de cubierta princi· 
pal que no esté ocupada por las super('ll
tructuraa. 

Correcd6n por alturas de enfre.r.metWs llf'J 
los buques con spar deck. 

Art. SO. La altura normal deléntre· 
puáiite en los baques con spar deck es 
de 2m,ts, .. .· 
. Si esta altura en el bqque objeto de la 
bper'áción ea mayor de 2m,13, deberá.an· 
mentarse el valor de Z; y simeñor, debe• 
ré disminuirse dicho valor de Z. · 

Pára calcular la correeción que el va· 
lor da. Z debe sufrir; se procederá d~lmo· 
do siguiente: · · · · -· .. 
. Se calcularán los ndmeroelongitudinal 

y transvers•l'delbuque; ·i!uponi"ndo una 
altura del éntrepnénte·igual á 2m-;t3. Si 
dichos dos· Iidm.eros caen· en Iaa tablas 
del eflcantillonaje de las reglaS de CODS• 
trucción en el mismo 'intervalo que los 
calculados eón el puntal real del buque. 
-el valor en milfmetros de la corrección 
para z será 1/s del exceso de la altura del 
entrepuente sol11:'e 2in,l:L · -· ··. · : 

Si uno de ·aquéllos· dda nlÍ~~ros e1a· 
mente cae en' mayor· iiiterva'l.o ó grado~ 
ADtOnceS el 'VBIOÍ' de la COrreCCiÓn S'era\. 
1¡2 de aquel exceso. 

Si ambos ndmeroa resultan de mayot' 
grado, la eorrecoión será. 1/ 3 de aquel ex· cesO'. · · · - · · , __ 

Cuando la altura del entrepuente sea 
inferior li 2m;t3, se seguid. idéntico sis· 
tema pára determinar !a corrección que 
se ha d'e spfiea·r al valor de 'Z. · 

N OTA.~Para buques de una sola cubisr· 
ta con forro de mlldera, ya sean de vela, 
ya de vapor, el nCtmero longitudinal serA 
el produeto de sus tres dimensiones prln · 
cipales E X M X P. · · 

Para buqu~ no comprendidos en la an· 
terior denominación, el número loi:Jgitu· 
dinalserá el producto de sus tres dimén· 
siones principalee por el factor 0,85. 
(0,85XEx Mx P.) 

Si se trata do buques que; comprendi· 
di dos en est"l ú.ltimo ouo, tengan' p,untal 
mayor de 121il,70, el número longitudinal 
será el result'ado obtenido. del· producto 
de sus tres dimensiones prinoipales por 

97.20-P . 
elfactor ·ósea (EXMX·P 

100 

x97,20-P)· 

100 .. 

El número transversal' se obliene su
mando la ni!lnga y el puntal M + P. pero 
Si eSta suma resulta SUperior á 27m,50, Al 
númPrO ·trrmsversd ~oerá 0,5 (M+P) 
+13,75... .. 

Oo,-rerc:íón por h-~ rkeas a~ laR JlOrfa¡ 
d6 rlúmdi.l enllb bttiJ.'-46/l oon wal.ldeok. 

Art. 31. L ··s buques con w3U deck que 
tenp:arl SU!Jtll'' •¡lrnntut"a!l Q.Us' cubran més 
del 60/ 100 de la f'S!ni·!J, deb~rén tener f>B· 
tablerudas en loa pczo11 portas de desagüe 
á ambas bandas, provistas en su· parte 
superior de charp.elas. E! 4&:.~~-Jot~l de 
e~tas portas deberá sujetar~e,Alast~dloa• 
c~pnes d~ Ja ~i$u.iep.te tibio; · · · ·. } 



Tabla número ~. 

Longitud 
de la reglll.a en el pozo. 

... , ~:gg 
4,50 
Q,OO 
7,50 
9,00 

10,50 
12,00. 
13,50 

' 15,00 
16,50 

·. 18,00 

Metros. 

. 19,50 en adelante. 

Seccl6n total 
de• las 

portas de czida banda. 

Decímetros cuadrados. 

40,00 
59,00 
70,00 
78,00 
82,00 
87,00 
92,00 
96,00 

101,90 
106,00 
:uo,oo 
115,00 

6,00 (1) 

Si el 4rea de las portas es inferior á las 
.. que .por la tabla corresponden, el valor 

de Z deberá sufrir un aumento igual al 
1 por 100 del puntal de construcoi6n. 
· Para los.buques que tienen una eluda· 
dela; un castillo y una toldilla separados 
y que cubren en conjunto 5/ 10 6 mlis de 
la eslora, si el puntal de construcción es 
inferior á 4,50 metros, se aplicará la mis· 
ma regla del modo siguiente: 

Si la extensión ocupada por la super• 
estructu.ra llega aí 11/ 108 de la eslora en 
la fiotáción, la corrección· será el 1/ 100 
del puntal de construcción.· Si aquella 
extensión está comprendida entre el 
10/ 100 y 80/ 100 de la eslora. la correooi6n se 
hauari por interpo1aci6n entre el 8/ 100 

y lftoo de dicho puntal. . 
. Nou.-Ha de tenerse presente que lo 

mismo para la aplicaci6n de las preven• 
ciqnes de este articulo como para las de 
otros en que se hace referencia á ea:ten· 
.tidn de superestructuras, la longitud de 
éstas á tomar en consideración es la éefec· 
tivu, estO es, lá medida conforme se pre· 
viene después en el Apéndice A. · 

Oorreccidn flOr el paso et1tre el caJJtillo 11 la 
ciudadela en los buques con welldeck. 

Art. 32.· Cuando en los buques con well 
deck Ja tripulación va alojada debajo del 
castilloy no existe puente ú otro medio 
para permitir el paso de aquélla sin peli· 
gro !lel castillo á la ciudadela, el valor 
de Z habrá de suf¡;ir un aumento, que será 
el 1/1oo del puntal de construcción. 

Esta corrl'cción se aplicará siempre que 
la longitud del pozo sea igual ó menor de 
21m,5o ó cuando la eslora del buque sea 
igualó mayor de 56 metros. No se hará 
correcci6n alguna en buques cuya ealora 

. _sea igual 6 menor de 45m,70 ó en los que 
la longitud del pozo sea • igual 6 mayor 
de 24m,5o. Para casos de dimensiones in· 
termedias á las referidas se hallar! la 
corrección por interpo1aci6n. . 

Las prescripciones del presente artrcn· 
lo son aplicables á buques que tienen oia, 

.· dadela, toldilla y castillo separado cuan· 
do el puntal de construcción es menor· 

·de 4m,50. En este caso deben adoptarse. 
101 tantos·por ciento y los limites de di· 
mansiones que te mencionan en el aparte 
anterior. · 

Lo1 det~Ues A que debe de ajustarse la 
instalación del puente de paso entre el 
castillo y la ciudadela los trataremos en 
.e~ Ap6ndice B. 

t Oorrrecci6n por escanUilot&aJe. 

Art. 33. Buques de una 6 mds cubier· 
kls.-Cnando el escantillonaje de los bn· 
ques de una 6 mis cubiertas objeto de la 
operación, es mayor que el reglamenta· 
riamente exigido por las reglas de COnS• 
trncBión dictadas por el Bureau Varitas, 
ó equivalentes i éstas para este tipo de 
buques, no se hará reduoción alguna por 
este concepto en los valores de Z obteni· 
dos por las Tablas A y D. , . 

Si, por el contrario, el eacantillonaje es 
menor que e~ exigido reglamentariamfln· 
te, esto es, que ni el.buque esti olasiflca· 
do en la primera división, ni por sus con· 
diciones podría asignársela ésta, deberán 
aplicarse los aumentos al valor de Z que 
en.el artfculo 34 se previenen después. 

Buquu con spar deck.-(Fig. 9.•)-0uan· 

- .. ~.~-.":f 

J,. _,¡,-·-······~ 

•. 
"" -e 
~ 

cío los buques con 1par dec'k objeto de la" 
operaci6n presentan en su casco un es· 
cantillonaje y una solidez auperlores á· 
los exigidos reglamentariamente para. 
este tipo de buques, p$"0 inferiores llos 
prevenidos para buques de cuna ó más 
cubiertas:.; el valor de Z para· aquellos 
buques se calculará. añadiendo al ·obteni· 

(1) 
. . . . do por la Tabla A( corregido como ya se 

f9r metl!Q de longltud de regala.-·: • ha atoh.o por ea19ra '1 arrt&fO) lá oo~~eo• 

• 
~ 

ci6n que resulta de la siguiente f6rmu.Ia 

[ 4 6 ] 0- -{1-K}+- (1-K~) 
10 10 

. (Zb- Zct );. 
en donde Za y Zb son los valores de Z ob· 
tenidos por las Tablas A y B, heclras las 
correcciones que quedan prevenidas en 
los anteÍ'iores artículos; 

K y K 1 son los coeftoientes variantea 
de O á 1 que se obtienen por comparaciórt 
entre las resistencias longitudinal y trana· 
versal del buque objeto de la operación y 
las del buque ctipo:t, 

El cAlculo de las resistencias para la 
determinaci6n de los coeficientes deberá 
ejecutarse por el método ordina¡;Jo y te· 
niendo en cuenta las reglas siguientes: 

Primera. No se tomarin en considera• 
ci6n mis que aquellos elementos longitu· 
dinales continuos que conserven el es· 
cantillonaje sobre los '/10, cuando menos, 
de la eslora del buque, igual que en la 
cuaderna maestra del mismo. 

· Segunda. Los espesores para el forro 
de plancha en la cubierta superior 6 en la 
ciudadela, así como para e1 del techo del 

. doble fondo, se multipliilarán por'losiloe~ 
fioientes dados en la siguiente Tabla: 

;;¡ 

~1 
~- 1 

~- 1 

Para espesores intermedios el coe:O.· 
ciento ae determinará. por interpolación. 

·Si sobre el forro de plancha de la en· 
bierta va otro de madera y las'unionel de 
este último no estin distanciadas mis 
de Om,so, se podrán emplear los coefi· 
cien tes correspondientes al caso de e baos 
en cada cuaderna,., vayan éstos colocados 
a-sí ó de dós en. dos cuadernas. 

· T~roera. Las cubiertas de madera que 
conserven sobre los 4/too cuando menos, 
de la eslora del buque un escantillonaje 
igual al que tienen en la maestra, serAn 
consideradas como equivalentes en resis· 
tencia á una cubierta de acero de espe)80f 
i~ 4 1/ar, dél d" lós·tabloaes. 
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les esctmtillones fijados en la siguiente Cuarta. El for!'o de la cubierta se mide 
dosde el mmto exterior del trancanil has
tal!!, br~zola de la mayor etHlotilla situ9da 
en Jll. n:dtad de la eslora del buque. Figll
l!'a 10. 

, rior) el result~do dado por l!a siguiente 
fórmula: 

Ei an1.1ho normal de esta escotilla se 
.r,():rasidera 01:1 el buque «tipo», que es ' 
d lfs del ancho de la cubierta en la mrnes.· 
tra. 

[ 4 6 J 0= -(1- K) +-(1-Kt) 
_10 10 

(a+ Zc- Zb) 

donde Zc y.Zb son lo!! vmlores do Z obt.s
ni.dos pm:· .la 'I'abl& Os· !3:1 cc-rrc•gidos.eomo 

1 T•b!" 
H 

o,:_, 
o .... o_ l(j ~- ~~~ z .; 00-'C'lc<l 

1-1 o ,.....¡._t~~..-. 

011 .. XX XXX o 
"" z ~ 00000 

< 00<000 

Lus buques tipo spar dsck qne presan· 
ten uma J"esistencla gene!:Al y tm escanti· 
llo:w;ljtl inferior. :d «tipo:o do estl! clase re
glsm<mtario, so cnnBi3 ''"Jiu cclno lmt¡_lj,Cfl ¡¡ 
()Oll an)n-ing a~ck' pr<DJ0idiend.o para .la ~ 
a~lgmtción del vmior de Z 1wmo si flG < 
éstos so tratase. , .. ,. 

B~1que.s con awnjng d~ck (f!g. 10),-E! . 

i 
1 
• ~-

,.·•·"" 
...... -, .... 

se ha dicho; 
a as J:¡¡ altura clsl ent1·epv:umte, 
J[ y K 1 son los ooef'icionlei~ variables 

d;;_ O ill 1 y d::tt.~!mintJ!ios P''l' .co~p:tr.a· 
CIOn ontr0 la;;; l"llSiswncms longitlldm:'ll '!1 
trarli>Vers:li d<,l bu.c¡ao objeto de la cpe· 
x·:acíón y J¡¡s del bu:qne «tipJ». 

l 
1 
i ,j 
~ 
~ 

1 
~ 
S 
~~ 

LM recl!1ooi.on.es del espesor da la ou· 
bim·t•J. plil~ll. el c~1lenlo de los eo<)fich:nt;•s 
qu<J ln Ttlblm númoro 3 mouclfma f"'l:l. 
1:1 plicables á este <;:aso; pero tsnitmd:) rre· 
sen te qu.o <m refiere.!!. tí l.a cubierta ¡;:rj tt-
ci;-.J'tl. ~ 

El vf.\Ior de z .en lo.s buques con Mvnúag l 
tlrKk que SNlU iuferiot'e>J on resistencia y j 
esclllntillomlje ~l buqllf.l «tipo» deberá ~ 
snfdr el aumento proporcional por la di· ~ 
fenmeia d.e nqu<'llns condici.ones. " 

Si el va!or de Z obtenido !nasa tal qu~J ' 
algon!l, de las tnarcas :re:sultsse colocada 
¡¡obre lr.t oubhlrh prinoipal, se medid Z ~ 
á p11rtir de la mvi!lin~l dsck. i' 

Buques co:n a.wuing dock parcia l.-Si ~e ~ 
trata de buques ccm a1vv,ing deck par(lia\ i 
y un saltiBo, combln~rla!!l amh•Js cons· ~· 
trur.ciones con grandes snperm;tructuras 1 
y los reftlf:'TZOI'I y escantillones de todo ,~. 
ello se aj 111•ian á lo más ad~Jlsnl;e preve· 
nido, si el frente c!e prva delll~ltillo está 
~ituado á una distanciA- del punto medio f 
de la eslora igual á 1/u de la mism~, y i 

, la rüsistHnoía trsnsrersal en aquel frente f f está perft•ctumente asegurada, ei val<lr ~ 

1 
dtl Z por!r~ ~ufrir una rer.l.tlcción de acuer· ! 

: d<.:. con la siguier(te T:::bla: ~ 

. '' T:r.bi.m múme:r .. 41:. ~ 
~ 

~ ~ Aw~1ing d(;r:Jc parcia1.--RdHcción de Z. ~ 

l 
f 
~ 
1 

NÚMERO LONGITUDINAL 

Mt~nor de 5100 ............ . 
Jdum d,1 5.10119 6.800 ...... . 
Idem de 6.800 á 9.200 ..•.•.. , 

Reducción 
en milí1netros. 

G5 
75 
90 

Cunnao 1'-1. .dif!t!nH~in del frente del snl· 
tíllo a! ptínto medio 1la 111 eslora es igual 
ó ma·· or qu(:l 3í 10 do <!ata mism,\, la re· 
dncci'':n s·; .rá doblo i!n J.a deíenninllda, 
como ~.nt•éB se dijo. _¡;,.,!'2' mJsol' ri<.J (listan· 
c.ia.a h-rt~{t~~:ndLH~ f""r:tre 1/ 10 y 3/ 10 ee ha· 
liará la r~d•.;o•:<.t)r¡ ])···'" i.nter~lüliílH(m, 

Los reftu:r:r.. !'! extn:~reglamcntar:os d.e 
q¡;e .ant0<1 "e hiz~> mf!DCión son !os ~1i · 
guienter,: 

La awning deck parcial debe ir forra· 
dn en lll mitad do !a eslora con p!and1as 
de un espesor, cmmt!o memJ!', df.i 7 á 8 
milímetros si. es d•.1 hierro, y de,5 si es de 
1H1~lro. 

J.,e cinta d;;~ l!\ cubierta principal serA 
f!r.h!n en 1lnlJ. extflN.•ió:o df'! 6 metros en el 
tn,,-63 dol~>ll.ltlllo d<~ .1<- mvniny deck P'U-
c·¡r, l t>D r·l medio ·'~"! h,, q '' ('\, · 

1 •"'~ ,, •. '-' :·;~,, ,;:• i '· . i" ' haf! d~ ¡,-¡_ ,,,¡nts. 
/\.-· !,:t 01V ··t···•.: l.f.f.í'/i; .,J\.;!4.:''·· l, ~··;n H! {'(;'' 'i0 
ck.l huqn'"• clxb?n .i:hw.¡<r· (,·,,,!,, l•Jll··•' a· 
do, y !11.s juntas longit.udirmi.ol!, n:mítr 11!1-
do doble. 

.; 
;;>: 
~1 
~ 

""' ... 
"' 'tl 
<::'> ... 
~ 

"' ! .... 
"" ¡,:: 

'" 
.~ 

" t8 
,_ 
15 
~ 

o ~ 
~ es Q,) '"(:) e ~:lo 

·= .! 
~ ~~ 

~ 
111 <;;¡ .... 

~ ~ 
t1 '1) 

~ '!::! 
::: 
-~ 
es ., 
;:: 
t!i 
~ 
lS) ,_ 
t.:,, ... ... ., 
a ... 
o 
:¡, ,_ 
;~ 

~ 

¡;;¡ 
~ ""' E-< 

~0-~00 ..... ~ 

00 
O O ti!:~ tellt.":l 
óO·····,-~"'~ .... 
~,...-t,-I'P"'t'f""'i 

. . . . . . 

...... 
·oooo 
•C.lr-~0 
·•ccr.~r..O'C.'l 
; .. ~ odr:..:o) 
't~-.t;!jv.t:i~ 

Soooo 
-Ot:''~r-......eyc 

lO~~~~ 
G.~><:ltt:><Of:'o 

"' 4) <D C!> Q) 
Oll "-::, '!::' "é 1:1 

. ~;ssss 
có~,P.~~ :s,...,...l-41-1 

T,a !\Ul11'.l ·~e r..r.::a!quier ol<i7V<1ción ó sal· 
tii\o f!n !Hl b:¡::¡m;s cm mvr:inc derk par· 
da!, :oe S1.!j 't.!lr::i ii h prowonir!o después 
etJ 1 l :.,,nf;m.io 4.0 b) d:c! At'ó<v1ke A. 

Art. 3-t IJ1nr,il" lrl'1 ~P~a'lti.llones de 
h~ Hu M(Mt.r·uotu;·~···s ,, t; :nreriores á !os 
exigido• lln .la.e re:~·'""' fl.:·, ü''nBtruoción 
c\iotaf'ill.S por el Bur"'~'" v.Jli t;~~e, ó reglas 
E:qnivP.tlent••¡;¡ (v<<r btnb'é11 i\i o<rtícnl.o 9.0 

ilel Apéndice .4). al valor d,_, Z ,J,,berá I!IU· 
fdr un aumentt;, otJalqu\erm qu;:¡ aea el 
tipo de h~r,qu~ de qu{ll!etrate. 

Art. 35. Igual m~>-didm f!H aplicará. 
cuando la cÚ1st~·uct<:·'ó·' <'1·71 Ol'lootillas y 
demá;; abertnl'as 110 s:-l a] nato á lo preve· 
nido reglamentariamente. 

Correc~iñn pM· l··~ flf.'llrCI& d111. cla8ifir;r;r,cidn. 
Art. 36. Y~Nl h11 q !lOS <10 casco meHilico 

t'0m '"'"II'Hlirks n:; 11< claP.ifkacH:~n U s¡, ó 
Uf ~/3 y 'o·1 de trH! ~"ra oon mtn·ca 5/61!ie
r•í" 'fl'l ,.. .. _Jl~~ dict11!l:;q por Hl Bnreau 
''!•"1té~, ó !c\1 qtte por sns condiciones de
i.• ·":'·' ~'"'"r Bl1il marcas co" arreglo á 
;»q•w:H.:; ,,,,;·''"', deb~>rlin sufrirun.au· 
mento en o: n1lor de Z que se les asigne. 

valor de Z para buqueR con aw•.:i-.p rf h 
que ~ree~mten una re!liste_ncia -~ e~oo:Hi 
Honv]e t.:_!~ ~~ r~~-sct'r ;.~·'.p0.rJ.PteR 1\ _.J,,;~ '.L ~ 
bta}lH·· o2:Upu" :l·- "'~t" f•. ~HiO ~.~~- .f·"'-~ ; .... t~-~ ·.p 

(K)!·~.:-·· rr·~.!..-:.,'l:.i i··.O.t~1ff·tY 1·q;' ht¡;; ¡~· !.-.1.: -~~) 

r'f~ ;;t H1~ 't·'.;¡ (t" k>··,': '(¡··;,.I..-:,,;¡;_¡"_,u ... ~~ ~C:::.d!.'O 

~;,,fll'krc• ,-, l~;;< d. i ti¡Jo n~gllimentario 
w-; .• ,_,. •· ,¡ . h", '"ll <.n,lcn!llrá restando del 
v;;, r cbt,•.),)) >.() por la 'l'abla e (corregido 
Wi4~' ::.;.1 previtlue en . el artkulado ante-

El forro exterior de la awning deck 
parcial y el trancanil de ésta, ambas co· 
sas en el medio del buque, del1Nl tt<uer 

B"''"'t.e8 d,¡ ct~soo metdlioo.-El aumento 
para Z ~·11~~ 'tlft~ en la· ~uieato 'ltbla;, 
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Z de verano en los mar·es tropicales.-La ¡ 
corrección substraotiva que debe sufrir 1 
el valor de Z en invierno ·para encontrar 
~~de Z para verano en los mares tropi· 
cales será doble da la corrección qua se 
aplica para obtener el de verano. . 

pernos, cuando menos, y en forma per~ 
fectamente estanca. Se exigirti también 
el establecimiento de tapas ó portillas 
ciegas. 

CAPÍTULO IV 
REGLAS PARA LA DETERMINAOI6N DE Z EN 

LOS BUQUES CON TURRET DECK 6 DE TIPO 
ANÁLOGO. 

1 
.. 

11:: 
'O 

1 

o ... o 
a; ... ~ .... 

Z de invierno en el Atldntir..o Norte.-El 
aumento que al valor de Z en invierno 
hay que 11plicar para determinar el que 
corresponr~a para las navegaciones en el 
Atlántico Norte en dicha estación ser! 
de 50 milímetros para buques de ·¡apor 
cuva eslora esté comprendida entre 50 y 
100metros. 

' Dt(tnición de vapores con turrd deck.-De· 
terminación de la altura mt"ima de su 
obra muerta • ·-., !S ... ... 

= 
~ 

~ 
= .; 

1 

o 
"' 

. IQ 
IN~ ... o .... ~ 

OQ 

IQ 

Para buques .con weU deck el aumento 
estBI·á dado en milimetros por la siguien· 
te Tabla: 

Art. 39. Los vaporee con turret detk 
comprendidos en el preeente capitulo 
son los que corresponden á !a definición 
de este tipo tal como se da en el Apéndi· 

111) 

a e 
og 1 

~ o le~ 
IQ ... C'l Tabla número '1. 

·= ts = ¡ .. e 
1 

~ 
~ 
Cl1 ... 

IQ 

"'' c<l 

Corrtcción que debe aplicarsa al valor de Z, en invierno, pará obtsn6r el corvespondimte 
d igual estación en navegaciones por el AtlcJntico Norte en buque9 con wsU deck. - -0: t !-1. 

ao • ao . Cl) •<1> 
BEI.ACI6N DE LA LONGITUD DE LAS SUPERESTRUC'fUJ,U.S 

= ::1 . = . ESLORA DEL BUQUE CON LA ESLORA DEL BUQUE 

~ ·u ... 
~ 
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Buques de vela.-El valor de Z en los 

buques con marca 5/ 6 1. 1. y construidos 
eon madera dura (esto es, distinta del 
:abeto Y pinabete) se aumentar& en un ·. 
8, por 100. Esta misma maroa en buques 
construidos con madera blaJ;J.da trae con· 
sigo un aumento para Z del10 por 100. 

El valor de Z para los buques de mar· 
a 5/ 6 2. 1. y construidos con madera dura, 
:SUfrid un aumento de un 15 por 100; si 
la construcción es de madera blanda, el 
aumento sed. del 20 por 100. .. 

-
0,60 0,65 

Metros. - -
mm. mm. 

40 100 90 
50 lUO 90 
60 100 90 
76 90 90 
80 90 so 
90 85 75 

100 75 75 

Para buques de vela, la corrección, en 
todo caso, es de 75 milímetros. 

Z en agua duZce.-La corrección subs· 
tractiva que al valor de Z, obtenido por 
las Tablas y corregido, hay que aplicar 
para obtener el correspondiente A las na· 
vegaciones en agua dulce, esti dada por 
la siguiente fórmula: 

n = 0,022 (P- Z); 
en donde P es el pUntal de construcción . 
y Z la_ altura mínima de obra muerta 
para invierno,. correspondiente al mismo 
buque. · 

Ls maroa de Z en agua dulce que se 
coloca en ambos costados es la corres
pondiente para verano. 

Modificación en el valor de Z por razón 
da las aberturas practicadas en el costado. 

El valor de Z en buques sin marJa de 
clasificación sufrir& un aumento del 20 
por 100 si Ion de madera dura, y del 25 
por lOO si son de madera blanda, lino 
ser que, sujetándose á una detenida ins· 
pección y prActica de las aberturas nece· 
sarias, se compruebe que son asimilables 
:á buques de clasificación 3/ 3 1. 1. ó 5/ 6 1. 1 Art. 38. Cuando exi&tan aberturas en 

el costado, como, por ejemplo, portas, 
Determinación de las marcas complemen: portalones, y,1;3n general, las que estén 

tarias de z. · destinadas A estar abiertas sólo en puer· 

Art. 37 ~ El valor de Z dado por las 
Tablas, y deepués de hechas las corree. 
eiones que en los anteriores artículos 
·quedan especificadas, es el correspon· 

. diente á las navegaciones en agua salada 
en la estación de invierno. 

Los diferentes valores de Z seilalados · 
en el artfculo 2.0 118' obtendr!'in en mili· 
metros de la manera siguiente: · 

Z de verat~o.-'-Eri. los buques de vapor. 
0011 auperestructuras la corrección subs~ 
tractiva qúe habrl que aplicar al valor 
de Z en invierno pare obtener el de .Ve• 
rano, está determinada por la fórmula· 

to, deber.in ir provistas de medios de 
cierre, que A la vez que sean de una so· 
lidez igual A la del costado donde van 
practicadas,. aseguren una perfecta es· 
tanqueidad • 

De no cumplir estas condiciones.ó cum· 
plirlas de modo imperfecto, se aumenta· 
rá el valor de Z en forma que el canto 
bajo de la abertura quede á conveniente 
distancia de la flotación en carga. 

La marca de verano, ó la de verano en 
los mares ~tropicales, si existe ésta, debe· 
rA estar, cuando menos, 15 centímetros 
m.is baja que la linea inferior de porti· 
Das, debiendo, pues, modificarse de no 
resultar así. K= a + r (e -a); 

. Sin embargo, si el diftm'3trl'l de las por· 
en la que a '1 c. son las correcciones que tillas no exoed~ do 250 m~límetro••. Hl va' 

, en la tlltima casilla horizontal dan las lor de z no sufrká moáltl.caoión. En este 
t,a_blas A Y C,·pa,ra este calo, y r la reJa· . caso sé «:xigirá q u o las portill~sueve;l un 
tllOD de la longitud efectiva de las super• 1 fuert.e rn¡¡rco de brone1~ latón 6 no~ro "o 
IIB"aotu''M OOQ 1t eilora dQI buque, M lado, _fijo y afirma-Jo al co!'>la•1o ~·;m ,}¡.,,: 

0,70 0,75 o,so 
- - -

mm. mm. mm. 

' 75 65 50 
75 i 65 50 
75 65 50 
75 60 50 
75 50 50 
65 50 50 
65 50 50 

ce D, al final de eate Reglamento, y cuyos 
detalles de construcción son los de las 
reglas dadas por el Bureau Ver.itas ó re· 
glas equivalentes. (Fig. 11.) 

La· manga de la torre debe ser, cuando 
menos, igual :i la mitad da la manga del 
buque en la maestra. La altura. me 1ia de 
la torre SObre la «CUbierta de carga» no 
debe ser menor . que t¡, del puntal de 
constt"ucción. . 

La altura de las escotillas situadas en 
Ja turret fleck será, cuando menos, 60 
centímetros, y la de .los guardacalores 
en el compartimiento de las m4quinas y 
caldera!!, será 1m,35, cuando menos. 

Todas las a bertUJ as practicadas en la 
cubierta de carga deben ir corrada~ con 
tapas de plancha de ·e9pesor igual al de 
la cubierta, empernadas sólidamente y 
perfectamente e~tanca?. 

El valor de Z en los buques con turret 
deék se determina en la misma forma 
que se dijo para los de tipo corriente con 
superestructuras y midiendo el puntal 
de construcción has~a la ~twret deck. 

Coeficientes de aflnamtmto, 

Art. 40. El puntal de bodega que sir· 
ve para determinar el coeficiente de afl· 
namiento en la fórmula dada en el ar• 
tículo 12, debí! modificarse por la dife· 
rencia de arrufo, como allí también se 
dijo, y al resultado así obtenido, cuando 
el buque tenga en la parte alta formas 
redondeadas, que es lo corriente, se aña• 
dl.ri el coeficiente 0,01. 

Correc:c:Un por eslora, 
Art. 41~ · Cu~tndo la manga de la forre 

es igual á la mitad de la manga del bu• 
que, la corrección por eslora será 3/6 da 
lrt dada para el caso en la Tabla A~ 

Cuando la manga de Ja torre llegue 6 
rxceia de los 6/ 10 de ln. Mang!i dal bu1ue, 
rlicha oorre.ocióü sel'il lfa <!U Ja para el 
nv•l !hda ~)11 la Tab•u A. 
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Por último, cuarido la manga de la to· 
rre est~ comprendida entre los. 5/ 10 y 6/ 10 
de la eslora del buque, se calculará la 
corrección por interpolación. 

dada por la Tabla A, reducido en un r modilloa.rb proporcionalmente 4 esta 
12 % el valor de dicha z. M relación. 

Corrección por arrufo. 

Art. 42. La corrección por arrufo se 
calcular! con arreglo á lo prevenido en 
el articulo 20, tomando aquél en las ex• 
tremidades del buqus. 

Corrección por la turret. 
' Art. 43. La eslora do La torre que se 

tomará en consi· 
deración para de· 

Line,-¡ de cubierta reglamentaria, 
Art. 46. La Unea de cubierta regla· 

mentaria en los buques con turret deck 
se trazará á la altura de esta cubierta. 

CAPÍTULO V 
REGL \S PARA LA DETERMINACI6N DE Z EN 

LOS BUQUES DE VAPOR CON SHELTER 
DECK 

Definición de los vapores con shelter deck. 
Determinación de Z. 

Art. 47. Por vapores oo·1 shelter cJeck 

Bt1que con cubierla de torre. (Turret deck.) 

D-isposiciones de cierre tsmporal 
para Zas aberturas ds la shslter deck. 

Art. 50. . Las disposiciones de cierre 
fi que se haca referencia en el anterior 
articulo, consistirán en cuarteles volan• 
tes de un fspesor iga.al al que, en las 
regias rle <lonstruccion dadas por el Bu· 
reau Varitas ó reglas equivalentes, se 
exige para Pi forro de madBra de las 
awniflg .deck 6 irán convtini<>ntemente 
asegurados en su E~itio (por "medio de 
pernos, tuerJas, etc.) 

s~cción 
tratl~tersal. 

terminar la ce· 
rrección que deba 
aplicarse al valor 
de z, se obtendrá 
multiplicmdo su 
eslora efectiva 
por la relación 
entre el ancho 
medio de la mis· 
ma y la manga del 
buque en la maes· 

~:== ~n-~~---------------~~~~~~~~~~Ez~~W~,~~-~ñ~-~--~-~-a _____ ó& ____ a~~~---------------~~~z~~~·~z~~~~------·~.~.-------~~-~ -~
LU'" ~~--------------------·--------- ., 

... i 1 t .... ,,[ ...... ·----

tra. 
Cuando la eslo· 

ra así obtenida es igu&l ó mayor que la 
mitad de la del buque, la corrección esta· 
rá dada por la fórmuls. 

e = ( Z'J - Zo ) ( "lo - 5 ). 
Za es el valor da Z dado por la Ta• 

bla A corregido en arrufo. 
Zo es el valor de Z dado por la Ta· 

blaC. 
"f. es el tanto por ciento que se ob· 

tenga por la comparación entre la eslora 
de la tarre y la del buque en la flotación. 

Cuando sobre la cubierta ele torre axis· 
tan una toldilla y un oas.tillo ó solaman· 
te UJl casti!fo, se podrli aplicar al Valor 
de Z una correQoich substractiva que 
está dada por la ~;guilmte fórmula: 

, Lt +Lo 
c=0,6l(Za-Zo) E , 

en donde Za y Zo tLnen los significados 
antedic-hr,s; 

Lt y Lo son las longitudes de la tol· 
dilla y del castillo reducidas en la re!a ·. 
ción entre su ancho y la manga del bu
que, medida !!Sta última á. la altura: del 
mamparo de frente do proa y popa de 
aquella superestructura, y E os la eslo· 
ra del buque. Esta corrección tiene un 
Ifmite del qua no debJ exceder, y es 
el del resultado obtenido del producto 
0,1 ( Za - Zo ) , 

Figura 11. 

se entiende los que tienen una superes· 
tru:~tura sqlida que se extienda sobre 
toda la eslora del buque. 

Los coshdos da eatas superestructuras 
deben ser continuos; p~ro la cubierta 
que,Jas cubre (.·h~lter deck) puede llevar 
una ó varias ab rturas e-11 el eje longitu· 
dinal, que no es én provistas de cierre 
permanente y que pueden ó no ir pro· 
vi11taa "de medios de oíerre tamporal. 

E! valor üe Z para este tipo da buque, 
se m'3:iirá como 'Se dij,> para los da tipo 
ordinario con supertlstructura. 

El artículo 26 AS de aplicación Pn estos 
buques cuando lleven una sola ab~.rtura 
en llU cubierta superior, y el articulo 22 
cuando lleven una ó varias á proa y 
popa. 

Corrtcción por arrufo. 
Art. 48. La corrección por nrrufo se· 

calculará ron arreglo !11o prevenido en 
el artíonlo 20, tomando aquél en las ox 
tremidades del baque. 

Esta coriección no debe aplicarse an· 
tes de valorar la correspondiente por las 
su perestrn'ltura!', 

Cilrrtcción par las wpsrcstructuras. 

Art. 49. Se tomará la longitud de 
6stas sin comprender el espacio ocupado 
por lBS aberturas de la cubierta, y con 

Corrección por el revestimiento relación a. la longitud así medida, redu-
. de la cubierta ele carga. cida como p11ra 111 caso se dioe en el 

Art. 44. Ouando b cubierta de carga Apéndice A, B~'~ determinará el valor del 
(cubierta principal) IIO tenga forro de aúmeato que Z debe sufrir, 
madera, la corrección á aplicar será. la ·Si dicha longitud reducida es igual á 
prevenida en el articulo 28; l y llamaoic"s Eh eslora dd buque en la 

• flotación, se deb,l, en el caso do que fas 
. Corrección por ~scafdillonaje. . '!. aberturas· de cubierta tengan los medios 
Art. 45. Las resistencias transversal de cierro rrglamentarios. sumar al valor 

y longitudinal del buqne con ¡turret de: k 1 de l el resultado c.btenido por la fór· 

.E-l 
se compararrm éon Jau .mh1ma.s resis.~n- _i mula 
cias de un buqu '1 de «tres oublertas, tipo l 
normal», de iguales dimensiones 1 coefl· 1 2 • 
ci~nta de dl.nnmientu. . . d . i Los.escantilloneJ de nn buque con cu· y en el caso e no ex1st r aquellos me 
b.l~da da t11rre debeu !;er tales, que la dios de cierre, el aumento serA la mitad 
earg.t por o~ntfznfltto cuadrado que SO· del anterior, Ósea: 
porte el materiill .~n la maestra no exíle' E ...... z 
de d. e la exigida á otro de igua es dimen-
siones y formas, co~.ostruído con eujeción 
i 1a11 reglas de co~:~str~cción ciadas por el 
Bureau Veritll\'l ó eq\11valente~ para los . 
buques de ctipo tres. cubiertas~ de pri- . 
¡ne~~ o~ifl.~aoió». oar~ados hasta la Z 

• 1 - \ ,. • 

4 
En cualquit>ra de ambos casos, cuando 

la relación entre el ancho de las abertu~ 
ras y la m!lnga del buque ea mavor de 
1(=1· loi( valores de est4 oy~r~~ocf,ón -sé 
} . ¡ • -

Estos cuarteles irin ·soportados por 
baos movlb!M coloeados, bien Jongitu· 
di.oalmente, b'en tr!nsyersalmente. La 
S90:t~raci6n entri:l ellos será, cuando mis, 
1m,5Q é irán Slljetos en iJllS extramos eiJ. 
forma Rólida. 

La oúbi•:.rt\ irá apu'ltalada (le t;nodo 
conveniente en las prolCimidad.;a de laa 
aberturas, 

p,¡rhs .de desagü,, 
Art. 51. 0-talquiera que s"!a el nlimo· 

ro de anertoras que en la ~:.helter deck 
existan, si aquella no tiene ll's medios 
de cierro cita tos para ser colocados en 
caso de mal tiomoo, rlebet<\ haber esta· 
blea· das p~rcas d<J desagüe en el cos· 
ta1o, . 

Eitss porta~, quo dfbarán ir provistas 
de tapas a. chirnela, deber~a tener el 
área m~nima q•Ie en la Tabla. siguiente 
se prenene: · 

Tabla número 8, 
A_, 6 l Ó S6CCiÓ14 total dé lA~ flf!r"fu,. ife tMia{lfll 

er& lo~ ~uques cat. hh3lt~r deck. . · 

Largos de las 
abe.rturas 

en la shelter deok· 

M otros. 

l,!íO 
3 00 
úo 

. 6,00 
7,50 

Área total de las portas 
da desagüe 

en cada banda. 

Decímetros cuadradog. 

4L.5 
!iU 0() 
69,00 
78,0(1 
82,!) 

----------~~------------------
Si la seeíión ,de las f'frrtas fu~·,., menor 

que la q''" pof)ll ~ .. M,. o,)rrp 41),."nde, el 
vall)r da Z se artm; l\tat.il; "lfl O 5 por 100 
del p.untatde coostru<'moP,lb d., t.enerse 
pre~ente en il&-t~lS er.sus. q l'; _ ;5·'· 1r•t.•~s.e, 
de buqu,s de.este. tf.·.-o, rll cual Rea d& 
apl!caojóu. lJOr.lo ~:.Aho, en •ll ar!iculo'47, 
el at:U'-!u_Ir ~~. "ll ff\(ur <le Z• r.umenta.do 
no exoeue:: a.l t>...tili-ido p.;nt. un buque> 
dop?~~ _obtr'.o uru. ,S4J.io.Jr&j~ruotw:as;4fr'-' 
igual ~xtem,ión. · · ·. ·.· 

Cqrre,ción vara Z"11 ·m.ñrcri.'f ds z. 
Volor mi<.im.-;. a., l•l mtlrdá mAs' Mti;. 
A¡;t, 52. La •;lisJUhu~Qiq.Q. 4~ .~.Ji~ iJi., · · · 

··.:). 
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vierno para obtener Z de verano debe l ción para la corrección por estas úl-~ La marca más alta que para agua sa· 
estar comprendida entra los valores que timas. ·. lada señale un valor de Z, no daba nun· 
para esta objeto dan las Tablas A y O. No se asignad. á ningú11 vapor con . ca ir en estos buques mlcima d¡, la cu· 

· Esta disminución debe determinarse sh6lellr deck valor de Z manor del qua bierta principal. . 
proporcionalmente al largo de laa aupar- correspondería á nu buque de las mis• j 
estructuras que se toman en considera· mas dimensiones con awning deck, 

OAPfTULO VI 

· TABLAS QUE DAN LA ALTURA MfNIMA DE OBRA MUERTA 

TABLA. A. 

Baques de vapor, 

Altura mínima de obra muerta Z para buques de primera clasificación sin superestructuras 
· 11 que .tUJ. s,an despar dec"k ni awmng deok, correspondiente d naveoacidn en agua salada y 81itación de inviern.o. 

A.·J 

Puntal de construcción .. 1m,50 1m,65 1m,80 1m,95 2m,10 2m,25 2m,40 2m,55 2m,70 2m,85 sm,oo ' 3m,15 
--- --- ---

,. 
M/m . M/m M/m M/m M/m M/m M/m M/m M/ m M/m M/m M/m 

--- --- --'- --- -
'0,68. 147 173 198 228 24Q '273 298. 823 348 373 398 423 

. 0,70. 147 178 198 223 248 273 298 323 348 373 898 423 
: 0,72. 160 186 210 235 261 286 311 336 361 386 411 486 

Coeficiente de a:fl- 0,74. 160 186 210 235 261 286 311 336 361 386 411 436 
namie:ilto •...... 0,76. 173 198 224 249 274 298 324 348 874 398 423 448 

0,78. 173 198 224 249 274 298 324 348 374 398 423 448 
0,80. 182 211 237 261 286 311 336 361 386 411 436 461 
0,82. 182 211 237 261 286 311 836 861 386 411 436 \ 461 

--- --- ---
Es~ora del buque •••.•.•• 18m,oo 19m,8f) 21m;60 23m,40 25m,20 27m,oo 28m,80 8Qm,60 32m,40 34m,20 36m,OO 37m,80 

--- ---
Corrección para Z por 1m 

6 6 en la eslora .•.. ·:• •••• , 6 6 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 : 6,5 6,5 7,5 --- -Corrección para Z de· ve-
rano .................. 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 

:Puntal de (lonstrucción •. sm,30 3m,45 3m,60 sm,75 3m,90 4m,05 4m,20 4m,35 .4m,50 4m,65 4m,80 4m,95 
--- ---

M/m M/ m M/ m M/m M/m M/m M/m 'M{ m M/m M/ m M/m M/m 
--- -.-- --- ---

0,68, 448 481- 511 536 568 598 ·630 668 . 699 730 .768 aos 
1 0,70. 448 481 511 536 568 606 636 668 ·706 744 ·781 818 

0,72; 461 494 524 . 549 582 619 649 681 719 756 793· 881 
Ooe:flciente de afl· 0,74. 461 4Q4 524 549 582 619 656 .· 694 731 769 806 8.44: 

namiento ••• , •• , 0,76. 473 506 536 562 594 631 669 706 744 781 819· 856 
0,78. 473 506 536' 569 . 607 644 674 706 744 781 819 862 
0.80. 486 '519 549· 582' 619 656 687 719 757 . •794 832 . 875 
0,82. 486 519 549 582 619 656 694 781 769 806 844. 888 

--- - -
J!lslora del buque •••••••• 39DI,60 4tm,40 48m,20 45m,oo 46m,so 4Sm,60 50m,40 52m,20 54m,oo · 55DI,86 57m,60 59m;40 .. --- --- -
Corrección para Z por 1m 

en la eslora •• , • , •• , .•• 7,5 1t5 7,5 7,5 1,5 7,5 8,5 8,5. 8,5 8,6 8,5 8,5 - -Correccióa para Z de ve-
~~ 88 38 88 88 · sa ñl rano ....•........... , ... 25 25 21i ~ ttr ~5 as 
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--· .. •"-"· ·•'• -· 

Pa'n:tal de constrncci6n •. 5m,10 5m,25 5m,(O 5m,55 5m,70 5m,85 6m,oo 6m,t5 6m,so 6m,45 6m,60 6m,i&· 
--- --- ---

M/m M/m M/ m M/m M/m M/m M/m M /m M/in M/m M/ m M/m 
--- --- ---

0,68. 843 81U 918 956 993 .1031 ·1073 1118 1160 1206 1248 1298 
0,70. 856 . 894 931 968 1006 1018 1093 1135 1181 1223 1273 1323 
0,72. 869 906 944 981 1024 1(:)69 1106 1148 1193 1235 1285 1336 

Coe:llcien te de aft~ 0,74. -881 919 956 984 1036 1087 1132 1173 1219 1261 1310 1361 
namient~ ..•.••• 0,76. 894 931 969 1012 1056 1099 1144 1186 1232 1274 1324 1373 

0,78. 906 944 987 1082 1074 1124 1170 .1211 1257 1299 1849 1399 
0,80. 919 956 1000 .1045 1087 1137 1183 1224 1270 1311! 1362 1412 
0,82. 932 969 1013 1057 1100 1150 1195 1236 1283 1324 1374 1424 

--- --- ---
EBiora del buque ••.•••.• 61m,20 63m,OO 64m,80 ¡66m,60 6Sm,40 70m,20 72m,oo 73m,80 75m,60 77m,40 79m,20 81m;OO 

--- ---
Corrección p!lra Z por 1m 

en la eslora • •.•••.•••• 9,0 9,0 9,0 90 9,!1 9,0 9,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 
--- --- ---

Corrección para Z de ve· 
51 51 51 51 51 rano ...........•.. , ...• 51 63 63 63 63 69· 63 

-- ' · .. ~.· ·' 

Á4 

- --
_ .. ,, ., . .. ,, ' '·.' ~- : :- •• , •• ~.-.,,,,., • ::;;.; .... < ... ¡. •. ·• , ___ ¡.·.' 

Puntal de ~onstrucción •. 
.. 

7'm,95 6Di,90 7m,05' 7111,20, 7m,35 7m,50 7m,65 7m,8o 8m,1o· sm,25 sm,40 ~m,55 · 
--- --- ---~ --- --- --'-"---

M/ m M{m M/m M/ m M/ m M/m M/ m M/fu M/J¡_ M/ m Mfm M/m ... --- --- --- ---
0,68. 13i8 1398 1448 1500 1563 -1624 ~1675 1735 1787 1849 1910 1961 
0,70. 1373 1422 1473 1523 1576 1637 1687 1748 1794 1861 1923 1985 
0,72. 1386 1435 1486 1539 1602 1662 1713 1773 1824 1887 . 1949 2011 

Coeftcien t& de a:H. · 0,74. 1411 1461 1511 1561 1614 1674 1725 1789 . -181>0 1912 . 1974 2086 
namiento ••••••• 0,76. 1424 1474 1524 1577 1640 1699 1761 i814 1875 1937 1999 . 2061 

0,78. 1449 1498 '11>48 1598 1652 1713 1764 1827 1888 1950 2013 2075 
0,80. 1462 1512 15fi2 ·1615 1678 1737 1789 1852 1914 1976 2038 2101 
0,82. . 1474 1527 1587 1640 1703 1763 1814 1877 1939 '2001 206:l 2126 

--
Eslora del buque ..•••••• 82m,80 84m,60 86m,40 88m,20 90m,oo 91m,80 93m,60 91)m,40 97m,20 99m,OO- 100m,80 102m;60 

--- --- --- --- -- --- ---
Corrección para Z por 1m 

en la eslora •••.••••••• 10,0 10,0 11,0 11,0 11,0 11,0 11,0 11,5 ll,á 11,5. 11;5 11¡6 
--- --· 

Corrt~eción para Z da ve 1 

rano ..........•.•...... 76 76 76 76 76 89 89 89 89 101 101 101 

AIS ... . . -· . '•,,_ ......... ::: ., ... , . --

Puntal de const~;u~cló;J:l .• 8m,70 _ 8m,85 9m,OO 9m,15 9m,3o 9m,45 9m,60 9_~,75 9m,90 '1001,05 19m,20 10m;35 -- -- -- --.- ---
ltf/m M/ m M/m M/m . M./m M(m Mfm M/m M/m M/m M/m M/ m 

--- - --- --- - --- ---
0,68. 2010 2060 :2110 .2172 2286 2297 2361 .2423 . 2474' '2535 2598 2661 
0,70. 2036 2099 2149 2211 2274 -2336 2399 2462. 2511 2574 2636 2699 

Coeficiente de -af:l· 
0.7~ 2061 2124 2174 2236 2300 2362 ;2424 2487 2537 2599 : 2662 2724 
0,74. 2087 2149 2200 2262 2825 2387. 2450 2512 :2575 '2637 2700 2762 

namientb .•••••• 0,76. '2112 2174 2225 2287 231)1 .2313 2475 ;2539. 2600 2664 2725 2788 
. 0,78. 2137 2200 2263 2325 2388 2450 2513 2576 2688 270L 2763 2826 

J;:. 

0,80 2163 2226 2289 2351 2414 ·2476 2539 2601 ·2664 .2726 .2789 2851 
0,82. .2_189 2251 2314 2376 2439 2501 2564 2627 2689 2752 ., 2814 2874 --- --- --. - --- --- -EaJora· clel Ib\lqg..e •• -~ _ •••• , JQ4m,4Q 106m,20 lOSm,oo t09m,BO 111 ,60 113m,40 l15m,20 lí7m,OQ J18m,8o 120~,60 12211i40' 12.1n;29: .. ·.".l· 

- --- --- --- --- --- ~ 

Cor.re9clq~ pa~a z por 1m 
1_2 5 12,5 1~,5 12,5 13 5 13,5 13.5 13,5' 14,5' ti5' é!~la e!!'Jo:ra ... _ •. ; .•.. , 12;5 13,5 

. ' 1 --- -- ---- ----
Corre!).aió:O: pal'a Z ;de v .3 ' .' ,1 

rano •• _ .. _ ........ _. ...• ; 101 Íli 114 tu-·-- 127 127 127 -· 127' 140 u o no··· ·•·t~2·· 
. -'~"' ~-'-f"'.-;"'·' ·~• · .• o ... ~, •.. ., __ r- .... _,.;_ -~~ ·~····f"• ....• ,, .. ~ .. ··"<'·-··"""""' . ';:!¡,~~-""' ·-· ,, ......... p, .. -····· -- ·- :., . ... , ..... ·~ ·r• ·• -~-- .. , . .... ·--·· • .:o· ¡._.•~-· '"""~'"""""~-":--;....*< ... ;>.•M<m<- :• ..... -~ ., • 

.' .1 



8 !Oiclembn1 . I~I2 1 

A6 

1 
Puntal de construcción .. 10m ,50 10m,65 10m,so 10m,95 um,10 Um;25 um,40 Um,55 11m,70 Hm,85 12m,OO 12m,15 

-.-- --- --- -- ---.. 
.. M/m- M/m M/m M/ m M/ m M/ m Mfm . M/m M/m M/m M/m M/m 

--- -- --- ---· - --- -
0,68. 2723 2786 2837 2888 2948 3010 3072 3125 8175 3225 3276 3325 
0,70. 2761 2812 2863 ' 2913 2973 8086 3098 3160 3213 3264 3314 3363 
0,72! 2787 2838 2899 2951 3011 3074 3135 3198 3251 2302 8352. 3401 

Coeficiente· de aft- 0,74. 2825 2876 2937 2989 3049 3112 3174 3236 3289 3340 3390 3440 
namiento .•..•.. 0,76. 28110 2912 2964 8025 3083 3150 3212 3273 3327 3378 3428 3477 

0,78. 2880 2940 3001 3052 3131 3175 3237 3299 3353 3404 3453 3513 
():,80. 2914 2976 3029 3089 3151 3214 3~75 3337 3391 3441 3491 3550 
0,82. '2939 3001 3064 3127 3189 3251 3312 3375 3429 3480 3529 3589 

--·- --" --- ---
Eslora del buque, .••••.. 126m,OO 127m,SO 129m,6o 131m,40 133m,20 135m,oo 136m,80 138m,6Q 140m,40 142m,2Q 144m,OO 145m,so 

--- --- ---
Corrección para Z por 1m ' 

en la eslora .•.•..•.•.• 14,5 14,5 14,5 .14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 
·' --- --- --- --- --- ---. ... 

Corrección ·para Z de ve· ' rano •................. 152 152 152 165 165 165 165 178 178 178 178 190 

Puntal de construcción .. 12m,30 12m,45 12m,60 12m,75 12m,9o' 13m,05 13m,20 13m,35 13m,50 13m,65 13m,8o 13m,95 
¡ --- --- --- ---

M/m M/m M/m M/ m 1/f./m M/m M/ m M/ m M/ m M/ m M/ m M/ m -- --- -- -- --- --- ---
0,68. 3375 3425 3483 3538 3595 3642 3687 3730 3768 3813 3863 3916 
0,70. 3413 3463 3521 3575 3633 3688 3738 3780 3818 3857 3901 3944 
0,72. 3451 3501 3559 3613 3671 3726 3777 3819 3856 3895 3939 3989 

Coeft.ciente de aft· 0,74. 3489 3589 3597 3652 3709 3764 3814 3857 3895 3940 3990 4040 
namiento ••..••. 0,76. 3528 3577 3635 3689 3748 3802 8852 3895 3939 3991 4041 4092 

0,78. 3565 8608 3670 3728 3786 3841 3891 3940 3990 4034 4078 4129 
o,so. 3603 3ti53 3711 3766 3824 3878 3929 3978 4028 4073 4117 4167 
0,82. 3642 3699 3762 3817 3874 3929 3980 4029 4019 4123 4168 4211 

--- --- --- --- --·-
Eslora del buque ..••••• 147m,6o 149m,40 151m,20 153m,oo 1J)4m,So 156m,6Q 15Sm,40 160m,20 t62m,oo 163m,so 165m,60 167m,40 

--~ --- --- ---
Corrección para Z por tm 

14,5 14,5 14,5 ·. 14,5 14,5 en la eslora ••..•••.... 14,5 . 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 
--- --- --- ---

Corrección para Z de ve ' 

rano •..•.•.....•.•.•.• 190 190 208 203 203 203 216 216 216 216 216 238 

.&.8 

Puntal de construcción .. t4m,10 14m,25 14m,40 14m,55 14m,70 14m,85 t5m,oo :. :. :. • Jlo 

--- --- ------ ----
M/m M/m M/m M/m M/m M/m M/ m M/ 'm M/m M/ m M/m J;Jfm -- ---

0,68. 3943 3981 4018 4ú63 4107 4144: 4181 • • ) • Jlo . 0,70. 3982 4019 4057 4101 4144 4187 4232 Jlo • ,. Jlo » 
0,72. 4032 4070 4107 4152 4195 4233 4270 • • ) • Jlo 

Coeficiente de aft- 0,74. 4083 4121 4158 4202 4246 4283 4321 • 1 
» • Jlo • namiento •••••.• 0,76. 4135 4172 4209 4253 4297 4334 4371 • • • • Jlo 

·'' 0,7,8.. 4172, 4210 4247 4291 4335 4372 4410 • • • • Jlo 
O,&Q. 4211 ~ 4248 4285 4329 4373 4410 4448 :t » • • Jlo . . 0,82. 4255' 4299 4336 4380 4424 4461 4499 » ,. • • • -- --- -- ---

Eslora del buque .. , ..... 169m,20 171m,OO 172m,So 174m,6o 176m,40 178Di,20 180m ) » :t ,. 
:t --- ~ - -Corrección para Z por 1m 

en la eslora •.••.•.••.• 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 14,5 . 14,5 » ,. .. » :t ---
Cot"reoción para Z de ve 

rano .................... 228 228 228 228 241 241 241 • ) • » » 

j .. '· 



f Gaceta ~e_,Madrid.~Núm. :~j~ 683 

AUura mtnfma ds !lbm muerCa Z para buques con ~par d~tk de primem clasiflcaoidn1 cOt'r·espontUente ci taavegacldn et# a¡¡t&a 
· ~alada ti eetacwn de itn i11r,1o; · •• · ' · · 

B:l 

.. J 

Puntal de construeoión .. 3m,S7 4m,02 4ID,17. 4m,32 4m,47 4m,62 
. ....... 4in,92' ... 4ID,77 5m,07 _ 5m,22 fim,37 5m,52 

·-·--. -·-- -·-.-'- ---
MiJÍJ. M/ m M/m M/ m Mi m 'M/m M/m 16jm "M/m M¡m M{m :U/m 

--- --.·-.- - -
0;68. 1635 1660 1685 1710 1735 1760 1785 isio 1838 1872 1900 1987 

1 0,70. 1647 1673 1697 1728 1147 1772 1798 1822 1850 1588 HJ26 1963 
0,72. 1660 1686 1710 17'35 . 1760 1785 1810 1835 1863 • 1900 1938 1975 

Ooefloiente de nft'. 0,74. 1673 1698 1723 1748 . 1778 1798 1823 1848 1876 1913 1951 1988 
p~mianto .•.•..• 0,'76. 1686 1711 1735 1761 1786 1810 1886 1860 1889 1926 1963 2001 

0,78. 1698 1723 1748 1178 ' 1798 1823 1849 '1873 1901 1939 1976 2014 
o,so. 1711 1'736 1761 .1786 1811 1836 1861 1886 1914 1952 Í989 2026 
0,82. 1723 1749 1774 1799 1H23 1848 1873 1898 1926 1964 2001 2039 

--- --- --- ---
E~ora del buque .....••. 72m,OO 73m,so 75m,60 nr;n,4o 79m,20 stm,oo 82m,SO 84m,60 86m,40. 2Sm,20 90 ,oo 9tm,so 

--- ---
Oorreoción para Z ror tm 

en la e~lóra.,. o .. o o •.•. 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 7,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 --- -·-- ---
¡-

--- ---
Corrección para Z da ve· 

rano ...•......... . o ••• , 51 51 51 51 51 63 63 63 63 76 76 76 

.. ... 
1 6m,'Í2-l'llbtal de construcción. o 5m,67 : 5m,82 5m,97 6m,12 6m,27 , 6m,42 6m,57 6m,87 7m;o2 '¡ui~ i 7' 7rn,32 

.. · ,' ·. -- --- --- ' 
Mini M/m M/ m M/m 'lr'!/m M/m M/m M/m lllfm lllfm · Mfm M/m --- --~ --·-- --.- ---

' 
.. 

0,68. 1977 2026 2065 2113 215~ 2202 2253 2314 2365 2428 2491 2554 
0,70 2003 2051 2091 2139 2177 2228 2278 23i0 2391 2454 2516 2579 
0,72 20Hi 2064 2103 2151 2190. 2240 2291 2353 2404 2466 ' 2529 2591 

Ooefictente de 9ft 0,74. 2028 2077 2115 2166 2216 2266 2317 2378 2430 2492 2554 2617 
narniento~ .•.. o •. 0,76. ~041 2089 2128 2178 2228 2278 2329 . 2391 ~442 2504 2567 26:!0 

0,78 2054 2102 2141 2191 2241 2291 2342 2404 2455 2517 2579 2643 
0,80 2066 2114 2153 2203 2253 2305 2354 2416 2467 2530 2592 2655 
0,82. 2079 2127 2166 2217 2266 2316 2368 2!t29- 2480 2543 2618 2681 -- ---

Eslora del buque, o •.•••• 93m,60 9i)m,4Q 97m,20 99m,oo lOOm,SQ · 102m,60 t04m,4.0 J06m,20 lOSm,OO 109m,SO Utm,60 113m,4.0 
' --- --·- ---

~110,0 
-----

Corrección para Z por .tm 
8,5 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0. 10,0 10,0 10,0 11,0 e:q la eslora •. o ••••.••• --- ---

1 

Corrección para Z de ve· 
76 89 89 89 101 101 -101 

1 
114, raQo •.•...•...... '! •.••• 114 114 127 127 . ' ' . 

B8 

7m,47 7m,62 ?m,92 
' 

Puntal de construcción .. 
:•···. 

8m,07 8ili_37 Sm~52 . 8m,67 · 8m,S2 : 8 ,97 , 9m,12 Sm,22 7m,77 

M/m 'M/m M/ m M/ m M/m M/m M/m M/m M/m· ~!/m M/ m 
--- --'---1--- _...:..,__ --- --- --- --- - --- --- ---

OoeAoieqte de ,afl· 
naprle.Mo. ·-~ ••• ' • 

' 

0,68. 
0,70~ 
0;72. 
0,74. 
0,76o 
0,78. 
oso. 
0,82. 

2615 
2640 
2654 
2679 

. 2692 
2719 
2730 
2755 

2678 
2703' 
2716 
2741 
2754 
2779 
279-2 
2817 

2740 
2765 
2791 
2816 
2829 
2854 
2867 
,2893 

2803 
28·28 
2853 
2879 
2892 
2917 
2930 
2955 

2877 
2902. 
2928 
2954 
2966 
2992 
8004 
3030 

2940 
2966 
2991 
3017 
3041 
3067 
3079. 
3105 

3014 
3040 
3065 
3090 
3116 
8141 
3154 
3179 

3090 
3115 
3140 
3165 
3191 
3215 
32~9 
821>5 

, 8165 
3190 
3~15 
3240 
3~66 
~92 
38Q4 
33$0 

3250 
3275 
33-00 
3326 
.3352 
3378 
3390 

.· 3415 

3327 
3352 
3378 
3403 
3.429 
3454 
3477 
3503 

3412 
3438 
3163 
3489 
3515 
'3540.· 
'3565 
3591 

1---J----- --""-"-- ---'-'--1-''-'--- --'--- ~.....,..;..-¡-.,............-) ----~-1----..,."---1--- --

Eslora del buque •. ;,';.,. 115m,20 U7m,OO 118m;80 120m;60 122m¡40 t24m,20 126m;00 127m,80 129m,60 131m;40 133 ,20 135m,()() 
\·· ... :·¡ .•. ·,,· ~. --·- ._ 

Oorreooi6n para z por 1m 
en.la eslora •••••.•.••• 

,.;:;- i ,· .. 

OorreccióÍl para Z de ve• 
rano .. ~ •.•....• ; ..•..•.. 
~,, . 

' . 
,l~l~-. 

11,0 

127 

11,0 11,0 11,5 

140 u. o 140 140 

125 12,5 12,5 .12,5 
-~ 

11,5 11,5 11,5 
___......;:.;...._ ~- ---

--·._,·., .:·.':·, .,.-...,._ 

. ,1fl5 ; 152 165 1 5 152 152· 152 
r',; .:'.">. 

•\ 
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TABLA. C 

AUtwa mm•tntJ de obra mt~ert, Z, pt.lf'a &uqt~es c:on awninQ deok; de primera cJasifleac:idn, correspont.Uente á ntJVeQtJCi6n en tiQtfiÍ 
1alada 11 11Caoi6n de invierno, . .. - . · - , 

Vl · -
Puntal de conatrucci6n .. 2m,40 2m,66 2m,70 2m,85 3 ,00 Sm,15 3m,so sm,45 3m,60 Sm,75 3m,90 . {m,05 

--- --- --- --- -
M/m 14/m 14/m M/m M/m M/ m M/m M/m M/ m M/m M/ m M/m / .. _, 

0,66. 25 25 34 38 47 51 59 63 71 83 ' 96 108' 
0,68. 25 25 34 38 47 51 59 63 71 83 96 1tl8 
0,70. 25 25 :84 SS 47 51 59 68 71 83 96 108 

Ooefloiente .de aft· 0,72. .. 38 38 4.7 .51 59- 63 71 76 83 96 108 121 
namiento ••••••. 0,74. 38 38 • ·47 .51 59 63 71 76 83 96 -.108 121' 

.0,76 .. 38 38. 47 59 ' 63 72 76 84 96 109 121 134 
0,78. 38 38 47 59 63 72 76 84 96 109 121 134,: 
0,80. 51 51 59 72 76 85 89 97 110 122 134 147 ---

Eslora del buque •••••••. 2sm,so 30m,60 32m,40 34•,20 S6m,oo 37m,80 39m,60 41m,40 43m,20 45m,oo 46m,80 48m,60 --- --- ·--~ --- _,....;_ 

Oorrecci6n para Z por 1 in 
3,5· 4,0' " 

en la eslora; •.•.• ~ ..• ~ 3,5. 8,5 ' 3,5 3,5 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 
--- --- -

Oorrecci6n para Z de ve· 
51 fil 51 51 51 51 61 51 51 51 rano .................• 51 51 

Pnntal de constrncci6n •• 4m,20 4m,S5 4m,50 4m,65 4m,80 4m,95 5m,lO 5m,25 5m,(O 5m,55 5m,70 5m,S5 
--- --- --- --- ---

M/m 111/m M/m 111/m M/m M/m M/ m M/ m M/m M/m 'M/m 11./m --- - --- ----
0,66. 121 133 146 158 171 184 202 221 239 264 290 319 
0,68. 121 133 146 158 171 184 202 234 239 264 290 319 
0;70. 128 146 159 171 184 196 214 284 252 277 302 332 

Ooe:lloiente de a:ll· 0,72. 134 146 159 171 190 209 227 247 265 290 315 su 
namiento ••••.••. 0,74. 140 ' 159 171 184 196 209 227 247 265 290 320 352 

0,76 146 159 171 184 203 222 240 260 278 302 327 358 
o·•. '' ·0;78. 154 ·- 172 184 197 215 234 253 2'Z2 290 315 840 370 

0,80. 160 172 184 197 215 284 253 '272 290 815 840 379 ---
Eslora del baque •••••••. 50 ,40 52m,?O 54m,oo 55m,80 57m,6o 59m,40 61m,20 63m,OO 64m,8o . 66DÍ,60 68m,40 70m,20 --- --- -
Oorrecci6n para• Z por tm ·: ·· .. ···' . 

en la eslora ........... 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 4,0 5,0 '5,0 5,0 
--- - --- --- --- -(lorrecci6n para Z de ve· 

51 51 51 51 51 63 63 63 63 76 76 76 rano .•............. ~. 

'' 

Pan tal de oonstrucni6n •• 6m,oo 6m,15 6111,30 6m,45 6m,60 6111,75 6m,90 1 7~.o5/~ 7m,85 7m,50 7ti1,65 -
, Jl./m. M/m 11/m M/m '14./m 'M/m 111/m M/ m M/ m M/m M/m M/m --- ---

Q,66. 352 881 411,) 444 474 493 581 569 606 646 694 784 
0,68. 352 381 415 444 477 505 544 581 619 659 706 746 
0,70. 864 394 427 .56 490 519 556 594 632 671 719 759 

G!)eftoiente de a:fl· 0,72. 377 407 440 469 503 531 569 607 . 644 684. 732 772 
namiento~ .•.•.• 0,74. 377 401 440 ' 469 503 531 569 607 6!7 697 744 784 

0,76. 390 (19 458 482 516 544 582 619 660 710 757 ., '798 
0,78. 408 ~82 466 494 528. 557 595 632 673 722 770 810 
o,so. 408 445 478 '507 541 570 607 645 685 736 783 883 

., - - - - --·-
Eslora del ba,que ••••••• 72m,oo 7Sm,80 75 1~0 77 ,40 79m,2Q, 8tm,OO 82•,80 84m,60 86m,40 88m,20 . 90m,OO 9tm,so --- -·- --- -
Oorrecci6n para z por tm ' 

epla eslora .••.• , •••• ,. 5,0 5,0 5,0 .. 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 ' 5,Ó 6,0 6,() --- - - ---
(lorrecoión para Z de ve· 

76 ·89. 89 89 89 101 101 ---rano • ..•...•...••••.•. 101 114 114 114 127 
,;: 



-8 t>idembre l91Z ; 

()4 

Puntal de construcción, • 7m;80 ?m,95 '8mto 8m,25 8m,40 8m,55 8•,70 8111¡851 9PJ,00 9in,15 9m,ao· 9m,4.5 
--- --

M/ m M/ m M/m M/ m 
·--

M/m 
-···-

M/m M/m_ M[I!l_ . M/m· M/ m M/m 'Al/m ., .. --- - --- -
0.66. 781 821 •873 934 984 1084 1084: 1134 1184 1284 1297 1360 
0,68. 794 834 885 946 996 1046 1096 1146 1197 1260 1322 1385 
0,70 807 847 898 959 1009 1058 1110 1159 1210 1272 1335 1397 

Coeficiente de aft· 0,72. 820 860 .911 972 ' 1022 1072 1122 117! ·1235 1298 1360 14.24 
-namiento •.•• , •• 0,74. 832 872 924 984 1034 1084 1134 1185 1248 1311 1372 1435 

0,76. 847 897 949 1010 1060 1110 1160 1211 1273 1336 1398 1461 
0,78 •. 860 910 962 1022 1072 1123 1172 1223 1286 1349 1411 1413 

·o,8o. 873 923 974 1035 1085 1136 1185 1236 1299 1362 1424 1487 --- --- -- --.- ---
Eslora del buque ••••• ~. 93m,60 95m,40 97m,20 99m,oo 1oom,8o 102m,60 104m,40 l06m,20 1osm,oo 109m,so 111111,60 113m,(.() --- ---
Corrección para Z por 1in 

en la eslora ••...•••..• 60 6,0 6,0. 6,0 6,0 6;0 6,0 6,0 6,5 '6,5 6,5 6,5 --- ·--- --- -
1 

Corrección para Z de ve 
Uí2 152 152 152 rano .......•..... -...... 127 ' 127 140 u o 140 140 152 152 

-

Pontal de conatrucci6n •• 9m,60 9m,75 9m,90 10m,05 10m,35 
Para los buques de vapor cu:ro puntal de eonatruetllóit eea ma 

10m,20 yor de tOm,S5, el valor de Z se oblendrá restando del de loa dll 
_ dos por la. Tabla A,las.oautidades de esta co.lumna. · - --- --- --

Jlfm M/ m 'M./ m 'Al/m 'M.fm M/ m ::imrmetroi. .· -~ 

-
0,66. 1422 1484 1547 1609 1672 . 1723 ,915 

1 0,68. 1447 151(J 1572 1635 1697 1748 915 
0,70. 1460 1522 1585 1648 1710 1760 940 

Coeficiente de aft · 0,72. 1486 1548 1610 1673 1735 1786 940 
namiento.· •.••.• 0,74. 1498 1560 1622 1685 174,8 1799 965 

0,76. 1524 1586 1648 1711 1774 1824 965 
0,78. 1536 1599 1661 17~24 1786 1836 990 
0,80. 1549 1612 1674 1737 1800 1861 .. 990 --- --- ---

Eslora del buque •••••••. 115m,20 117111,00 118m,80 120m,60 122m,40 124m,20 :t 

Corrección para Z por 1m 
en la eslora .•••••••••• 6,5 . 6,5 6,5 6,5 6,5 6,5 11> --- ---

Corrección para Z de ve· .. 

rano· . .•.......•...... 165 165 ·165. 165' '165. 1811 • 

ifA.IiL.&. D 

.A.lhcra tntta4ma· de obra muerta Z para buque1 de veJa de madera, 'hisrro, acero 6 mia:tos1 de .rw•mera c'lasi/fcac•dta, c:orreBpotadietale 
· · d naveaaci6n .,. agua salada. , · · · 

D1 . 

COEFIOlENTE DE AFINAMIENTO PUN'fAL DE CONSTRUCCIÓN 
- -:.,. 

1 

Madera. Jlfb::tos. Hierro 6 acero. 1m,60 1m,75 1m,90 2m,05 2m,20 2_m,35 2m,50 2m,65 2m,8o ·2m,95 3m,10 3m,25 
-·- -------------- ---- -'M./m M/m M/ m 'Al/m M/m M/ m K/m Jl/m llf/111 M/m 'Al/m K/ra 

-· -·-·- -- -- ------ -- -·-- - ---- -
• :t 0,64 203 226 253 278 303 328 353 378 403 428 453 478 
• 0,64: 0,66 203 226 253 278 303 328· 353 •. 378 408 428 453 478 
• 066 0,68' 215 239 266 291 316 341 365 391 4:15 441 4:66 4:91 

0,64 0,68 0.70 215 239 266 291 316 341 365" 391 415 441 466. 495 
0,66 . 0,70 0,72 '228 251 278 308 328 353 378 4:03 -&28 4:53 4:78 '601 
0,68 .· 0,72 0,74 2.1!8 251 278 sos 328 • 35'3 378' 403 428 4:53 4:78 ·. 5CJ7 
0,70 0,74 :t 241 264 291 316 341 366 391 '·. 416 4(1 466 491 520 
0,72 :t :t 241 264: 291 316 341 366 391' 4:16 4:41 4:66 4:lJ5 532 

--·- -- - -- ---- -- -- -- -- -Eslora del buque, .••.••• ~ ._ ••••••••••••.••• 16m,OO ·t7~~~;.5o L9m,oo 20m,tiO 22m,OQ 2Sm,líO 25m,oo 26m,líO 28JU 00 29m, 50 si.m,OO ·32m,60 
--- -- --....-- -- -- ------ - -- - -Oorrecci6n para Z ·por '1 ra en la e.slora •• , ,'., • 6;5 6,5. . 6,5 a~5 6,5 ' 6,5 6;5 6,5 7,5 . 7,6 7;ó 7,50 

... -· 
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COEFICIENTE DE AFINAMIENTO . PUNTAL DE CONSTRUCCIÓN 

Mad~ra. Mixtos. Hierro 6 acero. 3m,40 3m,55 3m,70 3m,85 4m,oo 4in,l5 4m,30 4i11,41) 4m;6o 4m,75 4m,90 5m,05 
-- -- -- ------ -- -- -- ------

M/m M/m , M/m ·M/m M/m M/m ' lf./m M/m Mfm M/m M/m Mfm 
.------·--: -- -- -- -- -- ---- --

lt » 0,64. 507 544 578 607 644 679 706 744: 781 819 856 894 
» 0,64 0,66 507 544 5.82 620 657 691 720 756 794 831 869 906 ,. 0,66 0,68 520 557 595 632 670 704 732 770 807 844 882 919 

0,64 0,68 0.70 582 570 6P7 645 682 716 745 782 820 857 895 931 
066 0,70 0,72 545 582 620 657 695 729 757 795 832 870 907 944 
068 0,72 0,74 545 582 620 657 695 732 770 868 845 882 920 957 
0.70 

1 
0,74 J>· 558 595. b33 670 708 745 783 820 .858. 895 933 970 

0,72 ,. ,. 570 608 645 683: 720 758 796 833 . 870 908 945 982 
-- -- -------- -- ----------

Eslora del buqua .. ~- .••..•.•. ... ' ......... 34m,oo 85m,50 37m,OO 3sm,50 40m,OO 4Jm,fiO 43m,OO 44_m,50 46m,oo 47m))0 49m,OO 50m,50 - ---- ---- -- -.-.-.. - - - ------
Oórrecclón para Z por 1m en la eslora ....•. 7,5 8,5 8,5 8,5 8,5 8,5 ~.5 9,0 9,0 9,0 9,0 9,0 .. 

COEFICIENTE DE AFIN'AMIEN'l'O PUNTAL DE CONSTRUCCIÓN 
... ' 

5m,651 '5m,80 · ·Madera; Mixtos. Hierro 6 acero. ·5m,20 5m,35 5m,50 5m,95 6m,10 6m,25 6m,4o 6~,55 6m,70 6m,85 -- -- -·---
M/m M/ m M/ m M/ m M/ m M/m M/m M/ m M/m M/m M/m M/m - ---- - -- --'· 

-- - -- -.-- -- ~:· 

> '1> 0,64' 931 .969 1006 1044 1080 1118 11os 1193 1234 1269 1307 13'44 
)) 0,64, 0,66 944 981 1019 1056 1094 1131 1169 1206 1244 1294 1332 1369 
'1> 0,66 0,68 957 994 10J2 1069 1106 1144 1181 1:219 1257 1306 134.5 1382 

0,64 0,68 0,70 969 1006 1044 1082 1119 1156 1194 1232 1270 1820 1358 1394 
0,66 0,70 . 0.7.2. 982 .1020 1058 1107 1144 1182 1219 1257 1295 1345 1383 1419 

-- o,68' 0,72 0,74 995 1032 1071 1120 1157 1195 1232 1270 1307 1358 1896 1433 
0,70 0,74 » .1007 104'5 1083 1132 1170 1207 1244 1.283 1832 1371 1421 1458 
0,72 • '1> 1020 1057 1096 1145 1182 1220 1257 1296 1845. 1395' 1488 1470 . . -------- -·- -·- --· -- ---- --

Eslora del buque •..•. : • .•• ; . ~! , , •.•••.••. u •.•.•. 
' . . . 1>2m~oo. .58m,50 5fim,oo 56m,5o 5Sm,oo 59m,50 61m,oo 62m,50 64.m,OO ,65m,50 67m,Oo 68m,50, 

·-.--
Corrección para Z por 1m en la eslora •••.•. 9,0 9,Q 9,0. . 9,0 '10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0 to;o 

D4 

COIWICIENTE DE AFINAMIENTO PUNT4L DE CONSTRUCCIÓN 
·-

' 
1 Hierro 6 acero. Madera. Mixtos. 7m,oo 7m,u; 7m,so 7m,45 7m,60 7m,75 7m,90 8m,05 Sm,20 » .. .. 

-- - ------~ -- - ---- ----., 
u¡m. M/m .M/m _M/m M/in M/m M/m M/ m M/m Mí m M/m M/m 
-- -- -- -- --· ---- ---- - --

.. :. 0,64 1881 1418 1469 1507 1556 1595 1633 1683 1730 lt 1> .. 
» 0,64 0,66 1407 1444 1483 1520 .1568 1608 '1655 1705 1755 )) l) .. .. 0,66 0,68 1419. ¡1457. 1507 1545 1594 1633 1680 1731 1781 .. .. ll> 

0,64 0,68 0,70 14S2. 1469.· 1520 1558 1607 1646 1693 1744 179i .. ,. » 
0,66 0,70 0,72 1457 1494 1545 1583 1632 1671 1719 1770 1819 > • » 
0.68 0,72 0,74 1470 1508 1558 1597. 1645 168i 1732 1782 1831 l) • » 
0,70 0,74 » 1495 1533 1583 1622 1670 1709 1747 . 1807 ·1857 ,. » » 
0,72 ,. • 1520 1558; 1609 16:17 16.~4. 1735 1783 1832 1882 • '1> > --· --~ ------ .. -.. -.-.-. --·- ---- -.-

Eslora del buque •...••..• , •....•.•.••..••• 70m,OO 71m,&O 73m,OO 74m,50 76¡n,OO 77m,50 79~,po BOm,&O S2lll,OO . ',. ... . . 
------. ---- - -- -- -- - -

.Oorrecclón para Z por ¡m en la eslora •.•••• 11,0 -11,0 11,0 ,11,0 11,0 11,0 . tl,O 11,0 11,5 » ·» ·:1) 

' -·· .... ... 
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Dts 

COEFICIENTE DE AFINAMIENTO PUNTAL DE CONSTRUCCJÓN 

Hierro ó acero .. ~ .•••••..••••.••.••....... 8m,35 8m,5Q 8m,65 8m,8Q 8m,95 9m,10 9m,25 1 sm,4Q ,. lt )) .) 

---- ---- --
M/m .\ M/m_ 

-
M/m M/m M/m M/m M/m M/m M/m Mtm M/J'Ji M/m -------- _____,.,.... ~ 

0,64 .... ' ..... ' .............................. 1780 1830 1870 1917 1967 2018 2068 2117 )) ,. ,. » 
0,66 •••..•..••..•••.•..•.••••••••••..••••• 1805 1855 1896 1943 1993 2044 2093 2143 ,. )} )) .. 
0,68 •••..••• •.• •.••.••.•.•......•••.•••.••• 1831 1871 1918 1969 2018 2069 2118 2168 )) ]) ... » 
0,70 •.•..•.•••••••..•••••.•.•••••••••••... 1843 1893 1944 1994 2044 2094 2144 2194 l!> )) ,. » 
0,72 •••••..•.•••••.•.••••••.•.•.•.••.••.•• 1869 1919 .1969 2006 2056 2106 2156 2206 " 

,. )) ,. 
0,74 .••••.••.•.•.•••••••.••.•.••••••••.•.•• 1881 1931 1972 2019 2069 2119 2169 2219 » )) » )) 

0,76 ...... 1906 1956 1998 2044 2.094 2145 2195 2244 • )) 
-.-,_ 

ll> )) ................................. 
- -- -- -- - ------ --- -- -- -Eslora del bnqne .......................... 83m~O 85m,OO 86m,50 66m 00 ggm,50 9tm,OO 92m,50194m,OO _» __ » __ .. _ ~ 

Corrección para Z por 1m en la eslora...... 11,5 11,5 11,5 11,5 11,5 12,5 12,5 12,5 ,. " J) • 

' 

APÉNDICE A 

DIMENSIONES NORr1Ll:ALl41S 
y condiciones de construcción 

de las superestructuras. 
PRESCRIPCIONES RELA'riVAS Á SU 1\IEDIDA 

Y DISPOSICWNES I' AR.'I. EL CIERRE DE 
SUS ABERTURAS, 

Clm1es de las suporemtructuras qus entran 
en el c1lcu!o de la~ altu¡·¡;¡ mínimr¡ de obre¡ 
mt~erta. 

Artículo 1.0 Lail disposiciones consig· 
nadas en los articulas 2l t.ll27 .inclusives 
de las ant:Jriore~ reg1aa, :oon de excluaiva 
ap!iottción á las superestructuras con>~· 
trnidts ¡;ólidamontt', quo se extienden de 
banda á banda, y tienen el :forro exterior 
(costado) on. prolongací6n del del buque. 

Et Viüm· de Z no deberá, por lo tanto, 
suf¡·~r modi'ftcación alguna por la exis
tencim de' las df3más constrU!l()iorws que 
no cumplrm las condiciones referidas. 

Altrtra t~ormaZ de loa cO>sti!iGa, 
Art. 2.0 La ahura ncrmni ~te un casti· 

llo !lB 1m,8B, medida d(Jsda la mwa supe
rior do los baos de la cubierta dlill buque 
á la misma cura de los do la del castillo. 

El valor de Z no sufrir.d mndiftcación 
alguna por la >tlxistenoia de oastiUos, cuya 
altura sea inf.;:rior á. 1 m,20, 

Altura normal de las ciuclatl6las. 
Art. 3.• La altura normal do una ciu- ' 

'dad•:la es de tm,S3, medida en h. misma 
forma que para el caliltillo se dijo. , 

AJturo twrmaJ de los saltlllos. 

b) Saltillo de Jos buques con awning 
deckparcial. y buques de va!a, 

En estos buques, la altura normal d.el 
silltillo es de 1m ,20 en todo caso. 

Si en esta clase de buquf'B ta altura del 
saltillo fuese menor da tm ,20, deber& 
apli0arae :al valor de Z una correctlión 
aditiva con :!lfl'~glo á las indicaciones de 
lt:. siguiente tabla: 

trnoturaa debo tomarse entre las perpen· 
dicuiares á la fl.otaclón en carga. En. otros 
término~: no se tomará en c·:m~ideración 
la. <:xt~msión do superestmoturas que so· 
bresalgá de dich':l.e perpendiculares, 

Lotlgituc'l de loa castillos~ 
Art. 6.0 Lá longitud da un castillo se 

mide con arreglo á la f<>rma en que estA 
Tabla número ,.., 

~orreeci6n por h altura del sa.lti!lo en los buques cfin awnin(l deck parcial. 

ALTURA PUNT.AL DE QONSTRUCCIÓN 

DEL SALTILt,O 
3m,10 3m,75 4m,25 4m,95 5m,~5 6m,15 6m,75 

M/m M/m 

1,05 IJ!l8tl'OB.: ••••• ,. 6{) 
0,90 f,J(~Dl ••••••••• 12.5 19,0 
0,75 ídem ........ 25,1í 31.5 
0,60 fdam .•••...•. 38,0 44,5 
0,4B ídem .• ~ .•••• 51,0 63,5 

1 

Esta trabla I'!B apl:i(lable á los saltillos 
que ocupan 4/ 10 de la eslora dol buque. 

Si l!l extens1ón ooupada es mayor ó 
menor que la dicha se har,) una corree· 
ción proporcional á la diferencia. 

Límites ae ias superasb·uotura.r. 
Art. 5,0 La longitud de la~ superes· 

M/m M/m 'M/m M/ m M/rr. 

12,5 12,5 ,12,5 19,0 19,0 
25.5 25.5 81,5 38,0 44,5 
380 44,5 51,0 63 5 76,0 
5i,O 70,0 82,5 95,0 

1 

114,0 
76,0 95,0 108,0 127,0 153,0 

construí do, según indica la figura 12, te• 
niendo, ademli!!, siempre en cu0nta la 
restricción qua establece el artículo an· 
terior. 

a) Castillo cerrado en su parte de 
popa, Z- A (ftg. 12, croquis a). .. 

b) Castillo cerrado~ popa, prolonga· 
do por con ~tru JCionea que se extienden 

Art. 4.0 a) Saltillos dG loa vapvrc.9.- 1, 
Da altura normal de Jos saltillos de bu· 
ques da vapm:· esti dada en la siguiente 
tablt·: , . 

Tabla núm.ero 1.. 

Al#ura do saltillos. 

Eslora 
del buque, 

15m 
SO m 
75m 

120m 

Altura normal 
del '&altillo, 

Om70 
om;9o 
1m,20 
tm,so 

í 
l 
1 
1 
1 

l 
En el casó d. e esloras_interm. edias,;la a_I· .1¡ 

~ura norm.al del &GltUlo ~determina por 
JDwrpoi§O.•Ou; · · 
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más hacia esta estremidad y qu$ la c.u- longitud á tener en cuenta serA la mitad 
bierta del castillo continúa sobre ellas: · de la anterior. · ·· '·-

b) CÚarteles volantes de planchl':\ ~ss
gui'ados con pernos de rosca .con ·tuerba. 

.. Los pernos deberán atravesar el inampa· 
' ró y el cuartf'l: írán colocados, cuando 

máe, á. 15 centimetros unos de otros, :·de 
modo que aseguren un cierre estanco.· 

. 1IJ ¡ En este último caso, se exigirá 'lá exts: 
1== A + B si A + B < ~ tencia en los costados de la toldilla de 

· ""8 ~ portas ii imbornales que aseguren el con~ 
- B 11J ~ vertiente desagüe. - . . 
l• A + - si A > -8 ~ Cuando las toldillas se prolongan hacia 

2 proa, como indica la figura 13 (tres ero· 
1 B A + B 1 A 16 A + B quis), la longitud para valorar la corree· 

e) Ouarteles volantes de plancha, aae· 
gurados con pernos con tuercas ó con 
pernos de gancho que atraviesen elm~m· 

- 16+ 2 . - • <s-< 1 
(fi!{. 12, croquis b). . 

e) Castillo cerrado á popa y prolonga· 
do por construcciones laterales sobre las 
cuales no continúa la cubierta del cas· 
tillo: 

1 • A + O B. Ji B, (ftg.12, croqut11 d), . -
d) . -dasUllo abierto A popa: 

l=A, 
ó bien si 

1IJ, 1IJ A 
A>-, l == +- (O.g, 12; ero• 

B 16 2 
_quise). 

En todas estas fórmulas, E representa 
la eslora del buque, y lla del castillo. 

Si la altura del castillo es menor que 
la normal definida eri el articulo 2.0 de 
este ApéndicP, lit. longitud 1 deb~rA. dis· 
minuirse proporcionalmente. ' 

Langitd de las eiudatJeJas. 
Art. 7.° Cuando las cindadelas están 

provistas en sus dos extremos de mam· 
. paros resistentes, se medirá su longitud 

de mamparo é mamparo. 
Si los costados y cubierta de la ciada· 

' deJa-se prolongan mAs .A proa del mam· 
paro-del frente, se ailadid. á la longitud 
resultan~e, de mamparo á mamparo, 1/a 
de aquella extensión sobresaliente. 
·Si lli. extensión sobresaliente estli- i 

popa del ~amparo de esta extremidad, la 
cantidad li ailadir li la lonQ:itud de mam
paro á mamparo serA los 3/, de dicha ex· 
tensión. · 

Sila ciudadela estA abierta por. •mbos 
extremos, esto es, que no existen mam· 
paros extremos, 6 bien existen, pero sin 
los medios reglamentarios para su cierre, 
la longitud que ae. tomarA en considera· 
ción para valorar la corrección por esta 
superestructura será la mitad de la Ion· 
gitud total de la ciudadela. 

La longitud para la evaluación de las 
cor1'ecciones p:;r esta supereltruotora, en 

. el csso de que esté cerrada por su frente 
de proa con un mamparo nsistente,pero 
que no lo esté por el de popa, se supon 
drá t:¡uo es ,los ah de la longitud total 
efectiva, 

En todo ca~ se exigirá, para admitir 
reducción por este concepto, qne las aber· 
turas practicadas bajo la cubierta de la 
ciudadela vayan provifitas·de medios efi· 
caces de cierre. 

Todas las disposiciones precedep.tes 
son aplicables solamente al caso de que 
las ciudadelaP, en los vapores, cubran los 
p:uardacalores de las máquinas _y cal;
deras. . 

Si eilto ro sucede, la longituJ á tener· 
en cuenta será. la mitad de_la determina· 
da, como antes se dijo, para cada caso. -

Longitud de. las toldillas 11 castillos. 
Art. 8.° Cuando las toldillas vayan 

provistas en su frente de un mamparo 
cerrado, resistente y sólidamente uegu· 
rado, se medid su longitud desde este 
mamparo hasta la nerpendicular de pop&, 
y ésta será. lit qua ha de tomarse en con 
sideración para valorar la correqcfón.· 

Si ac¡ueUII OOD4ioi6D DO !18 0\Unpl~p 1-

(41 

1 

! 
! A r .............................. ____ .. 

Fi¡ura 13 • 

ción por su existencia es ti determinaJa 
para el caso de los croquis a) y b) por la 
fórmula: 

paro y distanciados, cuando mAs, SO cen• 
timetros entre sf. 

d) Cuartl.\les de madera volantes que 
a irin apoyados en una barra de hierro. 

l =A + - en U remachada sobre el mamparo y que 
2 sa extienda a. todo lo largo de la abar· 

y por la fJrmula: tura. 
B - Bs No se consideradn cerradas aquellll8 

l ='A + a · 1 · · superestructuras que teniendo practica· 
B, das '!berturas en los mamparos que las 

para el caso del croquis e). limifan por su cara de proa, van estas 
En el caso de sal tillos cuya altura sea aberturas provistas de los medios de cie· 

inferior A la como normal definida, la rre siguientes: · . 
longitud para determinar la corrección, l e) Cuartel volante de plancha sopor· 
por su existencia, se reducirá. en la rela· l tado por grapones. 
ción entr.e esta altnra y la efectiva. 1 f) Cnarte.l volante de plancha, segura-

. . do con pernos de gancbo que atraviesan 
Oótlstrueción y eseantdlOtwJB di! las el cuartel, pero no el mamparo. · 

. supereslrur:turas. · g) Cuartel volante de plancha, asegu· 
Art. 9.0 Todas las disposiciones que , raao por pernos; cuyos centros disten 

este Rf.'lglamento consigna rebtivas fi la · unos de otros mAs de 30 centlmetros . 
reducción que debe sufrir el valor de Z , h) Cuarteles vol'antes de madera qu8 
por razón de la existencia de Jas superes- j vayan apoyados en barra de hierro en U, 
tructuras, no son aplicables en toda su -¡ pero ésta no vaya remachi'da al mam· 
integridad más que 4 aquellas qne esUn ¡ paro. 

IC(dcto de las disposiciones li'IIJ cierre , 
m ci~rtos casos. 

consti'nídas y escantillonadas con suje· l 
ción 11 las reglas para el caso dadas por • 
el Bureau Veritas, ó reglas que sean ~·· 
equivalentes. ·. , · , 

Cuando esta condición no estii parfeo- 1 Art. 11. Los medios de cierre .que en 
tamente cumplida, la correc!!ión que se ·· el articulo precedente se describen, no 
aplique a\ nlor de Z, por este conéepto, ; sirven-solamente para determinar silos 
deberá reducirse. !' mamparos que les tienen deban conside· 

rarse como t1err11doiil para les efl!ctos de 
Bü~emas de cierre para las aberturas prac: ~. los artículos 6.0 , 7.0 • y ·8;0 , sino que fijan 

ttca!Jas en los mamparos ea:lremos ae las ! además, en ciertos casos, el concepto que 
6upereatruc,uraa. ¡ mereCien las superestructuras. Los casos 

· · , • de referencia son los siguientee: 
Art;lO, Seconsideraráncomomampa· ~ Primero. Cuando las aberturas d12l 

res cerrados para la aplicación de los ar· 1 mamparo de proa de una toldilla, que no 
tfculcs 6,0 , 7.0 y 8." de este 'Ap6ndice, 1 va unid!l & una ciudadela,- van nrovistBS 
aquellos ouyas aberturas (no teniendo del silítema de cierre á. que' se refieren los 
éstas desde luego más de 1m ,20 de ancho) ; puntos e, f, g ó h. la longitud A tener en 
est6n. provistas de uno de los sjguientes ~- cuenta de esta toldUla serli 3/,. de la real. 
sistemas de cierre: _ En este caso serA n!;'cesario tener pre· 

a) Púerta á charnela (deberli ser de . sente, si ha lu.gar, lo después prevenido 
plancha· eri el mamparo de proa de las ! ,en el p4trafo 6:0 de esta artículo, para.el 
~udaqela!J de lQS bnt¡ues OQ~ VtlJ ~4tk). • ~ qUela m.4t¡U.illi\ esté ~~uada á po~ 1 



lac~ta .··de Mallr'íd.~:Ndln.'84S 
:lt '·-"·" ·~ ... , •• .•. . ' ..• ,_ ....... ,.. •.• • •. ·' " ........ · •.. ·,. .• ' • " •. . . ~ 

el gaardacalor de aquélla vaya cubierto 
. por la toldilla. .. 

En los buques con vell dec'k no se apli · 
car:A lo dispuesto en el artículo 26 más 
que en el caso de que lss abert.uras Len· 
gan medios de cierre a) ó b). 

Segundo. En Jos buques que tienen 
, · auperestructuras á las que son de aplica· 

ción las prevenciones del artiouto 26, y 
las.abeJ:turas del mamparo de proa de la 
ciudedela van provistas rie medio de cie· 
rre e) ó d), la. corrección vor aquellas 
auperestructuras se determinar! ·por ·lo 
prevenido en el artículo 22. 

La corrección se determina~§, en todo 
caso, seglln el artículo 26, 01 n las adicio 
nes ))revenidas en el 3l y 32 (uno s.olo ó 
lot dos), cuando el valor de Z. asl caleu· 
lado, resulte mayor del obtenido por Ja 
aplicación del articulo 22. . 

En el.caso (le buques con vdl det'k que 
tengan las aberturu del mamparo de 
proa de la ciudadela con lrs mPdios de 
cierre e), n, g) Y 1t), la ccrre~ción por 
superestructura se determinará por lo 
prevenido en el artfnnln 22, tomando 
como longttud d3 la ciudadela los 3/ 4 de 
laefective. 

Tercero. ·Si las abertnras del mampa 
ro de proa de una ciu.ia<lela qua no va 
unida á una toldilla 6 f. altillo, • s<.dn pro· 
vistas de los medios dH chrre e), n, ¡.) 6 
h), no se computará coriHl !ongitu•l tle 
aqu61Ja sir;o lon 1/, de Ja tfeC!iva¡ pero si 
existe mamparo en tt>rizo h t"rmediC!, se 
tomar& en consideración toda la longimd 

·que vaya comp~etamente.cnrads. 
Cuarto. Ouando<xistan pu1-1rtas Pn los 

mamparos fXtrt>mo.; f1o una ciudadela no 
unida Ala toldilla ó saitillo, y IIQUél!as 
vayan provfstas de cil\rteles y votantes 
de madera ú otra disposición análoga de 
cierre, que st bien no es C(·mp!eto ten¡r.a 
una altura cu~mdo menos de t¡, de la d'3 
la ciudadela, la longitud á cor:sidArar 
será las 3/ 4 d~lla efe}tiva, Esta pre~crlp· 
ción es apl.i.cnble al c~so en qiJ·e ol guH
dacalor del compartimit~nto d€1 ml\quinas 
y calderas e>1á con:Hrufdo sólir!ameote, 
sin. Axistir f;n. él puertas ó n berturas de 
ninguna claee, a~í como al caso en que 
aquel gual:'dacalor, si bien no va bajo la 
superestrnctura, lleva cubri6ndolo una 
oonstruMión de plancha cerrada que no 
llega de bmda.á banda. · 

Si bs condioir·n"~ preced~ntes no sl'l 
cumplen, la longitud de lasuperestructu· 
ra que se deba tomar en consirleraci/<n. se 
medirá como si aquélla no .estuviera ce· 
rrada. · · 

En ambos caF.os de este a¡:>srtado, nsf 
como en el del terc9ro, el arrnf.J se me
dirá como si no existiese e! u ladela. 

Quinto.. En el c..1so de una cind11.dela, 
· cerrada por su frente de proa y que no 
Ul!ida á una toldilla 6 saltlllo tenga las 
aberturas del mamparo de popa provis· 
tas paras~ cierre de cuarteles volant~;~s 
de madera que llegúen hasta Ja mitad de 
la altura ,de la superestructura, se tomarA 
en consideraol()n para valorar la correo· 
ci6n de Z la total longitud efectiva de. di· 
cha superestructura. 

Sexto. Cuando la mAquina va instala· 
da A popa y el guard!lcalor va cubierto 
por una toldilla, cuyo mamparo de proa 
lleva sus aberturas provistas de los me· . 
dios de cierre de que se trató en el pá rra
fo cuarto del J)resente artículo, Ja longi· 
t~d a considel'&r para valorar l& OOrri>C· 
B1ón de Z serA los 3/4 ó lJa de la efectiva, 
según la disposición en que vaya el RU.ar· 
dacalor del compartimiento do mAquinas 
y sus pu~rtas, corito antes ss dijo. 

Séptimo. · Las prescripciones que que· 
dan referidas para el cierra de mampa· 
rqe RO ~n aplloabl~lll A las abertu.ra15 pt~tC· 

689 ·····--·---------..s.-........... _,._ ... ~-~ .. -~-~~--·"'·-----
Íicadas para el emba~co de csrb6n 6 car~ entadas á flote, en aguas tranquilas, te· 
gil que, no eatári destinadas á ser.abiertaa nieildo el buque completamente claros 
en la mar. .. . sus costados, lo suficientemente alijado 

Estas aberturas se Qonsidt>rar4 que sa· para detaral descubierlo su ma¡or man• 
tiBfacen el méximo de.condiciones.reque· ga, perfectamente adrizado y en forma 
rido cuando, •ienclo dé ancho y .sección que su-asiento no difiera _sensiblemente 
inferiores á O 90 y á Qm2,65, re.spectiva· del normal. · . 

. mente, vayan tapadas por sólidos .cuatte· El Perito inspector se proveerá do me· 
les de planchas. · · tro, plomo (para plomada), hilo y tiza. 

Octavo. Cuando las aberturas del Primero. Puntal deboaeoa.--Estepun-
mamparo de papa· de un.!!l ciudadela ó un tal, como dato A entrar en el cAlculo, es la 
castillo van cerradas ·por los medios ; ~ltJJ.~a m~;~~ida, en el medio del buque des· 
o), b), e), a), e), f), g) ó h), el mamparo ¡ · . de la cara supe• 
de que se trata se considerará conio ente· J rior deltorro in· 
rizo. . · 1 terior hasta la 

Noveno. CuBndo f'l a.ncho de las abet'· .J misma cara de 
turafl pracliosdas en lo11 mamparos ex· los .baos de la 
tremo! de l:!!s superestructuras excede de • cubierta, á par· 
0111,75,á las puertas ó disposiciones de cie· J tir de la que se 
rre ir n retorza;:Jas. , ha de medir Z. 

Guardacalor de Zas mdqu•tJaS 11 calderas 
ti escotillas de carga. 

.Art.12. Los guardacalores de m~qui· 
nas y calderas deberl1n tener una altura 
conveniente sobra la cubierta, y sus aber~ 
turas deben ir provistas de medios de 
cierre que. permitan e }rrsrlas en casos de 
mal tiempo. 

L-1s tticotillas de carga debm estar dé· 
fendidaR por fu'lrhl5 brazo\as y provistas 
de cuarteles sólidoR sostenidos por sopor· 
tes movible,., con arreglo á lns p.rovencio· 
nes que establecen las rogJaa do coustrao 
o!ón dadas por el Bureau Varitas ó reglas 
fquivalentea. 

Si estaR oondlcfones no se cumplen, el 
valor do Z sufrirá un aumento determi· 
nado de acuerdo cdn la clase de servicio 
y navrgaoión á qua se dedique 6 haya de 
J.ocjicarse el buque objeto de la opera· 
ci6n. · 

APÉNDICE B 

Rtg¡,.IJ relativas á la in.daladón. del puenfe 
de paso en los buqul!8 con ven deck. 

Artfcu'o 1.0 El puentfl á que se hace 
referencia en el a~tfoulo 32 del Reglamen· 
to, debe estar construido sólidamente. No 
serán admisibles para este oas.o las cona· 
trucciones da plancha, unidas en. forma 
provisional,. 

El ancho del puente de paso no ser! 
menor de Om,45;sus extremos irán amper·· 
nadc·s en tacos de esquinal, remachados 
sobre los mamparéS ext,remos'diJ la ciu
qa.de]a y castillo y desí.lansad. sobre la.s 
bra:&olils da Iris escotillas ó bien Robre .so
portes de hierro ó acero asegurados sóli· , 
damente liJa cubi.erta. 

No se admitirá en ningú,n casó que el 
puente de poso, en el pozo, esté A menor 
altura de Qm,75 de la cua alta t1e ia CU· 
biert.a. En toda su longitud deberá tener 
un pasamano ó guardamancebo, monta· 
do en candeleros de hierro ó acero forja· 
do, que eetarAn á conveniente distancia 
entre si y tendrlJI. uaa altura mínima 
de om,75; . . . 

Cuando las escotillas tengan una altu· 
ra igual 6 mayor da 0111,75, el puente de 
paso podrli estar establecido solo en el 
espacio entre aquéllas comprendido, pero 
el puamanoa ó guardamancebo continua· 
rA también á lo !argo de dichas escotillas. 

En todo caso, como no haya motivo 
justificado qne lo !mplda, deberá el puen· 
te de que se trata 1r esta blellido en eleeo· 
tro delposJ. 

AP~NDICE C 

¡ · Segundo. Po• 
~ : fleZa,e.- Eltone· 
¡ : Jaje que se ne· 
i : casita para el 
1 .: cAlculo es el to· 
j ·: .tal comprendi· 
) do b11jo la cu· 
1 bierta, 4 :partir 
; ; de la cual debe 
J 'f!- medirse Z ( se• 
~ gunda cubierta 
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en los buques 
con a IVflitlg y 

· 4helter dtc'k y cu· 
bierta en perior 
en todos los de· 
más cases). 

. El ton~lsje 
que queda dicho 
pu.eae obtener- · 
l!ie, pnt>s, del cer· 
tificado de ar· 
queo, dot:de 

..; aebe constar 

... tanto el volu
~ men del espacio . 
.!!!' comprendido 
~ b~jo la oubierta 

de arqueo como. 
en su caso, el de 

. los ent.repuen· 
tes. . 

Tercero. Me· 
elida de ln ee1ora 
en la flo tao'idn 
dtsde la cara de 
proa de la roda 
á la de popa del 
codo s'e. - Esta 
esiora 1w mide 
scb1e lacubier· 
ta euperior 
(Hg. 14) • 
·Be tomari 

como punto de 
partida á popa 
la CIJ.rft de proa 
de la m~cha del 
timón encima 
de la .cubh~rta y 

· 8€\ medirá la ex· 
tensión de la 
toldilla A p&rtir 
de este punto; 
despcés Pe me· 
dirá la Pxten· 
sión del polio de 
P' pa, á con ti· 
x. uación la de la 

ciudadela,pa~o de proa y, por ftltimo, la 
del castillo hasta la oarl\, de proa de la 
roda, cuando .6sta no tenga lanzamiento, 

. , . , CuandQ la roda tenga lanzamiento, para 
Reglas · prdctu;a~ para ver1(umr las mtdl· Qbtener el punto limite de la medida· l&e 

cienes t~ecesarias para el ccUc:tdo. del va· buscará con una plomada tirada por el 
lor de Z. . . . : c()stado1 como enseña la figura, el punto 
Las o"eraolonos do m.e<Jiol6n aer«n eJe· • ,apro~lmado d~ intersección de la roda . ' 



elte pnnto.al piano diametral del buque r metral y á ambas bandas del costado. popa, 
con la flótaeiiín en·. c!lrga, y trasladatio , y !!e seilalar/i,n los punto!J en el plano dia; 1 . e) A la altura de la perpendicular de 

hasta éste, . se medirá la eslora que s\1 ~ Sa tom!lrán IC•!I calados de proa y popa . • De estas alturas se restará la ~istan. 
busca. . ~ '1 de la dlfe:renc~a de ambos. se obtendrá eJa h (flg. 16) desde el canto super10r de 
· Cuarto. MBIUda del arrufo (ftg.15).- & el cala. do. me,dio . . la cinta A la inter· 

Antes de medir el arrufo s.e hadn las ~ Cm - .. Cp - Gpp. · . . . . . sección de la cú· 
marcas en el costado, á ambas bandas del g Esto obtenido, se · · bierta con el forro 
buque, á la altura da los puntos extremos l! tomará la distancia . . . ~---·-· ·····~ exterior .(OO. stad .. o)., 
obtenidos como se ha dicho en el párrafo vertic:!tl C desdo la , : 1 ó sea á la cara su-
anterior. Se determinará después la ex· linea de flotación r:·~ ' ·· ll ¡ .. : parior d.e Jos baos. 

111 " hasta •el canto. so- . · ...... . ..... 1 y esta diferencia 
tensión media de la eslora - y en el me· parior de la cmta · · ,.:..--· • . nos dará en loa cin. 

2 ¡· en el centro del bu· . ..:-.,l ............. ~. . i co puntos conside· 
dio dol buque encontrado. se sei'lalarfin que. Repetida esta · :·~············-···-~ t ra.dos la diet.anci'a 

operación en cada l · i desde la interseo· 
punto de los consi· ¡ ~~ ción de 1!1. cubierta 

· dorados y i ambás ¡ ; con el costado, has· 
bandas, se .tomarA ¡ : ta. el plano de· la 

.. 
. . 
• ' . 1 • 

: ~ 
: t.~: 

:: ,~r 
~ : ..• 

. '\l. •••• 'f •••• ·-

...... 

las mareas en el plano diametral y. en· el 
costado A ambas bandas. . 

Be medirán en seguida, 4 partir de los 
. .. . . 11 

·Mtoaextl'el1101,exteJ111lttneai¡uales 4 l 

la semisuma de las i : flotación. 
modiduob,enidas: · ~--·--· 1 ! Si llamamos At 

a) A la altura · 3 : · (p. p. de proa), Aa, 
d l d . f1 • . ( e a perpen lCU· : ~1~,:· 1" Am, A7 yA8 p~ p. 
lar de proa. · ~q. r '•- de popa) estas altu· 

b) _A la .altura · · 1 .:;:::¡:-.,;:.".::-.;•-:. ras, queda sólo p~· 
del punto marcado . :t.,.,.· · radeducirlosarrú· 
4 1/ 8 de 111 á popa de · fos referirlas á. ul;la 
la perpendicular Figura 16, linea que siendo 
de uro a. · paralela ti la quilla 
· e) En el medio del buque. · 1 pase por el punto de intersección de la 
. a) A la altura. del p~nto miltr~ado 4 1/s cubierta con el costado en ~a mitad de la 

de IN i pro·a de la pQrpendioula:t: de popa. eslora del buque. · . ' . . . 
• ' . ..,. <'i 
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Tendremos, pues: 
Arrufo en la p. 'P· de proa- (.41 - Am) 

- lfs, diferen-eia do los calados a-proa y 
popa. · .· , . . . 

Arrufo A 1/¡¡ l\11 de la p. p. de proa= (As 
- Am) - %, diferencia de calados li proa 
J popa. . . · ·. , _. 

Arrufo ~ 1/ 8 E deJa p. p. de popa= (A.¡ 
- Am) +_ 3/ 8 <le la diferencia de calados a 
proa y p_ops. · · 

Arruro en la p. p. de popa== (A 8 - Am) 
+ lf2 diferencia de calados á proa y popa. 

En d ouo da tratarae de buqu.ea con 
. veU ddck se toma1:1! el at•rnfo li proa de 
Ja eiu>iadeb. y sa referirá, como fJe ha 
dicho, li una linea paralela á la quilla y 
qne paso por el punto ya referido. 

Sa bu.scuá en sagnida por tanteos, el 
pu.nto mfis b11jo de la curva del arrufo, y 
marolindolo en el costado sa ·tomará el 
arrufó en esto punto, refiriéndolo á lá 
Jínea ropetidauaente citad'!!, y nu áiatan· 

Octavo. Medir'l•ll (le la altura d11 entra· 
puente· (figura 19).~La altura del entra· 
puente se medir!\ en la banda desda la 
cara superior del tranoanil de la segunda 
ctibiorta hasta la cara interior del tran· 
canil de la cubierta superior. A esta al· 
tura se adadirli el ellpesor ·del traneanil 
de la segunda cubierta referida · 

. 
-• i 
i 

1 

~ 

sores se tomarán en la canal. Sobra el oro· 
qnis aegundo de que se trata en el moda• 
lo número 2, que se inserta al final de 
este Reglamento, se m!lroani con un trazo 
grueso. el punt!) adonde llega el forro de 
madera de· la cubierta. · 

Figura22. 

t Duodécimo. Med1c!a do la altura del 
¡' t•chrJ. del dQbte f¡¡nrJo sobre el forro interior. 
:: Se tomará c&ta distancia 1& en la mitad 
i del buque, como indica el croquis de la 

eia al punto medio do la eslora. Si la 
curva del arrufo fuera. i.rregulat:, el Po· 
rito suministrará un croquis acotado; ui 
corno tamb:é!l ai el buqúe tiene que· 
brsnto. 

Q•Ji.nto. Medi-la de la manga.-Para 
medit' la manga ha de estar e! buque 
adri7 .. lldfi debictllmente; á oa'da banda y 
pc-r los puntos marcados á la mitaól. de la-~
eslora se tirarán des plomadas en forma 
de que el hilo da éstas tangentee al oos· 

' figura 23. 

~ A 

t 

tadtl en el punto mayor de su manga Noveno. Medirla de la bru$ca.-Es pre· 
(figura 17). ferible medir en todo caso la bruse11 de 

Sa medid en seguida la distancia a de la cubierta unperior y la de la segunda· 
Jos hilos de la plomada d Jos puntos fijos cubierta (flg. 2-J). 

. da referencia y 1\ 'sta se afladirá la dis· · !" . '·"'"'"" 
t&ncia a ent:re diehos dos puntos fijos. • .... ::' •••• •••!<'·o· . .&"" 

__ (!_. 
La manga fU:er1:1 da miembros, se dad u· 

cirfi. de la to.tal encontrada, reatando de 1 
~stl!l, cuando se trata de b11ques de ma· 
dera, el doble del e•pasor de los tablones 
del forro exterior, y cuando se trate de , 
buques metálicos con torro exterior de l 
tingladillo cuatro veces el espesor de 6ste.· ¡ Figura 20. , 

Sexto. Puntal d" conatruoctó'-'.-En loll· 1 Sa tended, bien enoima, bien debajo 
buques de vela la medida da esto puntal l¡ de la cubierta, en el senticio tran&versal, 
se hará fácilmente en el compartimiento una línea recta en el punto medio de la 
ó caja de bombsf!; se tom11rá la altura ~ eslora 6 prlixtm:a !i esta punto. . 
desde la sobrequill11, e.ncima del aparado, Subre esta linea y á partlr de dos pun· 
hiista la cara interior dtll forro de la <in· 1 toa simétricos marcados A ea da banda, se . 
bierta. Da esta altura se restará ls b;rusclll, tomarán dos distancias a iguale~: en Ioll 
med,ida_ como lullgo .se-dirá, J se le su· punt{)s asl ohtenidos, se medirbi las al· 
mará el eapesor. del aparado. _ 1 tnrllFI h y h'; se medirá después la al-

En les buques de vapor, «-.om:o la~ Irii· l turá h" en la mitad de la extensión M' N', 
quinas están. generahnente al centro, el y ten !iremos el vah1r de la brnlllca sobre 
puntal da construcción .Pt:i!lrá medirl!e la extensión MiN por la fórmula 

· Utiilmente en la miama forma: . · · · 
En los buques con doble fondo se me-. b = h_._+_l_t' _:_. h' . 

dirt separadamente el puntal a partir del, 2 
techo de aqu6t y la distancia entre la 
cara supe~ior de este teohu y la superior 
d~ Ja quiHa. Sa tou:ulríl. en cousideración 
el ~Bp~1sur del oement~~odo y se corrcgirli 
el nunt¡,i en. eons~cuencil!l. . 
S~plimo. MtdittQ de l.O. flltv4ra de ta· ¡ 

r~ngas en l(lg vsleros .-:fe ca~VJ metálieo.~ l 
Se medirá bl altura de las varengas, to·'· 
ma~ado en los dos puntos extremos de;. 
une. extensión determinada (figura 18) la·· 
dilltancia del forro interior al canto su• 
perior de la varenga en la ¡1arte donde 
ésta es recta J perpendicular al plano 
diametral. . .. . 

y de eate 'VIl1or so ded uoirlla brusca nor· 
nial-por1a aigniante,fórmull: 

Bi.,_ b'x';n;\lJ.ga dalbug~~ fpe~a d~tniembros. 
·:. i\f':N" 

Si la euoie.~t~~no tiene forro de madera 
ml\squaar-}.1\'p&rt•' oentral,se. hará mt·n· 
ciúu especial de eHo en croquis acotado 
(figura 21). . · 

-~ 
Fig11ra 2J. 

Dénimotercero. Medida de las dlmen
liotzes do-las superestructuras.-La altura 
de las superes~ruaturas se toma.ri en la 
forma que se -dij,) para la de los entre• 
puentes. · 

I.its lo-ngitudes· y anchos· se mediré 
fuera de forros ó fuera de mamparos·r 
DO tomando en C(.'lnSideración las porciO• 
nes situadas á proa y popa de las per• 
pendiculares de proa y popa, respectiva• 

.mente.· 
Al inrorme_ prl}venido .-.n el modelo 2. 

inFarto :d final de este Reglamento, se 
aoompanarán croquis anAlogos á los de la 
figura 24, sobre los qua se consignarA~;~. 
las medi<ias obtenida1.1. 

Bajo el croquis oons1gnará el· perito 
inspector laslongitudt>8'<10rregidas como . 
prollietit'l el ap611dioeJ! di!Hlt<bs-~glas. 

Pur ejernplo, en el croquis d13 las fl~· 
ras, si aupr.nfm·'s · 

E 
.. t+B<-, 8 . 

·.tendremcs: 
Castillo, 5m + 1,50 
Oindade1a, 7ni. · 

; o fl'í 
Toldilla, óm 50+-:;-

.. .... 
El perito consignará. t(!d.oslos,detalles 

relativos l la construcción· de Ji 1!! mam· 
paros extremos de iasBupeieilti"uutura&y 
lo ref.,rente. A Jaa esootlllu de carga de 

. la cubie,·ta sup~f¡; r (segui:\d& oubi~rta en 
los de aw•JJng dukl. . . · 

Sidiohoa mamt)lll'ORt6 e~•J tillas tienen · 
dispo!lialón es·peoiBI distinta de-illl. oorrien·' 
t,., lo consignara' con :croquitl:.eQ: el in• 
:forme. · . . 

Todo lo concerniente al.$i!'ttetil~ deci.s• 
·Décimo. · Motlitla de la dimsn• rre. de Jas al>,,rturaa practica:da:s _en_ loa 

s16"' tota~ llln ¡_: rú ,. ''e a,.maeó ... - mamparos e_'xtrerncs de !á& super,estl'1J.O• 

f:Flstflt r"'-<¡;1,. •t ( H~ura 22) "fi tural'l, Io oor.slgnurfi 'h.<llendo rof~oia 
mpone da la altura tMd ut~ h; fi la letra en que estl\n ~¡nprendidOS en 
mat-ón en las bl><legau )' (\,,t . ,.,¡ ""f"'•'o 10 del apéndice A. · , , __ -

espesQr del forro interior, sea g1 pe:J'¡t.f., ~onsignarA la atture• .. deatle,._ . 
6ste 6 no _continuo. carri ~uperior e~ e: la quilla al can•·-bl.fj,~ · 

' Undécimo. Medid~J d19 lo• es·. :rif,-,1 díi''1h1qioft1Uas de l•rpó~_.'tié~éa· 
pe8ores de las cubHf'tQs .d\9 made , ·agü-., th,tra.~·pra~al 014'" 
~ fl a""~~-&~ ospe· _. ~·'dof ~ , , . ~, .. ;;. " ~ .. ,. , , . . ; 

. ' 

·· .... _-:_:. 
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· .. ·Ovando el sistema de_ cierre difiera de 1 car el centro, sobre la cara interior del 
·tos n~odelos descritOs en el lp6ndice A, forro del costado, bien que la cobiArta 
· el périto inspector darA un croquis deta- llegue A la banda, bien que exista canal 
Dado de los .mismos en el informe, y en 
todo caso, acom· . . ------~----•--?oi . 
pañarli ' ~ate un . ~ 
esquema qu-e : 
muestre la posi· ~ 
cñó.n de las abar· "" 
turas en la forma 
que enseña la 
figura 25 • 

. Las portillas.de 
Iu~: reforzadas y · 
deitinadás A ir so· 
· inergidas, lali! por· 
tas de carga y, en 
general, las de• 
inAs aberturas, se; 
rán objeto de ero· 
q.uis .especial, 
siempre que los 
detalles de su 
construcción se 
separen de los 
empleados en la 
práctica y preve· 
:aidos en las re· 
glas ·de construc· 
ción dadas por el 
Bureau Varitas ó 
reglas equivalen· 
tes. 

... 

~ ., 1 

1 

' -·-·-.. -·-·--· 

l 
o 

) 

D~cimocuarto. · 
Post ci6n de lai 
ttearcal de md~i· 
..a caraa.-EI pe· 
rito marcarA pri· " 
mera~ente 4 las 
dos bandas en el
punto medio de 
la eslora (punto ~: ~ ,) 
úte,. encontrado 
en el momento de II;1t ·· 
la medida de· la ~ 
media eslora en• ~· 
tre perpeadicula· ~ 
res) la líDea de ou• ·~- ~-·-·-
blerta·. reglamen· e:.' 
.taria, ouy!l arista '< ~ ""'·· 

estar en prolon· . 

.. . -

superior L debe · {}3]. ... 

·gación de la cara 
superior de la cu· é • , ' 

~-· ............. ····· .. . 

tr 
1..----····--. ·--··· 

(en este caso se emplearA una reglll, Jlgu· 
ra 28); después se trasladarA este punto A 
la ca.-a exterior del forro pc:~r medio de 
liD barreno (ftg,.29) ó midiendo la distan· 

mando como referencia un perno 6 re• 
mache. · 

Figura 29. · 

A partir de este punto determinado en 
el costado, se medid la distancia vertio11l 
al centro del disco que marque el oertift• 
cado de mixlma carga. Este centro se 
sefllllarA con un punzón. Se seflalad en 
la misma forma A una distancia de 54 

(}'.54 . .,. ........ . 

~~ ~ .. 
Para determi. Figura 28. . . . . .. 

i ~r la posi'Oh)n::de;la-~ ;•aperlor L de ola hasta la regáJi. inferior y exterior· ! centfmetros (Bg. 30) i proa. del centro del 
.... UAea, el perit~MJOIDIJSIII'A pOr mar• - mente (6¡e. 26, 27 y "28),. ó tflmbién to- disco la posición de la a.rista de popa de 
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la Ifnea vertical que sirve de escllla A las que se extiende "ó'bre un 70 por 100 de la llevar en IUS costados los discos y mar• 
diltintas marcas da máxima carga. , eslora del buque. cas de mbimá carga. . 

Hooho esto y tomando siempre como l Este truttk deberá ser de construc- Se ~XIltlptúan-de esta obligación los va• 
punto .de partida la arista superior de la j ción sólida y unido á la cubierta aupa· p·ues que, teniende menos de 80 tonela· 
linea de. cubierta reglamentaria, se fija· i rior, no ·debter~do:·ten·er en sus costados das do arqueo total, sean de cualquiera 
rán á cinf!el ~~S distintas msrcali 4e mi·-~ .abertora. alglina. Este tipo dtj·biJ'C!I.J:!-6.'8& ya~ '.de los tipos qué á continuach'in se eDD• 
xima cargr. - · ··· · · ·-•·: . .. :· . ·:. "· :muy fr~cuentemeñ.!~z-t élitá_p&rftJ~tll;n.;t9ll~ .. mara_n: . . ........ ~ ... -., · - · · 

Repetida esta operación en la ott·a ban· te·deflmtlo·en-la·limtna· 28,del Dicoiona· · a) Remolcadores y v~por~s de salva
da del buque, restará iiólo pintar los dis· rio marítimo De la Quille á la Pomms du mento. 
cos Y: marcas como se <lijo ~,n)as dispo.si~ .. M:a.~""'"' -~-. • . . . .. · b) Naporea-'dedicad_o•t• J.a:· inspección 
oiones g®..,l'.!lles. Tipos de supere&trttoturas.-Giudadslas, en los puertos y sus pi'~:iimidades. . 

ciJ8tiUosy tofcl1llas.-Los buqneli pueden e) Dragas de vapp¡-, 
y sueleo-lle.var sol>rMa tllll>it"rta superior o) Vapores de prÁcticos. 
una ó varias superestructuras que se ex· e) Vapores dedicados li la coudocción 

APÉNDICE D. 

.tienden de band-a á banda •. -. . •. · de pasajeroil, en agnas tranquilas, y pe· 
Tipos diatit~tos.J!e ouqu's' Estas superestructuras, ciudadela, cs.s· cfuefl.all excursiones que no bagan supo·· 

Para que los Peritos inspectores tengan tillo y toldilla pueden ser abiertas en sus ner pueien atravesar ~ares grnesas en 
perfeoto conocimiento de los distintos ti· extremos ó bien ir provistas de mampa· . algún caso. 
pos de .buques, A los ouales se·haCé refe· ros qua las eierren: .. total-6 parcialmente; :Estos beoa:fl.oios de excepción cesarán 
rancla en este Reglamento,. para la apli· -En todo caso, deben ser de construc· en el acto que los nombrados conduzcan 
cación d~ las prevenciones y tablas que · ción sólida y resisténtt>. · · carga, esto u, que se dediquen· á otro uso 
en el mismo se insertan, sa hace á conti- . . . · que el único y exclusivo qua au nombre 
nuaoi6n una li¡erísima descripción <le SaZtdlot; indica así como también en. el caso de 
aquéllo!', que, unida á las :fl.guras y obser· Cuando la cubierta superior presente que p~r cualquier motivo dejeri de nave· 
vacior;¡es que so .hacen_ anteriormente, una elevación &obra su nivel normal, bien gar en aguas espafl.olas 6 .neutrales para 
pueden suministrar aquel· cablit- conooi· ... á .. Pn>lh~l?~~~ á popa del buque, estas Pº.r .. dil'igiraa aLextranjero. . 
miento. clones de- ifuórerra··a1evada ·toman .el Art. 2.0 Las marcas y discos de mtixl• 

. Buqtces deeubierta corrida (lull deck).- nombre de saltHJo ~~:~proa ó popa (ea lo ma carga que tengan :fl.jados los buques, 
Se comprenden en ellta denominación Ios que los franceses llaman demi gaiZlard y ya abanderados M España, por las Socia· 
buques, con una ó varias cubiertas com- demi·dunett~, y le,s ingleses breaks). dades,J.,lpyq~~ Regis.t~r. B11r~a11,.~~itas, 
platas, constr-uidos y esealltifibiiád"os ed · · Cotiáfr~cóiones'ótmrtiles • .:.:..;In.di)pendfén· ·. Bri~i'sb ()orpo~_áti?:p ~-~ll~ll~!~~~~J;ió!~nil· 
forma quo satisfacen completamente ·lalil · tem:éilt!l de las superestruotJ,lras, propia · ~haft, segutl'~'!í ;9.(?,U$J4~r~~ftpsttCQ~O vi· 
reglas exigidas por las del Bnreau Veri· mente diiihás; lós buques pueden llevar lidlis~. .. .. . . . .. . - ' ... ' ·.·· . 
tas ó equival~Jntt'B, A e~ tos buques, como sobre la cubierta superior y aun sobre la · ·· Art. 3. 0 · A' parHr. ele 1.0 .··~ ltl'arzo 
ya se ha dicho, es & los que corresponde cubierta de paseo construcciones aisladas de 1913, fecha en que 'qut¡dari en vjgor 
la aplicación de las Tablas A y D, segdn que no llegan de banda A banda. (Estas este Reglamento, las Autorldad~s de Ma· 
sean da vaporó vela, respectivamente. construcciones sóil, Qomo en este Regla· rioa encargadas de velar por !ll. e~acto 

Buques con spar deck.~Sa comprenden mentó se dice, las no tomadas en con si· cumplimiento del mismo prQhlbb;4n la 
en esta denominación los buques que · dersción para el cálculo de Z, sin perjui· salida á la n:~,ar de tQ,dO. buqu~ que no 
tengan cuando menos dos cubiertas forra· cio de que el valor de Z sufra aumento, tenga las marcas y dis,cos cólooad,os con 
das de plancha ó de madera, construidos cuando en su construcción, si se trata de arreglo á sus prevenciones. · ·: , . 
con escantUlones mlis débiles que les bu· guat·dacalores de mliquinas y calderas, ·' Art. 4.0 . Los Ptritos inspec~ore, de bJl• 
ques facll deck, y que, por lo tanto, la al· n~ obedecen á las reglas debidas.) qnes (y mientras'no e~islan.con esta.de• 
tura de~ á qne tienen derecho es sensi· nominación los P-eritos mé!lAI;liép~ lll'tua· 
blemerita mayor á la que li estos buques Buques de dos pozos. les) serán los encargadQsde ll~var A cabo 
corresponde. Al tipo spar deck son, nues; Los buques que tienen la ciudadela, la las operaciones q1.1e para ~~ cálculq de la 
de aplicación las slturas que para Z d11n ti toldilla y el castillo separados se conocen posición de los discos y niarcas de. m:•· 
las Tablas B con las corcecciones A que ~~ con el nombro de bu.ques con dos poaos xima carga se les ordena por ~1 presente 
haya lugar. (lrvo rv3ll8 en inglés y deux co[[res en Reglamento; pero psra buqúes registra· 

Buques con !!Wiling·deek.-Se compren· francés). . . · dos en el Lloyd'<~ Register ó el Bureau 
deo en ;;sta denominación los bu.ques que . · · · Buques de pozo; Varitas sér! adl11itida la· marca do mixi· 
tengan, cnu.ndo menos, dos cubiertas fo· ma carga puer;ta por su r~spectiva Sooie· 
rradas de plancha ó de madera, constrnf· ~ Ouando los buques tienen ciudadela, dad, siempre que se verifl.'quenlas opera· 
dos con es,antilloní\8 más débiles que los ~ tolc.liHa y castillo y la ciudadela va unida cl.ooes éon ·arreglo á las prevonciQÍie$ .de 
buques de l!par deck, y que la altura de Z ~ 11. Ja toldilla ó saltillo, ó bien al castillo, este Reglamento, para lo cua] la · Dlrec· .· 
que le!l corte3ponde es may<)r.que la qu., ~ en forma de que, biE)n entra el castillo y ción general r.Auto:J;"ldade!J, de ~hrinil de. 
por las Tabbs B se obtiene, sié.ndoles <ie 5 la ciudadela, ó entre ésta y la toldiils, los puertos se rEs9rvan el derecho. de re· 
aplic. ación las alturas dadas por la Ta __ ._

1
~ queda lo qu. e se ll.am_a pozo, l.os buques visión y comprobación, cusndo .lo juz· 

bla e~ referidos toman el nombre universalmen· guen procedeJite, de los certiftJados q11e 
Buque; can sh~lter deck: . ....:..sa compren· te adoptado de buques con rvs!Z deck. expidan. · · · 

deneu esta denominación los buques q11e . . . Art. 5,0 Las operacionfs ej'3C1}tadas 
tengan cuando menes dos cubitirtas fJ· . . Buques con arvntng d.eck parcial. por nuestros Peritos inspectorfis ser!n 
rradas de p\ancha 6 de madera .• que He· S· Cuando la ciuda!f~la va unida á la vez mterveuidas por un Ofbid ·Delegado de 
v~n en la cubie.rta superior, en el plano ~ con elsáltillo y la tolqilla ó oon ol sal tillo la .Comand8ncia dn Marina rE>sj,>eCtiva, 
d!~<metral, una o varia~ aberturas des pro· t de proa y POI,lll• esto en, cuando la eubler· cuando lo disponga lil Autorid~d de Ma· 
VIstas· de .medios da oterte permanente., ta superf(!r tlet~e tlompletamente super· rina del onertC'. .. . 
El valer de Z para esta clase de buques puestas las superestru(lturas en toda su Art. · 6.0 ' Todo armador qu,i hay!l de 
tiene las corrñooiones que por este Regla· extensión, los ·buq11es uí construidos se sujetar su buque por lo ordenad!> e o est!J 
mento ee prev:itJneu en razón A esas abar,- . denóminan de awni~Jrdeck parcial. Reglamento ll qua se le fljen los discos y 
turas. · l marcu de mAxima carga, presentará en 

Buques con turrat declr.-,B>jo e3ta de : .Ruquts ctm ~h ¡iftJ d;ck la Cóms:ndaneia'de Márina, en C3UfO puer· 
nominnc:ón ·ao com¡Hen•Hl d buque que ' Cuani!ol.a cubierta cla las sup~restruc· to haya de verificarse la op!lración, soli· 
tiene un11 s\lpere;;.truc~ura cent·11.\ !latnll.· f.uru, 6Í bien se extiende totAlmente so- citud suscrita por él ó su represénta~l~e, 
da t1~:rret, oonst.fuí.ia ou fon•ll d•l qne br.1l& SU!Jeríor, el esplltlio C(Jmpr¡mdido cuya solicitusf se eujetará. al modelo riú· 
sea P'~'"t•·if:tr·~·· n,:,, .;¡"i t:u .. n ... La l!ubnJ•"' .,~ot e ambas está ab\ett•\ t(;ttl ó rosrcial mero1, de;¡puéa in~.et•to. ' .. 
\a tu· r· t 4i ía u.;os•.ituí ht pvt· ja entrada m<•llte, el buquH asi cun,;;traii.o toma el Comél de es•e tm·delo t:e deduce, no es 
de los a tos dd buque· ( k~rbour. dB\k) nombre, UDÍVer$almente a1optildo, deba· perm1tido SO!ic¡t~r f.'imultineamenté de 
pueden llevar supere¡.¡tructuras corrien· que oon Ehr.ide deck. Ja DireceióaOenera l v de ·cualquier. otra, 
tt·s, como, por ejemplo, ciudadelas, cas• Such~rla l.de o!asiftoaaiónla colocación.de 
tHL.s y toldillas; pero la 'urret. deberá APÉNDICE E dlsc,:·~Y rn9rca?, y serA necesario tlm1bl6n 
necesariamente extender,¡.é sininterrup· hacer co.;a;tar rH la instancia que él bn· 
ci6n ñal c11stillo á la toldilla é ir unida que no posee ya :J.,rtiflcado de ~--xi:na 
sólidamente á ambr,s superestructuras. lmtrucoionts d lóa Com'lnrlantas de Marit~a carga, en s a período o:! e. validez, e~pedido 
B~qw1scan trunk deck.-Se comprende Y Peritas inSpectores de buques para la por una entidad clasi:fl.cadora :.:eeonocida 

en esta denominacióri al buqne que, A la . oplicación de ebté Re:)lamenta. por el Gobierno espafl.ol. . · ... , .. ~ ~·; 
vez de las superestructuras corrientes, ' Art; 1.0 Todo buque da toneleje total Art. 7;0 Tan P.I.'Onto la.A.~tog~lf~o,Q&l 

.· tiene . \U1a clljOJ!~.d~ ~rún~. continua, y sue_eriot 4 _2? t_on~l~~aa est4 o~liJado a . · de M.arJ~Ja !60il?sl!.' só4~~tq~ ~9. ~e(Or~· 
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cia, si las indicaciones qua previene el Portilla9, portas de oaroa, imbornale8, 
artículo anterior está.n . cumplidas, pro· etcétera. - El in forme suminietrará. lu 
cedetli en la forma siguiente, según los ,, precisas ind!.cacioMs (con croquis si fue· 
casos: ¡¡ se necesario) sobre la instalación de las 

a) Si, lo que parece improbable, se ! portillas, portas de carga, imbornales y 
trata de un buque cla•ificado que no tie-~· aberturas análogas. 
ne iol!l discos y marcas fijados por la So· · · Reves~imiento de la cubit!rta.-Sa harli 
aiedad clasificadora reconocida y solicita constar en el informe el espesor y exten· 
se le fijen por la Dirección General, orde· ~ sión del revestimiento de la cubierta BU· 
narii al Perito que con la intervención ' perior (principal en los buques con 
del delegado de su a~toridad pase at bu· J mvning dock), haciendo notar muy espe· 
que para obtener los datos á. que se con· ~ cialmente si cxil!te este torro en la parte 
trae la hoja de informe del modelo nú- i centrd del buque, · 
mero 2, después inserto, y que compren· ~ Observaciones e.Ypeciales para los buques 
de los extremos siguientes: t con vell deck.-Ouando se trate de estos 

Eslora.-Manga 'IJ puntal de bodega del ~ buques, se hará constar la longitud del 
~uque. ~ pozo, el número y dimensiones de las por-

Tonelaje total. ~ tas de desagüe y si éstas van abiertas en 
Tonelaje total comprendido bajo la cu· i cada banda. Se hará constar también si la 

biertasuperior(principalenlosdeawning t tripulación va alojada en el casti.l!o y, de 
deck). . . ·( ser aef, si lleva establecido el puente da 

En este tonelaje deben ir comprendidos 1 paso entre la ciudadela y el castillo y si 
los raseles de proa :v popa. ~ su instalación está ajustada á este Regla· 

Eslora en la {lataciótl, medida entre las ~ mento. 
dos perpendiculares que pasen vor la j Buques con awofngdeckparcial.-Eiin· 
cara de proa de la roda y cara de popa ' fDrme had constar la longitud y altura 
del codaste (codaste exterior en los vapo· ' de las superestructuras del epígrafe y la 
res de hélice central). distancia del saltillo al punto medio de 

Manga de fuera á fuera dtJ forros en !a . la eslora; se detalladn los refuerzos 
maestra. · adoptados en el saltillo, dncrecimiento 

Puntal de construcción, medido, como del trancanil, número de planchas día· 
116 ha dicho, según la clase de buques. fragmas y anmen.to del espesor en el cos~ 

Arrufo de la cubierta supsrior (la prin· ' tado de la superestructurt>, 
cipal en los de awniflg-deck). Buq11es con shelter deck. -- Cuando se 

Primero. Eil las perpendiculares ex· trate de buque!! con sh!lter deok comple· 
tremas. ta, el informe se ampliará dando cuenta 

Segundo. A 1/ 8 de la eslora en la fio· de las dimensiones y emplazamiento de 
tación, á. partir de dichas perpendicula· las escotillas, permanentemente abiertas 
re~ extremas. t en la cubierta superior y se indicará tam· 

Tercero. En el punto m~s bajo de la 1 bién la posición de los mamparos bajo 
curva de la cubierta (hay que indicar, si ! e111ta cubierta. El informe especificarA si 
este punto e~tá á popa ó proa del punto ,: el forro exterlor (costado) y los trsncani· 
m.edio de la eslora, la distancia entre i les son continuos en los altos del buque; 
aquél y ~ste). si existen medios de cerrar las escotillas 

Cuarto: E.n la cara de proa de la ciu· · en mal tiempo y, por último, el nú.mern 
dadela cuando se trate de buques con , y dimensiones da las portas de desflgÜ3 é 
vsll deck. imbornales practicados en el costado del 

Brusca de la cubierta superior (princi· entrepuente superior. 
pal en los de awning deck). L!ls dimensiones principales y tone la· 

Altura del er.trepuente superior, medido t jes del buque pueden obtenerse del certi· 
desde la ca1·a superior, de baos li baos. ~ ficado de arqueo. 

Lrmgitua del castillo, de la ciudad11la, de .¡ Las dimensiones y las indicsciones que 
la toldilla, de los saltillos y de la awning ~ quedan mencionadas se tomarán por el 
deck parcial, medida entre perpendicu· ~ Perito inspector directamente sobre el 
lares. ~ buque y sujetándose á. las prevenciones 

Se acompafi.arli un croquis acotado y ~ prácticas de que trata el Apéndice O. 
detallado de estas superestructuras, y se ~ Ls instancia del arl,llador y el informe 
acotarán en éste. las construcciones que ¡ por duplicado qua queda detallado antes 
no lleguen de banda á banda en la cu· ~ y, A mayor abundamiento, en el modelo 
bierta superior y las escotillas de m~qui·l número 2, serlin ramit. idolil á la Direcaión 
nas y calderas. General de Navegación y Pesca. 

En este croquis se indicar& claramente b) Si se trata de buques no clasificados, 
la extensión de estas superestructuras adamAs da la instancia y del informe 
que estén cerradas por costado y cubier· ~ mencionado, se acompañará un certifica· 
ta, y la de las partes que se prolonguen ~ do de reconocimiento del buque en seco, 
m~s allá de Jos mamparos estancos, así ~ expedido y ejecutado con arreglo á Jo 
como las dim.ensionea de construcciones 1 dispuesto en los artíc.ulos 12 y 13 del Re· 
cerradas por la misma cubierta y limita· . glamento para el reconocimiento de em
das por el costado del buque y que estén · barcaciones mercántes. 
contiguas A las superestruzturas. En dicho certificado se harán constar 

Altura de las superestructuras, medida , adem!is los escantillones, los cuales se 
desde la cara superior de los baos de la · tomarán verificando los barrenos nace· 
cubierta del buque huta la misma cara · sarios si se trata de buque de madera por 
de loa de la cubierta de la superestruc· medio de aberturas y extracoión de ca· 
tura, billas. 

Disposiciones de los mamparos del ft'ente En el certificado BA mencionar& tam· 
de las sup~re8tructuraa.-Debe mencionar· bién detalladamente: 
se el sis~em:a de construcción, refuerzos a) Estado del forro metlilico y del ca· 
y escantillonado de eatos mamparos, así ' lafateo. ' 
como los medios de cierre de sus abertu-~ b) Pernería en general, su calidad y 
ras con relación A las prevenciones del estado. 
Apéndice A. . e) Quilla, roda y codaste. 

Esco,masy guardacalores de mdquinas > d) Forro exterior del buque. 
11 calderas.- Be darán detalles sobre la 1· · e) Oubierta. trancaniles y durmientes. 
co. locación y escantillonado de las brazo· f) Esootillas, brazolas y cualquier otra 
las, baos movibles y ~aleotas, y espesor abertura y construcción en la c~bierta 
clt liJe 6JCOtiJlas, • que so e~tten4a de una 4 otra b~da 6 

qua cubra las abertuna de hs mismas, 
g) B:ws de 1.mbierts, consolas y pun• 

tale!l. 
h) Baos de bodega, conaoJa.s, correas y 

puntaleil. 
i) Durmientes, sota-durmientes y fo· 

rro interior. 
.i) Varengas y cuadernas "n general. 
k) Contrarroda, busardas, curvas de 

cubierta, etc. 
l) Contracodastes, bnssrdr s. etc; 
m) Sobreqnilla y sobrequil!as late• 

rales .. 
8'3 claeifl.oad. el estado del material 

hasta donde lo permita el reconocimiento 
y también se mencionará la clase de ma· 
no de obra. 

Por último, tamb!én se hará oonstar en 
el certificado si la duración do validez 
asignada al mismo ha de eer de cuatro 
años ó menos, á juicio del Perito ins· 
pector. 

e) Si al buqua objeto de Ja operación 
le correspondiese en la misma facha que 
solicita el certifl.c&do de máxima carga 
snfrir el reconocimiento reglamentario, 
le servirá este mismo certificado amplia· 
do con otro que comprenderá los extre
mos mencionados. 

Art. 8.0 Recibidas en la Dirección Ge· 
neral de Navegación Ia instancia 6 infor· 
mes mencionadoa, se llenarán nor ésta 
bls hojas restantes del modolo número 2 
para el oáümlo de la máxima carga, que· 
dando un ejemplar en la misma Direc· 
ción general y remitiendo el otro á la Co• 
mandancia de Marina acompañado del 
certificado por duplicado de máxima car· 
ga que con arreglo á lo prevenido en el 
articulo siguiente corresponda. 

Art. 9.0 Los C<Jrtificados expedidos por 
Ia Dtraoción gmer111l de Navel;&ción se su· 
jetarán á los modelos insertos después, 
según los casos. . 

Mor1ela núm. 3.-Certifl.cado de máxima 
carga para bnques de vapor con marca 
de cl!si.ficación. 

Modelo núm. 4.-Certificado de mtixima 
carga para buques de vapor sin marca 
de cla¡¡¡ifl.cación. 

M orle lo nú1)8" 5.-0ertiflomd.o de mfixima 
carga pal!a buq nos de vota con marca da 
clasificación. 

Modelo t1úm. 6.-Certifioado de máxima 
carga para buques de vela sin marca de 
clasificación. 

Modelo ·núm. 7.- Certificado especial 
pa.ra el ca¡:¡o particular de buque de vela 
de que trata el Apéndice F después in· 
serto. 

Art. 10. Recibidos en la Comandancia 
de Marina los certificados y antecedentes 
referidos, se fijarán en los costados del 
buque por el Perito, y con la interven~ 
cióu ordenado, los discos y marcas con 
arreglo al mismo, y reservándose la Co· 
mandancia de Muina un ej.emplar, remi· 
tird ó entregad el otro al armador. 

Art. 11. La duración de validez de los 
certificados de máxima ca:¡;ga expedidos 
li buques sin marca de clasificación, se 
indicad, como ya se dijo, en el mismo 
oertificado. 
. Esta dUración no podd exceder de 
cuatro años contados á partir de la fecha 
del certificado. 

Los expedidos á buques con marca de 
claaificacién será.n válidos ,mientras con· 
serven. la misma marca que poseian en la 
fecha en que se les expidió y que se har~ 
constar en el mismo certificado. 

El certificado de mtixima carga perde· 
rA su valor y deberli ser renovado cuando 
el buque sufra modlficación en su casco 
ó superestructuras que puedan influir 
en la máxima carga que se le asignó. 
~as Soole~def! olaelflo~«otC.a roéou.ool• 



da~ par:1 la :i!pli(3!lei6n dt) e¡¡ta Regl11.menio , 
por et Gob!er.oo españoJ, e\'itán obligadas ' 
á dar cuenh. á la Dirección General de 

. Ntvegación y Pesca cuando cualquier 
buque espailol deje de estar clasificado, 
y de no hacerlo así perderán el privilegio 
que por éate ee les concede. 

ATt, 12. Con les certificados expedidos 
é inform~>s se f.Jrmad en onda Coman· 
dancia da M orina de los buques de su 
ma1ricu;a y en la Dirección General de 
Navegación y Pesen de la totalidad, un 
Registro para que se tenga siempre oo 
nacimiento directo é inmediato de la li · 
nea de máxima carga asignada ti los. bu• · 
ques de pabellón espsil'>l. 

Art. 13. Con este objeto y el de que an 
J 1 sucesivo aparezca este dato en la lista 
oficial que anualmente publica la Direo· 
ción General, considerando que nn,stros 
buques mercantes están en gran nt'únero 
registrados y ch.sificll.dús por el Ltod}'d 
RegiJ!ter y Bureau Verit:lll, los Coman· 
dantes de Marina de las provincias pedi· 
rán A los armadores da los buques corres· 
pendientes 4 su matrícula el certificado 
de clasificación y máxima carga que ten· 
gan en su poder, y de él sacarán dos co· 
pias, cursan do una A la Direooión General 
y reservándose otra para la inclusión y 
formación de los Registros mencionados. 

Art. 14. Cuando un Comandante de 
. Marina tenga noticia de que un buqne, 
cualquiera que sea su nacionalidad, está 
á punto de hacerse á la mar en forma de 
que la línea de mlíxima cargacorrellpon· 
diente á la navegación que emprende 6 
estación en qu~ la emprende Est:á sumar· 
gida, dictara. las oportunas disposiciones 
para impedir su salida mientras no se 
ponga en el calado correspondiente. 

Art. lE. La Dirección General de Na· 
vegación será la llamada á resolver cuan· 
tas dudas ó competencias surgiesen sobre 
la aplicación da las prevenciones de este 
Reglamento y colocación de discos y mar· 
.,as de márima carga. 

Art. 16. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones 11e opongan á lo prevenido 
en el presente Reglamento. 

AP:Ji:NDICE F. 

Reglas vara la e::cpsdicidn de certificado 
especial de md::cima carga a buques de 
vela en que concurren ciroumtanoias da· 
flnirlas. 
Articulo 1.0 Los buques de veta de 

casco metllico cuyo tonelaje total exceda 
de 2.000 toneladas y destinados al trans· 
porte de carga homogénea de densidad 
superior á 0,9, tendrb derecho á que lie 
les expi!la, con arreglo Uu pJ"evenclones 
del presente Apéndice, un certificado es· 
pecial en el que se mencionen las re1ua· 
oiones que en el valor de Z pueden tole· 
rarse, cuandó · el buque responda 4 las 
prescripciones relativas á la construcción 
y co:ndiciones del casco, satisfaciendo 
jgualmente las de estiva y eata'Qilidad que · 
4aspuéa se definen. 

:Art. 2.0 El máximo.de reducción qua 
en el nlor de z se autorice cuando todas 
esas condiciones estén cumplidas. no po· 
drA exceder, en caso alguno, del 3/ 10a del 
punt~l de construcción medido desde la 
.cubierta li partir :de. la cual se mida z. 

pon>Uento A la navegación y estación que l . Art. 6.0 El c!Iculo dd momento de 
corresponda. ~stabilidad bajo la acción. del velamen 

Art. 3,0 - Parq, ('ptar al certificado es· sé calculará por los métodos ordinarios. 
peoial- de que aqui se trata, los buques rle Para calcular las áreas do las velas 
vela deberán set· del tipo e dos cubiertas•, y determinar los centros vélicos no se 
ó bien provistos de una se~unda cubierta tomarAn en consideración los aluna•· 
fija ó volante, pero ·de sólida constrnc· mientes.· . . 
ción y debidamente apuntalada. Para calcular la superficie total del ve• 

'Para obtener el máx:imo de reducción lamen V y la altura k del centro vélico, 
de que trata el articulo anterior as nece· no se tomarán en considera,ción, en los 
sario que el buque vaya provisto de tres y cuatro palos, mlis que las velas 
suparestructurao que, adtlmlís de obede· mayores,· gavias, juanetes, mesana y 
cer á. las prevenciones del Apéndice A, foque. 
cubran, cuan:!o meno¡¡, la cuarta parte Art. 7.0 Los experimentos de ~stabili· 
d~ la E!Slora del buque. . dad y !lllculos qu~ qued,!ln .mencionados 

El escantilloilado general del casco se verificarán por el Ponto inspector que 
debe· presentar un exceso de resistencia la Direccfón General designe. 
en relación con el exigido para un buque Esta designación la verificar! conse· 
de iguales dim~nsiones por las. reglas cuentemente A instancia del armador 6 
de construcción dada11 por .el Bü.reau Ve· construotór, solicitando etoertiftoado es· 
ritas, ó equivalentes. · . . · pecial de que trata este Apéndice. , 

Ette exceso de resistencia debe ser 'tal, Esta instancia se re:initirci A la Direo· 
que el cáouh) del esfuerzo longitudinal ción General acompill'l.ada de los planos 
que. s-ufra el buque con el desplazamiento y documentos siguientes: . . . · 
correspondiente al calado máximo que 1. Plano de · JaiJ formas del buque 
por el certificado se autorioo no sea ma· en 1/w . . . · . · 
yor, en ni~gún caso, que el que se obten· 2. Plano longitudinal d8 su estruo· 
drfa efectuando el mismo ciHculo con un tura general, . 
buque del tipo normal en el desplaza-·· S. Corte por la maestra. 
miento correspondiente al calado que 4• Plano del velamen. 
corresponda por la!! Tablas, esto es, cár- 5. Cortes transversales en las bodegas. 
gado hasta el valor dé :t obtenido por las 6. Expresión de los p.esos, clilculo te6· 
Tablas. ·· rico de la posición del centro de gra· 

Si D es.eldesplazamiento. del bnque. vedad. . . . 
correspondiente al valor de Z obtenido 7; Expres16n de los peEos que 1e en· 
por las Tablas; centraban A bordo lll hacer la experien• 

D' el correspondiente al calado mbi· cia de estabilidad. ' . . . ... 
mo considerado, · Terminados los cilcnlos, y d~vueltoa 

1 1' . . . . por .el Perito inspector de!!lignado, á :la 
V. y :-· los mo~entos de resistencia Dirección General de NavegaBión, se ex~ 

V pedir! por é1ta el certillcado c:speoial 
del buque normal y el de que es objeto. con arreglo al modelo número 7, inserto 
de la operación, serA necesario qu·e al final. · 

D'. ··vr --- AP:Ji:NDICE G 
D IV' 

Las deducéiones autorizadas en el va· 
Ior de z quedarán, pues, limitadas, in de· Prelletlcion~s qutt los Comandantes de Ma· 
pendientemente de ~o que· previenen loa rina 11 Peritos impectores deben tener 
artfaulos siguientes, l lo que por dlcha presentes respecto al- cargamento ligero 
.fórmula. se permite .,lcanzar como má· de maderas en cubíerta, 
ximo, . .. , . . · (1) !(lf algún bqque espaflol ó extran· 

Art. 4,0 Las condiciones de estabili· jero Arribara entre el31 de Octubre y el 
dad que para optár·.al certificado espe· 16 de Abril de cada afio á algún puerto 
cialse exigen son las siguientes: · de Espaila, llevando como carga de puen· 

.. 1.a El valor del (p.-a) para el par de. te, esto es, tm cualquier eép~toio descn· 
estabilidad inicial, podrá variar entre bierto sobre cubierta ó en cualquiera 
O ,80 y li",20, sin que nunca sea inferior que aunque cubier~o. no estuviera in· 
i la primera cifra ni superior á la se· clnfdo en el contenido cúbico del certifi· 
gunda. . cado de toneiaje del buque, alguno de , 

. 2;a -El valpr del momento de estabili· los gi!neros de madera después· defi.nidos, 
dad bajo la acción qel velamen no será el Capitán .del buque y el dueflode éste, 
menor en ningtln caso qe 0,055. Si fuera responsable dé la infracaión; e.,. 

s.a . Dil)ho. mo~e.nto de .a.stabilidad no tarAn obligados al pago li-e una mult~ 
se anulad para ángulos de inclinación qne no excedarA de i25 pesetas por cada. 
-lnferior<Jsá 90°. . . 2,83 metros ,cúbicos do dicb,a m:ernanda. 

Si oualq.ui~ra de estas condiciones que· de madera que fuera conducida en con· 
, da incumplida para una carga de natura• . travenoión de lo dispuesto en. estas Re•. 
leza considerada, la reducción en el va- glu. . . 
lor de z para esa carga, no sólo no podrl (2) , Esto no obstan té, ni el CapiUn ni 
11.Ioanzar. el má~iJD.o previsto en al ar· el 4n~iio serán responsables de multa al· ·• 
tiBnlo 2,0 , sino que no e~cederA del nece· gnna: . . 
sario para.qua queden cumplidas. a) Respecto i cualquier cargameJOJo 

Art. 5.0 El valor de (p- a) para eJ de madera que el Oapitán haya consid~ .. 
ctílculo de la estabilidad inicial del bu· r~do necesario llevar sobre cubiertl& (\q. 
que en carga, puede determinarse expe· rante el viaje con el fin de prevenir vfas 
rimentalmente ó por medio del cálculo. de agUa 6 cualquier otro peligro del 

La posición del centro de gravedad buque. · 
del buque aUjado He obtiene exparimen· b) Si se probara que el ~uque salid 
talmente. · del puerto en. que cargó dicha madera, 

Se midll sobra los planos, durante el como carga de cubierta, ant~tJ~ del tlltimo 
armamP.Into del 'bnque, el e¡s¡:mcio vaeio . día do Octubre, como autorizado cott 
aproximado que va quedando en la bo· ¡ tiempo sufioiente para llegar, dada la or· 
dega y entropuente; de!'! puó~, oon una es· dinaria duración del viaje, antes del 'in· 

Diohó máximo de l'eduaaf6n ~e antori· ' 
nrá cualquiera que sea la naturaltza rlt~ , 
la carga (siempre da· densidad superior- ! 

á 0,9). á m.mCJs que cualquiera de las pre· 
veru::ones insertas en El\t'l A póudiee obli · 
gae á iimitál' la donce3}ón. La reducción 
que para el valor dD Z so dorgue en el 
eertifl.cado para una. cargf! ®terminada, 
¡111e me4.il'4 A parü,r slt )3 JQilJ'fll ~J.'J'OJ• 

ti va conveniente para asegurar un (p -a) 1 dicado dfa al pnert'~ español y 1~ impilii6 
satisfactorio y se anota la disposioión J llegar á tiempo algún temporal 6 cual· 

! JelleJ"al de la cáriJil• q,utera otra oifqq~stanqia im~re'""'' 

~ .. ,, 

~ ~···'~ ' '. 



e) Si se probara que el~ buque salió 
del puerto en que fQ.é cargada la madera, 
corno carga de cubierta, antes del16 de 
Abril, pero con tiempo proporcionado 
para, supuesta duraclón ordinaria del 
viaje, arribar después de dicho día 4 
puerto espailol, al cual, 1in embargo, por 
cfrcunatanqiaa favorables del viaje,lleg'ó 
antes de aquel día. 

(3) Pal'a el obJeto d~ estas reglas, la e) Tabloncillo tí otro género de ma-
' frase cgénero de madera• aignifiéa~ dera ligera de cualquier clase, cuya al· 

a) 'l:oda madera, de construcqión cua- tura exceda 0,90 metro!! aobre cubierta, · 
drada'6 redonda, ilea de pirió, caoba,· en- (4) Nada de lo dispuesto en estas re· 
cina, roble ó cualquier otro género de glas afectarA l'i buques no destinados 6. 
madera pe~~ada;," - · -·· .... ··· · · · ·· · · puerto espailo1, aunque arribara A algu· 

b) MAa de cinco. perchas de respeto, no de éstos por causa del temporal para 
sean ó··no hécháa,· vestidas 6 preparadas· -·reparaciones ó cuslquier otro propósito 
para el uso. relativo al cargamento. 

' 

~J. .. Mohlo número 1, 

SOLICITUD DEL. CERTIFICADO DE lVlÁ.XIlVIA. CARGA 

El que suscribe {l) . del buqúe (2) (3) 
~u)'oto'nelaje totales de (4) . toneladas, pertenecler..te á la matrícula de (5) --------se-·-:d~i-
rige á V: E. por d se sirve disponer se (6) · ·· el oportuno certificado de máxima carga Id buque referido. 

El buque (?) · - · 
El buque (8) · á.: la Navegación en el Atlántico Norte. 

~- J:!~Ibuque (8). . . . . . .. . • A la Navegación en los mares tropicales. .· 
, No se ha verificado para este buque petición anterior para ·111 ex:petiición del certificado de mlixima carga, ni se ha ved• 

tlo.ad9. simult4neamente con ésta á ninguna -sociedad 1Jlasifi~adora. 
'• . . .•'. . 

-----"------__;___á.---- de-~----------~----"' de 191_ 
,( 

Firma del solicitante, 

Jhl.:omo. Sr. Director General de IJ'avegaci6n y Pesca. 
~ ,.- .. ,....,... -- ---~· " ·- -. ., -~- .. .. . .)'· - '" . ,. __ .~·-·· ,.,.,_. " . . . •' . .... . . . . 

- (1) Armador, oonstl"uctor 6·eu representante> 
· (2) De vapor 6 do vela. 

(3) Nombre del buque,. . . , , . . · , , . , 
(4.) Núm.ero de toneladas que llje el Oertlficado do arqueo para el tonelaje total. 
(5) Puerto de la matricula. 
t6) Expida 6 renueve. 
(7) Katá 6 no e&tá clasillcado y aooledad olaslfleadora, 
(8) .Se dtdlca 6 no se dedica. · 

Modelo n'll:mero a. 
DIRECCIÓN GENE:RAL. 

DE 

NAVEGACION Y PESCA MARlTiMA 

CALCULO D~. LA ALTUSA MINIM,A, DE LA OBRA MUERTA (Z) 

Buque _______________ ~~------------------~----------~---

Matrfcula de -------..,....,..~-..,....,..:..------'---'------------r-----------

Armadorónaviero _____________ _. ____ ~~------~---------------------------~~-------~----
Ciasillóación (marca de) -----------------------.__ __________ .;... __ 

Tipo_·-------------------------------------------------------------------------------

Construfdo en (fechl y lugar) --------------------------...:...-...----..;;.--
Fecha de la petición del certiflc1do -----------------------------'--....;;.. __ ;.....;. _____ _ 

Número del certificado en el RegistrO··-"-----~------~....;;..----;..._-------,------

Duraci6n asi¡Jnada. al certificado (par .t. buques 1\ln clasHlcar) -------------------------

Madrid, á_ de _________ .• de 19:...,_ 

Ribtl13á del Oficial calculador, El Director general de Navegaei6n, 

:Las maroAIBI colocaron en ell'ue:rto de -----------·•n-·ae ---------da lO-



8 'i>lciembré 1ti1.2 ·.~ 

DATOS PBiliCIPALES 
Para el cálculo de la altura 111ínima de obra ~uerta correspJndient,s al buque --'---~------------de la 

· matrícula de cuyo armador u · 

Datos obtenidos del Cert1fi.ca.do de arqueo. 
p 

T 
Puntal de bod .. ¡;a. medido hasta la cara superior de los baos ----'--------'-
Totehje tot!!l bajo la cubierta (comprendidos siempre los raseles) ---------,-
Tonelaje del ó 1,\e l~>s entrepuente11 (cuando la cubierta de arqueo_ n? ~~la superior --___,. To- ------'~----__,.,.. 

DATOS. T.OMADOS Á BOl:tDO .. · ,· .. ··. 

EslC!ra en la flotación (desde la cara de proa de la: rodá i la de ">!•· ..... 1 

p,:~pa del codastP), ............. , , ............. , • ¡ .......... __ _ 

l!rl'lnga fuera de miembros •....••.•.•.••••••.•..••••.••• ;, ... --~ 

Manga de fuera i funra de forro, 6 de tablon?s ...•.•••. , .••. , _.._ __ _ 
Puntal de cons:ru~ció·n medido hasta Ja cubierta superior 

(principlll en ks de cuwwno deck) ................ , ...... .. 
Elevación de varengas (para Jos veleros de hierro ó acero, 

solamente) .......••..•••.•..•...•....•..•..••••••.••..• ; • 
Puntal del entrepuente en buques con spar deck y atvnitaa deck 

(medido ds cara superior de baos á cara superior de baos) .. 
Brusca de la !lobierta superior (cubierta principal en los bu· 

ques con 1par y atvin.¡flg deck) ••••.•• , •• ~ ...... , ... , ••••••• __ _ 
Dimensión total á la grua c;le la armazón (armazón __ _ 

-t- forro interior ) •.•.••..•.••• ~ •.. , •. , . , . 
Espesor del tran~:anil Espesor· de,-Ia cu-

bierta de madera .... , .•.•.•.•...•••.....•..... ,·, ;· •..• , ... 

En la roda •....•..•..... ' ....•.• .A, ~· . .,... _ ___._ 1, 

il 
A 1J8 de la cara de proa de Ja.roda. A1 = ..,._...,...._" 
A 1/ 8 de la cara d~ P" pa qal co· -~ (, 

dilate........ . . . . . • . • . • . • • • . . A.7 .= -"'-~ 

En el codaste.; ............... ~ A8 =· -........;,¡··"""'"""· ~ 
En la cara da proa ele la ciuda· 
.. dala (buques con wsll aeck), •• A. = 

En el pnnt9 más bajo •. ,,.,.; •. Ao:::;:: _ ....... ........,. 
Distimcia del ponto más pajo de 

la curva al metUo del buque,. 

. . . ~ . . 

: Croq ois acotado que dé la altura de varengas, la dfspcisició~ y t~levación del doble tondo, y ia dispoaioión de IoiJ raselesi 1 

mamparoa estanco!', · . · . 
·rara lluques de vat~or se dará además en el croquis la altura H de que trata el párrllf•> 12 del a¡;;éndica e, 

No u. Aqut ae lnteraa1ar4n los croquis acotadQJ .. 

~ .· . . 
Croquis acotado que dé la disposición de las superestructura!', posición de los mamparos extremos, y de los intermedios 

cuando sean riudaie!as no cerradas en sus extremidad!\& de pro~ y popa, dimensiones de las escotillas de carga de las bo\ieg 81 

aberturas de la cubierta en los buques con she4tsr deck, dimensiones deJas esootill¡r¡s de ms.quinas y calderas y de las constr:no· 
ciones centrales que no. llegan de banda !í banda, asi como de la$ eMrret y truvnk, continuas. 

El croquis deberá también indicar la extensión de la cubierta qae lleve forro de m~dera. 

de lasne Ciud!'dela.- Long!tud == Altura = -------·-------
Dlmenslo 8 l Castillo .... -Longitud= Altura= 

auperestruoturas. Tol~llla •• - Long~tud- Altura= --------------
Sal hilo .•. ..,-Longitud- Altura== 

DETALLES DE CONSTRUCCIÓN DE LOS MAMPA·ROS EXTREMOS DE LAS SUPERESTRUCTURAS 

CASTILLO CIUDf.DELA !CIUDADELA 

1 
TOLDILLA SAL TILLO 

'. (cara .• vroa). (cara de popa). 

Espesor ... ~ .... ~ D~~~:. ~~~~~~.8.~ ~.~ ~!~. : 

De la11 demés planchas. 
Refuerzos ver-¡ l-st:aotil l~>nt-8, •••• , • , •• --- --------

tioales,.. .... • Interva'os •......•..•. · 
Intenal(l entre las rt>pis~s verticalts · 

de refuerzo ..... : . · .•...... - .....• 
Refilerzcs hori ~ R~oantlllones .......... ·.-,... .... " 

zomales .. ,.... Numer~:t ............. · 

NoTA. Cuttntlo 'tos 'til!a~os ft'tremos de .las superestructuras presenten die posicione& etpeei&léB¡'S'& •ttl•·á (tl et"<iq,l.fs oportuno 
al dorsu de esta p~gina. , 

·Buques con w~!l deck y buquea de ¡ 
puntal de construcción menor de 
,,60 llletros, y que tengan ciuda· 
tlela, teld!lla 'i oasti•lo •.••• , •• , • , • 

Longitud de la rflgla.-en Jos ptzos :----;o--::---=~---------------_..:..
Núrn,.ro y r'limensi.l)nes de Jas portnl! tl~ desagüe -----------------s.,ol ión te tal á cada banda ----:· __________________ ....;..__..:,_ ....... 

Anebo y tí vo del puel) te de Ji&lliJ ul k 11 ¡..ozc.s --""':"'-------...,--":"'--._.,-...---

:"''· .. 
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DETALLES DE CONSTRUCCIÓN DE LAS EI:300TILLAS OE LA CUBIERTA SUPERIOR 

; 
Núm. 1 {eseotllla 1!. 8, '· ¡¡, 

de proa). 

Longit:ad y anchura ................. 
Altura y espesor de la brazo la ••...•• 
Daos movibles.) Númer!l y material ••.• 

1 Escantillones .......... 
Galeota& ....... ¡ Nt11Jler!l y material .... 

Escantillones •••••.••.• 
Espesor de los cuarteles volantes ••.• 

'· 

C'D'ESTIOB ABJO 

¿Llegan todas las cuadernas basta la cubierta superior? .•.•••••••.. ·---~---'--------,--,-------
4 -• • J. J • • • de la Oindade.Ia ?·---,--'-------,----,---,------'---'----.;... & • • • • • • • del (lastillo? ..... ____ ___.:. _______________ _ 

¿ t • • • • • • de la toldilla? .. ·-----------------------·& • • • • • • • del &altillo? ••••• ________________ __;_ ___ _ 
¿!. qu6 altura llegan los esquinales invertidos? ••••••••••••••.••••• ·-------,......---'----------
¿Cual ea el tipo de cierre de aberturas en el mamparo de popa del 

.castillo c()n referencia A los que trata el ap6ndice A.?... • ; . ; ••••• ··--..----,.. ...... -.... -------------
¿Cuü ea el tipo de cierre/de aberturas en·el mamparo d~ proa de la ciuda4ela? •.•.•••. ···---------------
¿ lt • • ·• popa • • • ? .......... ·---------------¿ • • • . • proa • .; toldilla ~&altillo? ..... _ __;__.....__ ___ ..,...... ______ _ 
¿Van cubiertas las escotillas de m4qninas 1 calderas parla toldilla 6 salt!l.lp 6 (Jiudadela 6 

caseta central metllica? ............. ~-.....••....•.......•. • .... , .....•..... , .....••... , ·-------------.... 
¿Si elgnardacalor no va protegido, es de sólida construcoi6n?., •• _ ••.••••.•••••••••..•• , .•.••• -------------~ 
¿Qu6 medios existen para oaso da malos tiempos, cerrar las escotillas de máqulnas y caldera? _________ __;_ __ 
¿Bajo la cubierta superior 6Ia prin'cipal, existen P.ortillas? •.•.••••••••..•••.••.•.•.•.• ······------------
¿Guü es la altura del canto inferior del marco, sobi'é la quilla? .•• ~ •••••.•••••••••••.••.•••••.. ---"'-"'-----';__.---~--
¡;lllxiaten portas de carga 61mbornales ~n los entrepuentes superiprea? .•••••••• , •••••.. , .•• ; ...;·__;, __ .....;.. __ .__,..-:-----

Croquis que deb,eu, acompailarse. 

· Croquis que den los detalles de la forma de cierre de las ábertaras practicada en los mamparos extremos de las super-
. estruct•ras cuando esta forma difiera de las descritas en el ap,ndioe A.. . 

Detalles de construcción de los mamparos extreJ:ll.OS de las supereatrncturas cv.ando aquAllas tengan disposiciones espeeiales. 
Detalles de construcción de escotillas, pardacalores de ~4quinasy calderas, portilla•, portas de carga y desagüe, imbor.-

Jll).es, etc., etc, · 

-------- l....,.de Jll!llilo-..,..--~--,J!e.ll. 
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(1) J.fembre del 
buque. 

oo Ko;.hbre 4.1 
re¡iatro. 

(8) Marca de 
elasiftcaoi6n. 

(4.) Lugar de la 
matricula. -

(11) Nombre del 
ar.~;nador.. . ¡ .. , 
(1) Ndmero de 

toneladas brutas 

(1) Plancha ó 
llladera •.. · · 

(8) Superior ó 
1q11nda. 

\• ~ 
·.··:.·. 

'. 
·'· 

llodelo -~~0 a. 
· niREocró:N GENER\\i n':E\~'i\r:EciA.crúN 

r ¡ . :-:":. :> .. ,. ... _, .,. 

· CertUleado de m.áxim.il cllrira •.. ~
\ 

. .. _ Bu.que de vapor nombrado (1) 
marea (3) · 

: · ·-- ·¡.8gi_~tra!Jo' en {2)._-,_" ... ·_,. _. ' .. _···_· ·..:.·:·· ..... · _... __ : -_~:_ .. ,_..:._,.,:·...,1::~~1.1, la 
perLe.oecie.ote a la matrícula de (4} . '". · • cuyo 

.. ar~a.dQr es (5) · 
.·. ·:. . ·"· .. r CUJO tonelaje totlll. ea cie ~6) '-'~'·"2 ,. 

' . . ; .. . .. _ .. . ' ."• . ~- . ·. '···.~ 

Las marcas de mA:x:ima carga que reglamentariamente correspo~den á este bÓque, skn las que 4 OónttDÚaci6n 
se certi:floan: · · · ·· · · · ' . · ,,__ · · ., · · · · · . · · · . .· · · 

'Altura ••htma t.ie obrclwuerta para aQNfi~dtdee. ' ' · · ( . ·i 
La linea que la marque ha :de estar . 1 • milímetros baf().la arista superiol"' de la 

lfnea de cnbierta reglamentaria. · · ·' ¡'/~ _ · ,.. · ·· · ·· .,. : ,,., .. 
. . -·· ' .. : • ':?.::" ,1~·. ~ ,: . . ,.. ;. ~~- ~ :!·! .. ,._. 1 

Ailura·mfuima de ebra muerta para veratta en los •ares tropkaZu. . . . ,_,,, .· ·. l 
La lfnea que la mar<Íne ha. "e estar milÍmetr<Íe bajp la arista l\lpe,r~~' .-(le la 

línea de cubierta reglamentaria. · -' i • · · • · · · · • v.~ , · 

Allura t~t4nit~ta de obra m'IAerta para Virtitl!f (ceilttó· del disco.) . ·. ~ ,: ¡ 
La lfnea que la marque h!l. de estar .· milímetro~ balo .la arista superior de la 

lfnea de cubierta reglamentaria. ' ··· 

Altura mítait~ta de la oora t~tuerkl para invino. ·· 
La linea que la marque ha de estar mflfm.et.~oa bajo }a arista. 1uper!or de la 

lfnea de cubierta reglamentada• .· .· ·' · _ 
. . . . . . ' ' . ..• ,. ' " < ' ''· !) 1 
... Altura m.,.itita ·ae obra muerta~ pata mvumO; en el Atldtdico Norte. · ·.. . ,; , , :_ . ... :; · , · ~~ ~ 

_ La linea g:ue la marque h-. de estar ' ·. :· . · .· . . miÚ:mett:ow·b&tÓ<Ia iarista !11jperlor de (a 
linea. de cubierta reglamentaria, .. : :: ·· · ·· ,. :. · · · "'' :·. ; 

La lfnea de cubierta reglament!lfia deber! ir maraacia, con arreglo Uo qll81»'8VWIIJ!il lO& artlculoa1 y 2 d!l 
Reglamento, al nivel de la cara superior del fQrro de (7)::. . - .de la C'!lbierta (8) . . . ·• 

· El pr~:sente certificado, con las áltntas referida!, conservarA su valor en-tanto el-· buque ocinJerve·la mar()& . 
cl1asi.fl_ cacfión que en .61_ se inserta f. m!ed*~~,!!l_ ~9 ~~~-!-:~ ::V~~-~qj.~n~s- ~.I,U. ~QO Q .~upe~t»l\J'!J.QtAOS que afecten A la 
a tura m nhna de obra muerta astgna a. · ·· · · · · · - ·~ · · ·· · . · ---

. de de 19_ ' 

·v.•B.0 

EJ, COMANDANTE DB MARINA,. 
EL PBBITO !NSPl!lCTOB, 

' ' .. f 
.. ! J ~. ~ 

NOTAI..:...qua~~o!:el bUflU~ tome carga e~ .1gua cluloe, las alturas que p~ra las ~~~adaS"I8 dail 8~f81~' oertifléado, pOdrf~ redb 
clrse en ,. " : · ·. md1m,etros. - ,.~ i '• ..;~; ·· · : · . -- · _ 

. Cuando 1~ densidad del agua D e~-supei.ior 4 t, la reduocfón a~tedicb& se mulUpHCár-. port 1;.oa:-"l> : . : ' · · · i 
· Cuando ,dntes dé navegar en aguas sa .. da~, ~eban:nav~gar los buq~· es en· a~a dulce, .,oiJ,riit ~~baro&f ~(supÍ~men~ ~ 

carga totalltual al peso.de;combustJble qa+ hayan de constim~ durante la navegaolón en agqa dui.Jle; : ·: .. • . .·· . .· , 
Marm pata "erat~o.--La:arista superior «Je lá lfpell que pasa por el ce tro del disco y la trazada 'n· su prol0ngacl6n, lnr:iJc 

el máximo de inmersión que se· auto.riza e~J ag.aa B!llada al buque que navegue e.í;ltre los pu~rto)l(ie Ení'opa· y.,derfMedi ..• 
neo, ~esde 1.0 de Abril á. · 30 de Sept1embr& incl~1 vea,· ó e~ las demá.s 'partes del mundo en 1os meses oorrespondfentea A •* 
eetacu~n. . , · · · 

!"ú-¿.~~.....,.krw..; ;.;;: . 
. . . 

,...~ .~1. .. _4!:' .... _.., 

. ~ ' ~ . ¡ ~ ·,, 
"'"~--~: ··;E: A~v1 

~~. . ~ ~V 

'

•• -.; '~1' 
t__,_,9 _;J ' ! ~ANl t .. 1 ' 

.· . ' ~•d .. J tJ2t9 o . .· ,. • ¡ 
; 1 . . . . . ~ ': . ¡ i :. . ' : ~- . ¡ 

Marm de lrauteit.o.:-La arista superior de~alfn~~ Úndioa ~1 mAximo ~e inmer,J6n que-se .utOtlri en .-gil.: s;~ada al bnqu~. 
que ~avegue ~ntre los puertos_ de Europa y ~editerri~~o, desd' 1.0 de Oojubre á :u __ : ele Ma~zo ~clush'~a¡-.6--eJJ Jali dem-. .P~e· 
delblundQ eiJlOspteses correspondientes á esta ~tllOl,ou. ;. . <. . ·. ; . . ~; ; ;:t . . . . :· 

.kQrca de ~vterno en el Atlc.&ntico Norte.-La anata superior de. la lfnea .A N I 1Dd1oa el mblmo de in~eraió.n (Iue se: autoriZJ 
en .gúa salada al buque que navegue en 1.0 de OotJJ,bre al31 <le Marzo inclusives, entre los puertos de .. Europa !l·l\lediteri'4neol t 
Jos de América situados al Norte de 0.0 Hateras. . . , . . · · •• . :1-.. ,, , . ; 

Marca de áeraM en Jos mares lrop4calu.-La ari11ta superior de la lfnea :V I indica el Dib:imo. de. inmersión que ae autorf•a a 
.agua salada al buque que navegue durante la estación de verano eillos mares tropioale11 y OeÁano Indici.O, entre'Sue• 1 pa,ertó$ 
de Oochinchiila. · . . , . . .·. ; :· .. . • . . · . · . · 

Las marca• que aqui se certifican han sido colocadas por el que suscribe conforme 1 ~as indicaciones referidas; 
· · . · · ·. ·.· · de '· - - •· ·. · de.1~ : , 

V.0 B.• 
IL OoXA)IDAJl'fl DI Jl4IUJI.&, 



70S 

-. ;--~::- ·,, 
' ·-~ ...... . ' .. " 

lllodeÍo :a.úm&I'D 4. 
.. .:. 

. :8ffiEOQIÚN GENE~.A,lJ DE NAVEG40lÚ~ " 
~~ ~-- 1- _~~-,.L. '~L-· ,___. ~ . ...:.. \... __ 

-- : ,-

Buque de vapor nombrado (1) · -- --- - sin marca de claslftoación, perteneciente a lt. ma• 
b~~!~mbre del tn.c.ula de (2) ·. · . . .. · . ·. · ... • coy o armador es ( 3) · ·· · · · · - • - y ODJ'O tonelaje 

~J:~delll -~~~=s::~~ de inixillla ca;~:·~:e:r~~¡:::~;~;~tmente corresponden A este buque aón ias que~ continua• 
'" •.. .,. cló11 s~ cer.tiftcan: .· . . · · ··- · . _ · - · ·- · - - , , 

:• ~~~!~~ ' · · : - · Alh&rtrm~'m~ ae·~ ~ea ~ra ¡;o~t. autct~-
lil Ntiiñero -d'e · L. aiJ_qeaquela ma~q. u~had~ ~atar .. -..-...,.,..,.;,..,...,·.,..,.,.-..,.......,..........,.., milfmetros bajo la arista superior de la línea de 

tbctlildasbrutaa cub1erta 'reglamentaria. - - -· .. --: ~-~~ ·-···. •-·: · ·- -. . '. . ·,. . _ . 
. i! · ((íJ_Pl.an·c.ha.S 

madera. 

. (4}. ~!!:perlor 6 
Bégtaiua. 

." #S N11.m81'0 de 
ailos que se aaig-

~~~:-tt ~ ~- J: ~ 1 

·_-._ ~-- .: 
Altura· tJrirútJitJ de oorti· tNQenG para tiertJtiO en lo' tnares tropicales. , 

. bLia _lta.Jn~a,uellltam~rq~ ~ll-~-~ •. C!~~w;. - . . · _; V mili~»:etros bajo la ari~ta superior de la linea de 
en er l'El.,.alllen ~,,~,a._·- . ·. _.. · ·- ·-"~-+·· •·· - · ·. 

AUiwa m4nima de oora·9tlt.c8ric pi'JriJ tiirt.íftó (centro del disoo).~ _ - .··, 
La. UJJ.~.a q~~ 1!1 marq!l~ ba de estar ,. . . milfmetros bajQ la arls,. superior de la linea de. 

cubierta'regtamentaria.· ·· -~----:- ·. · ..- "•·. · · · 

· - · 4U.Wa tnmitisa de oM-a muerta JX¡ra ._vierno. · , , - , ' ,_,,, , ·-
La J.lnea QlJ~ la marque ba de estar . nplimet1,'9s J?aJo la)J,r~ta superior de la línea tie: 

cubierta 'ré¡{amentaria'. ,. -. · · · ---- ,.,.. ... "'+., · --- -.-·- · · ·-· · ' ·· · · · · · · 
.. ··• · '. · :.&Util-ti ttt-ltaimti'Mo&ra·müerlá para -¡¡~oetl'el.AtJdfiUCO~orti!. ·, ·. .. , . . .. ··. .-.. .: _,: 

L• lfilea qfíe Ia·marque h.• de .eetar milfme.ro .. bajQ _I,a ~r.i~~ auperlor de la lfnea de 

.. ~ '. :-.-

cubierta reglamentaria. ,·é, ·. -·· ·· · • . . · . · -~ .-, · ·· . ·· . 

··. ·. · La.Uneade oubi~ta-re¡la,mell~'rtadab~félrmarcada, con arreglo Uo•qu!' prenenenlos.arliO!lloal y 2 del regla· 
menta, •al nivel de la cara-superior delfoiTo de' (5) · · · · . . . ·- · • . de la cubierta (6) -'-· __ _ 

. , .. 'f. 
-~ • :. ' <' • 

-~...:....-.:..-...,.....__,.._· ....;_:.,_ , , · · '· . , . ~ . ., · ., ,. : _,. . , ·"!!', ,. "r,~·~· ~· 6 ' • '" 

., ; . -Ei-pre1Jélltlf1)8flttle!lltó'"éf011")8B artufl'Sreferiilaf; c~)iiservárl sii valbr ~uranté (7) ·-~ ·~· ·~· _ ... ;,_ _____ ~-
altos, A partir de la fecha. dél mismo. · ' · · · · · . 
- · ·~&.:t;m!na_~c:l· C}!'te :p}lczo, ·el' amador e&tA en Ja oblmaoión de: pedfr otro certiftoado, asl como si al buque, en 

su casco 6 superestructuras, se le haof3D variaciones que afecten 4 la altura infnima de obra muerta A autorf~ar. 
------------------de del9_ 

V.0 B.• 
EL 00MANDANTE DE MARINA, EL PERITO INSPEO'l'OR, 

: ~O~A•:'70aando el buque tome.car¡a en a~a dulce, lu11ltnraa que para las saladaue. dan en este certiftcadó podrAn· 1redu• 
C!frs,?!n ._ .. ,· , , .· . . ~iJ,ímetroa .. ·. , . ,. . . -· toá-n ---- - - ·-· ·· 

Oaando la densidad del agu~:,D,, ea superi~;r "-¡, 111 ~-tlcoJón 1lntedicli11 se multiplioari-por-·. o:os . · . , · _· · ·· · . · . 
. ~anao antes de nav~gar en. MUilil ,saladas de'j)tn iia,-egtrriOI 'i;)!lqnes. en agtta :dulce; podr~n- ttmbarcar un suplemento de 

·oarr=~~:.::Olz.~.:~~=~li~'m·~1¡f:e~~~:~~o~~r:e~~~ d~ll!:,6~ e~1::.~::.~~proloilga.e~n .. úicitcan 
él'rpb~in!> ~13 i~me~s~qn, qu~ ._ll.e. !:l~~~rt.z'- e\Í, ,BsP~,.~III~4.~ ~1\}?lm"~.'ll\~ n~rv,eg11e .ent!'e -los. puertos ~e-J!luropa y, deLMediterrineo 
,,~:Á';r~~~~~-·~(J d~ ,s,~p~~tn~~~J~ffl-~~!~f, ~ ~,JM~ ({~~~ :Par~s dell)lundo, en los m~ correspondientes A esta estaci6n. 

' ' · ¡,;,..¡,~+.~.·: .. _ .. , , . ... .. , , . -; -e- · :·.:,, 

.............. . -

MIJI'M de itrVIemo.-La arista superior de la lfnea1J~ca el mbimo dwfi~mersión que Bl3 autorlz~t enagt1a salada al buque 
que navegue entre los puertos de Europa l Mediterrfteo-;1Iesde 1.0 de Qetu))re á 81 de 1\farz<J i1l0luaiv .. , o en las demás partes 
ael-mundo, en los meses oorreepondientes A esta etitaoióu. "'"" · · . · .· . 

Mt.rca de Mlviemo en el AfldnticQ Norte.-La arista superior de la línea A N lindica el mbimo de inmersión que se autoriza 
en agua·lialada af buque que navágue del¡.e de OBtnbre al31 de Marzo inclusives, entre los puertos de' Europa o MedU~rrAneo 
J loa de Am6rica, sJtuados al Norte de O,q Hateras. • . . _ · . .. .., . . , 

Marca ae l*'lliHd'ifi lbs 'ffiilré,.-'trdp~bi.d•J~:ta 'árllit- íttlp"érlóf d&>Já 'línea V· I 'ibáfé'a ~1 má2fúio 'd~IMiil~JiOn' cfit,P 81;;· iilOrf!m leo · 
~~'Oo~~~ch~'\Cl¡:U9f~~~~~!·du~~~~~_!~t~i~n~~~-!!:~~ ~~ ~~~.~~r~s- tr~ioales y Océano Indico entre Suez 1 pnet10• 

· Las marcas que aq!lf se certlflcau bau aido colocadas por el que suscribe conforma á las in!'fioactones referMaa. · 
-~r~~~•,_~:>~·!·-~.~~~v~'l.'"'·:·r.: 1 ~-.-.'.: de .i .. ··~- ·--~~:- · d819_ 

v.•B.0 

Br. Oo'l!rWlD-8 DB-MAButA,;- EL PIRITO INSPBCTOB, 

' ... 

,. 

.;.·. 



','' 

·>\.··· 

-:~ .. ; 

'': .; 

8 Diciembre 1912 
------------------------------------------------~~~--------------------------------------

(1) Noabredel 
buque. 

(2) N om.bre del 
registro. 

(3) .Marca de -
elasi1leaoi6n. 

(') Lugar de la 
matrícula. 

(5) Nombre del 
armador. 

(8) Ndmero de 
toneladas brutas 

(7) Plancha 6 
madera •. 

(8) Superior ó 
le¡uuda. 

Modelo n'llmezoo 6, 

DIRECCIÓN GENER-AL DE NAVEGACIÓN 

Certttleado de máxima ear~ra .. 

Buque de vela nombrado (1) · .· reqistrado. en (2) :-~ -------- eon la 
mnoa (8) pertf.l!i!'cit~ptt) ~ la matrícula (4),...,..--.--------',...;,_........,........, ....... 

· cuyoarmadores(ó) · · · · ·· '·' ·· ,. · · yenyo'tonelttjetotalesde'(6) . . .. . . 
Las marcas de mixima carga que reglamentariamente corresponden A este buque son las que 6 aontinuaCJ.óli. 

se certifican: 

.Affurii tn~tatm!J de ÓlWI.Í'mtterUJjvwti tJgUI'.I dtdefo ·· 
La linea que la marque ha de estar -------- mUfmetros bajo la arista 1aperior ·de la linea de C1i• 

pierta reglamentaria. 

Ce•dro del disco 11 marca que past.~ por t9te. •· 
El punto y Unea que lo marquen ha de estar --------- milímetros bÍjo la arista lttperior de la lfnei 

de cubierta reglamentaria. · 

AltuYa mmima de obra muerta para inviert~o et1 el AflrJnlico Norte. 
. La línea quela marque h,a de estar mUfmetros bajo 18. arls•a sttperio{ de la linea de au· 

bierta regl.tmentaria. . · · ~ 
La lfnea de cubierta reglamentaria debed ir marcada, eon arreglo 6 lo que prevhnen lot artfculoa 1 1 2 del 

Reglamento, al nivel de la ~ra superior del forro (7) de. la cubiGfta (8) -------. •''. ., . ' . . . . .. . ·. . . .. . .. '' 
-~~----...__..._..;._;,· .. , ¡ 

.. El prM~nte certificado con la!l alturas referidas, conservarA su valor en tanto el.buque aonser:ve la marea de 
clasifiG!'eión que en ~1 se ius~rta ;y; mientras no !!lf.l'!l ,-(q'~~clonea .~JUl:QUDO ,6 sv.pereatracturas que afecten A la 
altura mínima de obra muerta as1gnada. , · 
. . .· .. -· . _ ...... .. . .. . de · de 19 _ 

V.o B.o 
EI. iJOKANDANTB DB MABINA, EL PBBITO IN81fBoTOB1 

NOTA • ....:.Caando el baque tom~ carga en agua dulce, las altura• mlp{mat de obra muerta que para las sata4at Sé dan en e1te 
certifiaado podrán reductrse:en . · · . milimetroa. . · .. . .. . .· . 

O d 1 d .d d d , . . d . ¡· d·. h • i 1t. l.03-D uan o a ens1 a el agua D ea superior á 1 la re uoo on ante 1c a ae multtpl cara. por • 
. . . . . . ·. ·. . . . 0,03 ' 

Marca para verat~o 14 inviemQ.-La arista superior de ra línea que pasa por el centro del diloo indica el mbimo de lllmerd6n 
que se autoriza, en agua salada; .· .· .. . . · / . . . · . . . . . , . , . , ,,. ,. . 

Marca para invierfto ~ .. el.A#I~n,Hco N orle,-La ari.sta superior de la Jfnea A N I Indica el máximo de lnmeral6n :que·~ au•o· 
riza en agua salada al buque que navegue desde 1.0 de Octubre á 31 de Marzo, ambóa inclusive, entre loa puerto1 de Europa 6 
Mediterráneo y loa de América situado• al Norte de Cabo Hateras. · · . . ·· 

J-: r . 
-~~-.··>_ .... .... . 

i', '·':J., o . f ! . f . 
L:~~··. . .. ~· r 

Lea mareas que aqul se certüloan han sid~ colocadas por el que stisoribe Oo.Pformé Uas lndtcáolones referldit. L ' ' · 

------------··de de 19 _ · ·· 
v.oB.o_ ... · 

EL OOIIANiiANTB DB.l\IAiuNA, EL PIMTO INSPBCTOa, 
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•odelo udau.aro 6. 

DIRECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 
.. ·~~.··._ .. 

· .. :: ,:_ ~.( .;~- ,· .. i \ .... :· . . .. 

4 1 Buque de vela nombrado ('l) sin clasificar, perteneciente á la matricula 
. Ul Nombre e de (2) cuyo armador es (3) J cuyo tonelaje total 
\Dtl~~-- · _ ...... es-de-(4)- . . . . · ··· · · ··· ·- ···· · 
t!~tJ'~~~~-dé.la · - · ~-- Tiaa ·nra.t'ciU( de. ~~í::t~tc~ga -c:i.ue -rcmlamentariameD'lecorres¡;º~~!(~. ~~_te bucflie son las que 1 continuación 
(ii~~~-~;4~1:;·~-l&""e~~~~~ · : < ·. ~-" • ._.,. _;,;, _,;; ~· ~ · : ·.:;_--.:~~---·.;--· -- ---.. ----~ · . . ·· · ·· . . ·. . 

armador. AliMra MHaimtJ de obra tiiMerla para tJQMa dtdc:e. 
<•> X11mero de La linea que la marque ha de estar ~ : . 

*oneladas "r u- . reslamentaria_.. .. . . 
~~1" ,;: . . !'·<<: ' . ' .. "., ., .. · ... . . . . " . . .. 

mili metros .bajo la arista superior de la linea de cubierta 

(ó) Plancha 6 '·' .. ·. 0~~~ d~i'(ii~eO y M:U.c:a qupa~~ po;·¡;;¡;:·--·---· .... . 
madera. El punto ., lfnea que lo marquen ha de estar ...... ,._,_..,.....,_,.._..,.... ......... _._ millmetrps .bajo .la arista superior ·de la 
(6) Superior 6 lfnea de cubi!H'ta reglamentaria. · 

::!.;':e :'1i~~~-~~i~,¡·a., ~';;.uerlaPilra Jf~Viirtío ~·~~ AtltinUeo Norte. 
aflos. La linea queJa marque ha de estar.· _ milimetros bajo la arls.ta superior de la linea de 011• 

bierta reglamentaria. · · · · . . . . . · . . 
. ··;¡ ;·. "' ''. . ~.": ''•La:lfne& 'de ~biei.'ta reglamentad~ deberé-ir mareada; con arreglo ' lo que. PfGVieneJ:liOS artículos 1 y 2 del 

Reglamento, al n1vel de la cara supenor del forro (5) . _ _ . · , de la cubierta (6) -----
~·. :~: i~ #./: - . -~ .... --. 1 . •. ~ 1 .- ,· y.·. > . . . .., - . . .. . .; . - . . ·,. . .·' > • 

.. - · -- ............ ··· --- .. ,,.Er present~ ·aerti:ftcaooconlas·altura~rref~iiaas; coiíae~'vart -~ valor . d.uraitie.ín· -· _________ _ 
aftos, á contar de la fecha de este certificado. . . . _ .. _ ., . . . _ 1 . . ·. 

•·· · : · ':.;. . :· · •· .• . · A. la ·ter~inación de este pla~to e.I.:armador q~eda obligado 4 solicitar nuevo cer~ftoado, asr como si el buque 
· ~- , sufre variacuSn en su casco clsuperestniotnras que afecten A la altura de,_ obra ~u~rta aaignada. 

-~~~-=~~~\ _______ de de19 __ 

V.o B.o 
- ' -~- ;.- -BL ColiANDANTB na MARINA, EL :pJriUTO.INBPEOTOR, 

NOT A.-Ouan.do un buque tome carga en agua dulce, l,as altura• mfniiD,as de obra muerta que para ,las saJadas . se dan en 
esta-certificado podrln. reducirse en : .. . ·. ';' . .. . . : . . ' e; . ' . . inilíoietfos. .· ... ·. . . . . .. . 

. . ..·.: · " ............ - ..... ·~ ··· ... . .. · ...... _. 1,03-'-D 
Cuando la densidad delag_ua Des snpe~or '-~~~ red~~ol6~ a~t~dioha se multipliearl,p~r 0,03 . _ . .. . . 
Marca para verano fJ mvief'flfJ.-La arista superior de la lfnea que pasa por el centro del disco indica el ~ixliD,o de inmer· 

si9n que se autoriza en agua salada. . ·.. . ·· .• ·· · . ". '' ·. · ·· · · · · · :. · · · · · · ·· ·. · .· · . · . 
Marca para invierno en el Atldntic:o Norte.-La arista superior deJa marca A N 1 indica el mixtiD.o deinmersf6n que se auto- · 

riz• en tlg!la salada at buque que navegue deide•t.o.de 04ta.bre A 31 "de .Marzo, limbos inoluaive, entre los p!iertos de Europa 6 
~!!di~errAn~ J los ds Am6rioa. situadoS ál Norte de Cabo Hateras.~ . . · · · 

Las ma1'018 qu~ a,q11i ae certifican han •4o C~Qloc'd~ por .!!1 q11e suscribe conforme l. Iaa in.di~ciones referidas. 

----------de de 19_' 
v.oB,o 

.EJ;,~~()~·~ na: K.uun, 

~. 1 ., 
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(1) Nombre del 
buque. 
(2) Nombre del 

registro. 
(3) Marca de · 

clasi1ioaoi6n. 
(4) Lugar de la 

matrícula 
(5) Nombre del 

armador. 
(6) Número de 

loneladas b r u · 
ms. 

Naturaleza 

de 

las cargas. 

/ 

8 Uiciembre i9i2 

Modelo :a:d.mero 7. 

DIREOCIÚN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

VertUlca4o especial de Di.áxima carga (A.péa4ice P). 

Buque de vela nombrado (1) -----.------------------------

registrado en (2) -----"--------------------------con la mar· 

ca (3) --~------,----'----------------- perteuecierite'4 lama• 

tricula de (4) ,,; · · cuyo ar• 

mador es (5) y cuy,o tonelaje 

tc;tal es de (6) -----:-----------------,.,.---------

Reilucci6n Peso máximo Volumen . Espacio B_spaclo 
! 

de las correspondiente . vacío k proxiluado vaoto apioii:ini'ado 
Densidades. en milf~l!t_ros meroancfas embarcadas,, en en los 

· én ti>neiadas en las bodegas entrepuentes 
paraZ. de 1.000 kilogramos. metros cúbicós. (en metros ctblcos ). e en metros cúbicos). 

J 

------·---- ----

; 

.. 

' 

La altura mfnima de obra muerta que por este certificado especial se autoriza, SUblistir§. en tanto el buque conserve la marca 
de clasifl.caoión ins<'rta en cabeza y mientras en su casco ó superestructuras. no sufra variaciones que afecten ,li dicha altura. 

-----------de---------- de 19_ 

EL Plmr.rO INSPBOTOB, 

V.o B.o 
IL OOHANDANTB Dlil MABIMA, 

. ' 
.~~- ;_~li~l ,l:·•~t~fi)~~~~ ... ~ ;·~ ¡, .... .;,~ 

·. •.-' 
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IINISTERIO DE ·H!CIEND! jerarqufa de les funcionarios y aseensos segunda y á. los Entibadores de fottifica· 
de los mismos. ción en 0,50 pesetas. 

»Que en cumplimiento de esta Real or· :aSegO.n l!ie hace constar en el expedien· 
RE~ ORDEN den, la Administración de las minas ele· · te, por Real orden de 1.0 de Mayo de 1908. 

Ilmo. Sr.: Remitido á. informe dé la va á. V •. E. un proyecto de Reglamento, en se concedió á dichos funcionarios ese au· 
Oomisión permanente del Consejo de Es· el que las principales modificaciones que manto por vía de gratificación. 
tado el expediente sobre proyecto de re· se introducen respecto al anterior son: :aNo ve inconveniente alguno el Conse· 
forma de Reglamento sobre ingreso, as· . · »1."' Establecer que los ascensos se ha· jo·en que esa gratificación se incorpore 
canso Y obligaciones de los individuos gan con relación A los sueldos y" siempre · hoy al sueldo, dlndole de derecho el ca• 
del ramo facultativo prActico de las mi· que los interesados reunan las condicio· rácter de permanencia que ya tiene de 
nas déA.TilüiO:eñ;-dfóha Comisión ha emi · nes exigidas, y !i este efecto en el artícu · hecho. El tiempo transcurrido desde que 
tido el siguien~e..informe,_con fecha .29 lo 2.0 estab!ece las categorías siguientes: ·ese aumento se conoedió con el caricter. 
de Octubre último: Oficiales primeros de mina, Oflcialelll de degratifiCIUlión,sin que al parecer ·haya, 

«Excmo. Sr;: De Real orden, comunica· Mina y Maestros de obras que tengan sufrido interrupcióo, demuestra qu.eobe
da por t!l Ministerio del digno cargo de igual sueldo; Ayudantas de mina y Maes· deee A razones de justicia y equidad re
V. E., ha sidoremitido A informe de este ·tros de obras que disfruten de igual ha· lacionadas con la indole ~el trabajo q11o. 
Consejo, en iiU comisión permanente, 91 bar; Entibadores teóricos de primera ola· res.liz¡;n los funciionarios de que se' trata. 
adjunto expediente, del cual resulta: se; Entibadores teóricos de SAgunda clase, :a También estima el Consejo acertada 

:aQue en 14 de Mayo da 1910, la Admi· y Aspirantes á Entibadores técnicos. y justa la modifleación tercera, consil· 
nistr~tción General de la!! minas de Al· :a2,a Aumentar el sueldo,de los Enti· tente en asignar á los enfermos medio 
madén J)atticipó alMl.nisteriode Hacien· ba.dores de primera y segunda y á los jornal durante dos meses, en vez de los· 
da el fallecimiento del Oficial primero de Entibadores de fortificaoión en 0,50 pe quince dfas !J.Ue señala el actual Regla· · 
minas, D. Tomiis Juan Moyano, ocurrido sebs sobre el que en la actualidad dis- mento. Sin embargo, aun cuando la medi· 
en 5 del mismo mes¡, J propuso para ocu· frutan; y ~ da :es recomendable por el espfritu de · 
par la vacante al Maestro primeró da , •S. a Asignarli los enfermos medio jor· t equidad que la informa, oomo quiera que 
obras, D. Ramón Antolin León y Muiloz; nal durante doa meses, en vez de los quin· ¡ implica un aumento en los gastos, el 
para la que éste dejaba, al Maestro se- ce dias que señalaba el Reglamento de ¡ Consejo debe llamar la atención sobre la 
gundo de obras, D. Ulpiano Truji!lo, Y 1900. . . ? conveniencia de que no entre.en· vigor 
para 6sta, A D. Ramón Díaz1 que era el. ~>Que la Dirección General de lo Con· l hasta que por los Centros especialmen.té . 
primero de los habilitados para Maestro tencioso propone la aprobación del pro· ( competentes se demuestre que no ha de · 
de obras, mediante exlm~nes de opo· yeoto de Reglamento,l!li bien adicionan· f ser causa de que resulte rebasado el er6· · 
sición. do al articulo 13 ifel proyecto un segun· f dito legislativo, ó bi.en hasta que hara -

:aQue D. Manuel Maria Ramfrez, Oficial do párrafo, que diga lo siguiente: . ! sido objeto de previsión al formane otro . 
1~gundo qe las minas de Almadén, pro· :aTambién podrán cubrirse las vacan- i presupuesto .. 
testó de esa propuesta, por considerarse tes de Oficiales primeros de minas con l »En suma, esta Comisión permanente 
op_n prefarente derecho por ser más anti· Maestros que se hallen en la categoría j es de dictamen que puede V. E. prestar 

, po, por estar el propuesto fuera del Re· inmediata inferior de las seilaladas en el i su superior aprobación al proyecto .de 
iglamento para ascender A Oficial prime· artículo 2." de este Reglamento, pero tan /, Reglamento de que sé trata, con la adi· 

. ' ro, según lo dispuesto en el articulo 14 solo en tumo de antigüedad en el escala· 1 ción propuesta por la Dirección de lo 
· del mismo. . fón de Entibadores•; ¡ Contencioso, y teniendo en cuenta la ob· 

'»Que la Dirección de las minas apoyó 11Q11e la Intervención General propone ~ servación que queda consignada con re· 
a~ ,propuesta en las modiflcaciones de tambi~n la apr~bación del proyecto,si~n- ! ferencia Ala modifloación.tercera. , · , 
plantilla hechas por la ley de Presupues· do de 1gnal opmión que las dos maneto· ; » v. E., sin embargo, con s.,M., resol ve· 
toa de 31 de Di.ciembre de 1905, por la nadas la Dirección dé Propiedades. i rli lo que mejQr estime... . . . 
que quedaban igualadas las oategoriaa de »Y en tal eatado.se'consulta el parecer ~ y s. M. el REY (q; D.g.), de conformi· 
Arudantes de minas con la de los Maea· de este Consejo en su Oomisión perma· i dad con el presente dictamen, se ha ser· 
tros primeros y las de los Oficiales se· nente. f vido resÓlver oomo en el llli~.tmo seln· 
gundos con la de los Maestros pr~eros aLa primera de las modificaciones que 1 dica. . ~: · "+ ~~·- ·. 
de obraa. quedan expuestas, ósea la referente á. la ·l De Real orden lo digo á V.· I; .para sa 

:~~Que ese Ministerio, teniendo en cuenta nueva determinación de categorías en conocimiento y efectos que procedlln. 
que el artículo 14 delReglamentodisponla .. que ha de dividirse el personal faculta ti· Dios guarde á. V. l. muChos ~os. Madrid'• .· 
que las vacantes de Oficiales primeros se• ·. vo prActico de~tiJíado al servicio de ex· 30 de Novien¡,b~ .de 191~. · · · ... , , · . " 
rlan ocupadas por los Oficiales segundos, plotaclón de las m1rias de Almadén, res· N. REVERTER. 
pues aun cuando la ley de Presupuestos· ponde acertadamente al espfritu que in· 
de11905 modificó la plantilla del personal · formó la Real orden de 18 de Junio de 

· aumentando el sueldo de los Maestros 6 1911, ·ya que ha da hacer posible que los 
igualándolos en este respecto á. los Ofi· ascensos tengan lugar con relación li los 
oiales segundos, no por eso podfa enten· sueldos. 

Seilor Director general de ~ropiedadéS é 
Impuestos. __ ....,._ 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN Pt1BLICE; 
Y· BELL!S ARTES darse modificado el Reglamento que eri· •Estima, sin embargo, eL .Consejo, 

tablecía la jerarquía de los f~nciona rios abundando en el criterio de .la Dirección 
y el orden de los ascensos, y que parcela de lo Contencioso, que quedada mejor 
conveniente una· reforma reglamentaria afirmada la posibilidad de cubrir las va· REALES 6RDENF.S 
toda vez que no era natural que figura· cantes de Oficiales primeros con Maea· llmo. Sr•: En vista de un oficio del Jefe 
aen en distinta clase los Oficiales segun· tros de obras, adicionando al artfculo 18 , de la Biblioteca de los Talleres de la Es· 
dos y los Maestros primeros teniendo el el párrafo que propone dicho Oentro di· ? cuela Industrial de Madrid, acompailan· 
mismo eueldo1 por Real orden de 18 de rectivo con el cual ninguna duda habrá ·1 do una relación de obras, modernas en 
Mayo de 1911 desestimó la propuesta de de otre~erse en la práctica. su mayor parte, J todas de gran utilidad 
)3 Administración de las minas 7 orden6 :~~Se refiere, según queda expuesto,. la , prActica, que D. Antonio Gascón Y Mira· 
IJUG se iniciara un expediente para lamo·. segunda. modificación al aumento del t món, OatedrAtico de dicha Escuela, 1'881• 
&Wloaoi6u. del Beglameu.to en oiiiD.to A la - 111eldo de los ~llUbadore• de primera 1 a la con destino A la· ort.adl Biblioteaa, 

'· 

' .. '~ 
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S. M. el REY (q.D.g.) se ha seJ.:vido 1 ~itaria de los Ejércitos extranjeros•, por .nización actual deJosservicios sanitarios 
dis-poner qúe se acepte diobo vaÚoso do· 1 D. Josá ~amero Gómez. militares en Inglaterra, Francia, Alama· i La Subsecretaria de Instrucción Pú· nia, Italia, Japón, Portugal, República 
nativo Y se den las gracias al Sr. Gascón '1 blica ha remitido á esta Real Academia, Argentina y Rusia, 
por au generoso proceder, insertándose ¡ c:ion expediente acompaílado de un ejem· En suma¡ la obra que motiva este in· 
esta Real orden en la GACETA DE MADRID, ~( piar de una obra titulada «Organización forme es de verdadero mérito, de notoria 
como ejemplo digno de ser imitado én ~---C sanitaria de los Ejércitos extranjeros•, importancia, de relativa, originalidad y 
bi d 1 i1 d 1 lt r por D. José Gamero Gómez, á fin de que útil para las Bibliotecas, por cuanto que 

en e a ense anza Y 6 a cu ura -~• 11or esta Corporación se emita informe á su contenido abarca cuestiones :de inte· 
patria, ¡ lOs efectos del artículo 1.0 del Real de· rés, no sólo para ~~ Cnerpo de Sanidad 

De Real orden lo digo á V. 1. para su , creto de 1.0 de Junio de 1900. Militar, sino para todas las que se ocupan 
conocimiento y demás efectos Dios guar· ~- - La Seooión, después de un detenido -· en asuntos de organización sanitaria é 

V h .' · estudio, tiene el honor de someter á. la higiene. -
de 4 .I. mue os años. Madnd, 3, de DI· ' Academia el unido proyecto de informe. La Sección cree, por tanto, que puede 
ciembre de 1912. La obra objeto de este informe titúla· recomendarUaSubsecretarfa de Instrua· 

f&LBL se cOrgimización sanitaria de los Ejérci· ción Pública la adquisición_ de ejempla· 
Beílor Subsecretario de este Ministerio. tos extranjeros• (especialmente en cam· res por estar dentro de las condiciones 

paila), y es su autor el Dr. Frank Ho· prescritas en el Real decreto precitado. 
ward, Ooronel retirado del Real Ouerpo Lo que tengo el honor de trasladar á 
de Sanidad Militar de Inglaterra, y ha V. l. cumpliendo el acu~do de laAcade· 

Ilmo. Sr.: En vista de los informes fa· . sido traducida directamente del inglés y mia, con la devolución del e:Xpedtente y 
vorables ~mitidos por la Junta facultati· ampliada por el Dr. D. José Gamero Gó- 1 obra de referencia. Dios guarde á V. l. 
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y mez, MMico ·Mayor de Sanidad Militar,·¡ muchos años. Madrid, 15 de Noviembre 

Abogado y Licenciado en Filosofía y de 1910.=El Secretario perpetuo, Manuel 
por la R"al Academia de Medicina, acer· Letras, que por este trabajo ha sido agra· Iglesias y Diaz. 
ea de la obra titulada •Organización sa· ciado por el Ministerio de la Guerra con Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
nitaria de loa Ejércitos extranjeros•, pu· una cruz pensionada del Mérito Militar. Instrucción Pdblica y Bellas Artes, 
blicada por D. José Gamero Gómez, Va unido además á este expediente 

•. M. el REY (q. D. g.) se ha servido un informe muy laudatorio de la Junta ----•-
"' facultativa de Guerra. · 

disponer que con destino A las Bibliote· No ha de juzgar la Sección del mérito MINISTERIO DE FOMENTO 
eas públicas del Estado se adquieran 94 1 é importancia de la obra del Dr. Huward, 
eiemplar,es de dicha obra, al precio de 1 trabajo muy notable y de suma utili:datl, 6 • ~specialmente para los profesionales de REALES RDENES 
7,50 peseiaa cad~t uno, Y que su importe i la milicia. Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q, D. g.), de 
'total, ó sea 705 peaetas, se libre á favor ¡_.. Compétele sola~ente apreciar lo qua d 1 e · d i i 
del interesado, previo el oportuno parte ' corresponde al Sr. Gamero, traductor de 

1 
acuer 0 con 6 onseJO e M n stros, se 

la obra. · · ha servido aprobar la distribución por 
de ingreso en el Depósito de libros, con Aparte de los méritos científicos y li· _ anualidades del crédito concedido en 
cargo al crédito de 500.COO pesetas con· tararlos que en este Profesor concurren, ~~ concepto de subvenciones y anticipo de 
Bignado, entre otros extremos, para ad· hay que reconocer que ha prestado un J d á 1 A t · · i d' 
quisición de libros, en el capítulo 18, ar· verdadero servicio traduciendo esta obra, on os os yun amientos que se n 1· 

d t .. más aún si se tiene en cuenta que este can á continuación para la construcción ticulo único, concepto 21 el presupues o .~. trabajo no es una mera versión de un directa por los mismos de los caminos 
vigente de este Ministerio, idioma á otro, sino un juicio critico de vecinales expresados, quedando afecta su 

De Real orden lo digo A V. l. para su gran parte de los asuntos que en ella se l' 'd .. , 1 di t t 
ClOJJ.Ocimiento y demá.s efectos. Dios guar· tratan y una ampliación de datos y refe· Iqu 1 acwn ... 0 spues 0 para es e caso 

1 renc¡'as que en la _obra original no exis· en el párrafo 4.0 del artículo 5.0 del Re· de ' V. I. muchos años. Madrid, 6 de D • ten, resultando ae todo ello un estudio .glamento de Caminos Vecinales, aproba· 
eiembre de 1912, 1 t , · t tí · 1 comp e o "' 1mpor an s1mo en os mo· 1 do por Real decreto de 23 de Julio de 1911, 
lií:?r~·~~~~ 'i~~<~-,.. _,,! !l.LB~ 

Beflor Subsecretario de este Ministerio. 

lt~(orme que se c"ita. 
Real Academia de Medicina: 
limo. Sr.: En sesión de ayer, la Aoade· 

mia se ha servido aprobar el siguiente 
informe de su sección de Higiene públi
ca y privada, reclamado por V. l. con 
fecha 11 de Julio último sobre el expe
diente y obra titulada •Organización sa-

mantos actuales en que los Cuerpos de í d' d d d 1 d · 
Sanidad, tanto de tierra como de mar, se ¡ Y pu len ° es 6 uego ar comienzo 4 
encuentran en un periodo evolutivo por ~ los trabajos. 
la transformación del material de guerL'a l Lo que de Real orden comunico A 
en una y otra instit~ción Y 1~ n~cesidad · i. V. l. para su conocimiento y efectos con· 
de acomoda~ l?s serviCios sa.mt9:r108 á las t siguientee. Dios guarde á V 1 muchos 
nuevas cond1c1ones de los EJércitos en la í _ • • • ' ' 
paz y especialm__ ente en campaíla. ~ anos. Madrid, 3 de DiCiembre de 1912. 

Al final del libro ha puesto el Sr. Ga· ~ :V:ILLANUEV ~ 
mero un apéndice que ocupa cerca de 200 ¡ -
páginas y que completa con valiosos de· Sefl.or Director general de Obras Pllbli· 
talles el texto, y trata de la diversa orga· oas, 
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O.A.~INOS VECINALES 

BBLACIÓB DB LAS OBBAS Q'D'E DEBEB COBS'l'B'D'IBSE POB LOS AY'D'BTAMI~N'TOS 

DISTRIBUCIÓN 
Subvenelóu FECHA . DB LA SUBV!BNCIÓN ANTICIPO FEO HA 

AYUNTAMIENTO DB LA BEAL OBDBN BN LOS .&11108 DB LA REAL OR'OFN PROVINCIA lTOMBRE DEL CAMINO concedida. poNCBDIDO 
PBTICIONABIO DB /1913 191~ - DB - CONCESIÓN .CONOBSIÓN - -

Pesetas. Pesetas. Pesetss. Pesetas. 

C6rdoba. ••••.. Cabra A sus Huertas, por los Callejo· 
i9.944,28 nes ........•..•.....•.... .......... Oabra •.. •...••.... 24 Febrero 1'912 .•••. 9.9·'4,28 10.000,00 . 6.757,56 28 Octubre 1912 •.• ,. 

Ca.enoal ........ Almendros i la carretera de Madrid 
SO Octubre i912 ••••. i Castell6n,.. •.• • • • • • • • • • • ... • • • • • • Almendros ••••••• 12.132,60 12.1S2,60 • 3,025,48 30 Octubre 1912 ••••• 

I.e6a •••.... .... Golpejar i la carretera de Adanero i 
Gijón •.•.•.....• ~ ...•..•..•.....•. Golpejar .• .•...... 6.269,67 26 Octubre 1912 ••••. 6.269,67 • • • 

Urida ..... ····· Arseguel i la Casota, eil el kil6metro 
146 de la carretera de Lérida i Puig . 

1S.961,24 24 Febrero 1912 ••••• cerd-. .•••...•• .....•.••...... , . . • . . Araeguel . ........ 1S.961,24 • • • Idem.-..••....... Bellputg i Tornabous., ••• o •·o ••• o o o. Barbéns., ••••••.. 50.703,10 30 Octubre 1912 •••.. 25.703,10 25.000,00 2.000,00 SO Octubre 1912 •• , •. 
ldem ••••••••.. Adrall i Parroquia de Ort6 •• o o.,. o.. Parroquia de Ortó. 42 978,14 18 Octubre 1912 .•• ~ .. 22.978,14 20.000,00 » • 
Idem .•.... ..... Alós de Balaguer i Baldom4 ••••••••. }• Alós~ • · • • • • • • • • • • · . 57.629,4(} 14 Octubre1912 ••••. 27.o29,40 so.ooo,oo 7.000,{10 14 Oatub~ 1912 ••••. . -Baldom6 •••• o, •••• 

. ¡Son·Lonnso del ' . 

Idem . •.••.... ~ San Lorenzo de Mongay i.Balaguer.. Mongay. ·: • • .. · _S4.690,7S 2 Julio -1912 ••• , ••••• 20.000;00 14.890,78 • .. 
. Gerp . ..... ~ •...•..•.•• 

Iclem. ~ •...... ·. 
. . · Balaguer ••••••.•• 

Prefxs,ns al kll6metro 7 de la carretera 1 · · 
de Artesa 6 Montblanch.. • • • • • • • • • • Preixéos ......... : · S0.424,6! 14 Octubre 1912 ••••• 15.000,00 15.424,64 1.300,00 12 Octnbre 1912 ••••• 

Sq¡luder ••••• Carretera de la Requejada 4 TorreJa~ Polanoo •.••.••• 0 • 9772 !15 18 Octubre 1912 .•••. 9.772,95 • • ' • vega i la de Valladolid i Santander. Piélagos, . • • • • • • • . · • 
Valencia ••••••• Sueca al Perell6 ............ , • • .. • • • . Sueca. • • . • • • • • • • • 29 819 82 31 Octubre 1912 .•••. 14819;82 ·15.000,00 6.000,00 S1 Octubre 1912 ..... 
l!d.em ••• ........ Liria i la carretera de los Frailes.... Liria •.•••••.. o... 7.59&,64 SO Octubre 1912 .•••. 7.598,64 • s.soo,oo SO OctQ.bre 1912. ~ ••. 
ldem ...•.... ....... Fuente Encarroz al camino viejo de 

JAüba •• " ... , ••• ,. •• .. • ... •• •• • • . Fuente Encuroz.. 5.514,01 so Octubre 191a ••••• 5.514,01 • • •· 
~----

Kadrld, S de Diciembre de 1912,-El Director general, Zorita. 
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1.&12,74 1.512,74 

• • 

• • 
1.000,00 1.000,00 

• • 
3;500,00 3 500;00 

• • 

3,150,00 S.150,00 

• » 

3.000,00 3.000,00 
1.650,00 1.650,00 

-• • 

...,., 

1 
f 

• 1 
1 ,_ 
oc 
llioo· • 

00 

e1. ...... 
(") .... •. 
a!' 

~ 
a!· 

. ......... 
co 
t-' 
~ 

-Q 
(O 

~.- ·~;~ 



,. 
•' 

no 8 Diciembre 1912 Gaceta de Madrid.- N'6m. a 48 

llmo.·Sr.: La Junta Oonsultin de Se· MlNIS1ERro·DE ··HACl'ENOA ·tizable al 4Po!' lOO, ~n1lrreglol ia Ler. 
gu.roa tl®e el honor. de dictaminar que j ··- de 27 de Marzo de 1900, hasta el ntimero 

procede la aprobación del informe emiti-. 1 ~.8rW~m da! l!lonvérlll6n dll re~iduos de 1a 
do por la Seooión Vida, en el expediente' i D:lreccfóa· General 4., la D_eud.a Deuda al 4 por;tOO ~:x-teJ.lior, basta .el n6· 

··de la entidad Banóo de Oatalutla, Baroe·•¡· '· . . Y .CJlase.!i'Pastya•~ · .. ;· mero.9.90S.. •. , "··.•· · i. • .. ·•·· • 

. lona, respecto A }a solfoitud de insorip· Eata ·nirt~ooión Generlll .. ·. ba dlipue~to · ... Idein. de: éarpátaa. ·provisionales· de la 
ió. • 1 da idad · que por-laTesorerta-de.la misma •. eata. Deuda an1ortizable al.fíporlOOpresenta· 

o n ~.ormu a por est_a ent • '1 en su ! blecl(la.en la calle de Ato.oha, nú,mero 16, das P.!lra ;~u,~!)anje por s~ titulo• de:flnitl· 
· virtud propone se disponga~ • ¡ 'e verifiquen ·en 1~, próxilna aeiJ!aDa, Y. ros. üon .trreglo ·A lLl~ea¡l orden de 14 de 

Que vistos los artículos 2.0 , 6.0 J 8.• de · Iioras designadas aUfeoto, Jo$ p~g~s qué O.,tubre .de 1901, ba¡¡,t¡¡ el! número 11.188, 
la Ley, eltt; 18 y 26 1 oonoordantes del ¡ l Ol>ntinuación se expré~ant y que saon· , J,l:ntregade tftulol!l del' por lOO interior. 
Oód' d C · 20. 38 55 56 62 ~ tregUeD·1<1oiJ ·VIIlore•Bifr1Uentea: ·~ ··. ,, --· • emisión de 1900, pOI¡' OODVOfEiiÓn de OtrOI 
. tgo e,. omero1o, 1 , , , Y 1 . i~a iguall'flnta de.J;ai(e~siQraes de 1892· 

· del Reglamento de 2 de Febrero de 1912: ¡ Dl.a/J 9• _10 Y ll. . 1898 y t89l'l, facturas pr't;lsentadas J co-
La Júnbt Cansultiva de Seguros aou«ir· . Pago de orédit?•. de . pitr~mar; reooxu>· , rrientes, hast~ el I!-l'iDierQ 1~.190. 

• d · .. · · · ·. . · . . oidos por los Munstenosd.e la Guerrll., ·· Iden .. de carpetas provisionales, repre· 
a que no procede conceder la msorlp· , Marina yeetli. Direooi(iri Genera.l;'faoturas ientntivas de títulos de la Deuda amCH'ti· 

•:ción del Banco de Catalui'ia J de su Em· 1. trorrienter de mett.\libo; hailtá' el n1iineró l'.tiQle a14 por .. lOO interior, p~a.s~ canje 
presa mercantil fundadora 1 gestora. l 67.•00 · ' · . ·' · por sue titulos definitivos 4e la misma 
· _Que para qué pueda ser inscrita en el ~- ... . Día 12. . . . renta:, hast~ el núiner.o 1.489 .. , . 

Registro crt~ado por ia Ley de i4, de Mavo P~~o d~ (ll'dcUtoa de Ultramar, facturas : Pa~o de ;títulos d,el ~· .ppr • 1;00 Interior, 
· · · · · · ·· • · · " , 10rnentea dE! metMioo, hasu1 el ndm111· emisiÓn. de S~.de itulio d~ 19()0, por con-

de 1908.ha de ajustar los Etatutoe, lanto 1. w-67.400.- ...•. --- - ... ~-- .... . .. . . --~--- ,twsión de otros de..iguai reri.ta, oon arre-
los de la Sooiédad mutua como loa de la l, Idam .. id, fd .• en. efeatoa, bll.st!l fll ntlme glo 1\' la .R~al ord~n de 1~ d~,·, Octubre de 

• Empresa fundadora '1 gestora i lo que t ~o 67.400., .. . .. · .. .. , . . 1901, hasta ~tn,Qmeró 8.689. .. . 
diaponen lll Ley 1 Reg·Iatliento ig. ual·' ¡ ·· ~~rega ~e hoJas cie oupone$ dé 19lt .. :R~plbiJl•o de ~coióneti de obras públl~ 
• · · . · .·. . . .• ! 1 oorresvondtente á tftulos de la. Deuda éás y cilrr~tliu"aa de 20, Si y 55 millonel 
mente deber~ moddlcaJ,' el depósito, oon· i amortizable aU por 100;·ha8~a ~l·n~me- · de realea, facturas préaentadu J oo· 
forme con lo dispuesto en el apartado 7.•, ¡ ·ro 8.826. ·. . · ·. · .. ·.. rrientes. . . · , . . , 
letra C del artículo 2;• de la Ley, en rela. 1 .. Entrega.de ~~tulo! dela I?euda peJ."petua ,, Pago deinte.reses de· inscfipoiones del 
ci~n eón lo prtrvenido eri. el artfculo 11 yi ! al 4 pqr 100 mtenor, emisión de 30 de. aemest.re de Julio de-1883 y anteriores. 

. . · . . . · Diciembre de 1908, por canje de 'otros Idem do éárptltaa de h¡tereses de toda 
; ~2 de la m1sma Y. 21 ,del Reglamento,, : . de igual renta, ernision·de Sl de Juliu de clase da ·deudatii <!el semestre de Julio de 
efectuando este depósito únicamente en t 1;900, has~a el.númer(> 26.355. . l888 y anterior:es.A, J'ulio. dé 1874, reem
valores públicos del Estado espai'iol. 1 Pago de, oarpetaa de conversión de ti.. bolso de titulow del 2 por 100 amortizable 

y oonform!ndo•?' s.-~·el R:EY (q. n; g:r ' ~':!~: ~= ~~»~~~~!t~xJ:rf~rD~u~~~~¡:1¿:, ;nc:;;~e~::.sorteos, fact1;1ras presentadu 
con el preinserto diotam,en, ae ha serVl· .. · eón arregío i la·tey yRelü decteto'de ·17 ·· ··Entrega dEi tfftlloa de! 4 por tOO amor· 
do resolver oomo en el mismo se pro- de Mayo y 9 de Agosto de · 1898r hasta el tizable, ha~¡~ta el nt'ímero 1.486. 
pone. • ' ~:O-mero 82~40~. · . . :. . · .·· Las faoturas existant~s eo Oaja por con· 

. · ·· . : . Idein de títulos de la Deuda exterior, , versión del 3y 4 P9I; LOO interior y exte· 
De Re~ orden lo digo A v. r .. para su presentados para l •. agregación de IU& rior. ¡ 

. oono('im1ento 1 dem!s et~otoa. D1oa guar . resp~tivas hojas de .ouponea, con arregltl Entrega do valorea dapotdtli.doi en arca 

.de A V. I. ·muchos atioa. .Madrid, 4 de lla Real orden de 18 de Agoato.de 1898, de tres llaves, procedentes de oreaoiones 
Diciembre de 1912. ~aeta el nt'ímero 3.046. . oonversione11, renovaeiories y canjea. . 

· . · ·. Idem .. de .residuos pro.oedentell ~e con·· .Madrid, . 7 do Diciembre de 1912-Bl 
Vlr..LANUEV A. rersió~· deJa•: Deud~ oolonialea J amor· D. ir.ector general, ;.Carlos~ et~art 

Hmo. setlor Comi1ario: .leneral de Se· ...;,;;.;.;...;...;;;.;;;;;;,.;;;;;.;.·;.;· ·;,;;· .. .;··,;;;--;.;;, .. .;;.· ,;;; .. ··;;;~;,;-;;;;;·--.·-;,¡,·· .;.· .;.;.;..;...· .;,;.· ;,;··-;.;··-;.·. _;;...;.....;._...;.._...;. _ __,_...;.._."!'"--+'--

.. Jruros... ~.....,.~- MINISTERIO DE LA GOBERNÁCIÚN 

ADMllHS•ffl!CiúN : CEITlli 
. . l. 

MINISTERIO DE 'ESTADO 
;r.; 

Ob~a Pía. 

DIRE~CIÓII &BSER.&L .. DE CJORRE~S Y T.ELÉGRA.FOS 

. Se.oción de Oo:rreos . ...,.Personal. . 
R:BLACió:M tre los :imUviduos·qua han sido ~hrados, con fevha6 ~el. corrlenla,'para 

los destinos que se. ea;pf88an, e,. virtud de·propuast~ formulada ·por e.l MiniiiBrlo 
de- la Guerra en if del més prdalimo pasado. ¡ · 

NOMBRES CARGOS PROVINOIAS 
. Los trabajos ejecutados por los setlores 

opositores á la plaza de penSionado por .. 
la pintura de paisaje, vacante en la Aea· Daniel Vegas Toledant' ••. ; •. ~ ..• ~ Pea~óll de F!idÓn 4 .Moral ....... ,. Z•mora. 
~eDila .Espailola de Ba1Ja1 Ai'~es,. en. : · 
'Roma, se hallarAn expuestos al pdbJfco : Madrld, 6_ de Diciembre d~ 1912.=-=~J Uiréotor general, Sag.sta: 
en las salas de la Real Academi~ de Be , . . ,, · · 
llas Artes. de San Fernando durante los ---. ...;...,..._.;.;..._ ..... __ .._ ___________ ~-----------
dfas 9, 10 111 del corriente mes, de di,ez : i:a•peccióa lreaeral «e· 8allf4&4 '·. Estaoiónesi sanita~las de puerto• J terrea• 
brlndose la Junta pt'íblioa para Ja adju· ' : ex'&erior... e ron e~ Izas 11 • os e ... eo,o o s· de la mai'iana ! una de la tarde, oefe· t tr 8 f t ... .. .. 1 • •· s de 1 di 

dioaoión de la pensión, si A ello hubiere • Begt{n oomu:rífoa el- 06nsul de Eepatlt ~r3:A0e~~~~~~ige~te Refla,nto de Sa
lugar, el itfa 12, A las tres de la tarde;,bn en Rabat, por acuerdo del Onerp9 oonsu· DioA guarde á :y. B. muo~oe ai'ios. Ma· 
dicha Academia de San Fernando, vol· ·. lar' en. dicha PJaza · oon 11.aistenoil!.: del d;ridr 7 de :Diciembre de 19l2.-El Ins· 
viéndose i exponer las obras durante los· :. Delegado sanita.rlo, 'se ha acordado dar ¡;,eator gen~ral, Manuel ~artiP, Balazar. 
dfas 16,17, 18, 19; 20, 21, 23 J 24 del·ao· f».atent~Jimphl Aloe Jl•ques que toqu;ef! .· Seft?re~Góbern.at\oraa eiyil6s de las pro• 
tual, i las mism•s horas. · ó: salgsn. de· dicho pJJ,erto, 1\ aau•a do 11-0 vJnoias marítimas '1 terrestres fronte• 

Madrid, 7 de Diciembre de t9H!. ·:... · ltilber vuelto li pres~ntarse. caso111 de .pes· . < rizas, Capitán general de .Malilla, co-
ElSubseoretario, Manuel Gonzált>z Hon·. te en ~abat. · . . , ·.·. ··. · mandante genel'ftl de :Oeuta '1 .Gober· 
toria, t En ·SU virtud, quedaain efecto la Cirou• d tl' d 1 o· d Gib ltar 

¡.· larde·So-deOJtubreú.ttimo,(GAOETAdel .lla .. orm ~t.ar e. ampo. e ra • _,...._ 1 31), relativa al estado sanitario enlamen· 
oionad:a Pla1;a. . , Segtn comunica nuestro 06nsu1, en 

LQ ooll).unioo i V. B. para: su oonopi· .Manila se han desarrollado oasoa de 
miento,. el del: oomerca,o,,1~reotorea de :p~te; 

'. . •. . :: ;.,~.2~:- .. ;, -
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Lo comunico á V. E. para su concci· 
m.iümo, el del_ Comer.do, Dl.:rectores de 
las Estaclonea sanitarias de loa puertos y 
terrestre!\ fronteriz&!l y á los efectos de 
lo dispuesto en e! vigente Reglamento de 
SanidlJld exterior. 

Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma· 
drid, 7 de Diciembre de 1912'.=El Inspec· 
tor general, Mal!luel IYI. Salnza:r. 
Seílores Goberoa·lort:>1 dvile!l d,:-~ la!! pro· 

vincias marítimas v terr.:;stres fronte· 
rizas, Capitán ~re:neral do Malilla, Cú· 
mandantH genoral do Ceuta y (}(lbHr
nador militar del 0!.\mpo de Gibr&har. 

. El seílor Cónsut de España eu la JIJ.. 
baua, comunica qua eu vktuJ de l~s ges
tiones practieads s por h. Cámara de Co · 
mercio. de aqnelh os.pHa.l cerca do la Se 
cretarf~ de ~1mid ad, Ae ha res11(1lto que· 
la fum1gacior.l de ioil buques qua atn.cau 
4 los muelles de¡,~ Hll b~wa, lo mismo que 
de los de. c!ib>•taj ', se rEalíc•3 en la~tre,. 
para que no ~'ufn.,n pel'jaicíu la~ mer<Hln· 
cías; y siempn• quq no h"'yan si lo dH!ra
tizados en cua!q11ier otra p&rte con ante
rloridfl.d no ,~,: <l,Yur u~ un fll.dl. 

Lo que se hac :1 púbJiol) para conoci
miento do k!\ navierr S F!lpllñdes, S6í!Ún 
se. indica por el referido Consulado. · 

Madrid, 7 do Dícimnbre de 1912.=El 
Insvector g•mera.l, M~nutü .M. Salazar. 

MINISTERIO llE !NSTHUCCIÓN PÚBUCA 
Y BELLAS ABTES 

Subseeil"etaria. 
CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS. BI· 

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGn~.-R• GIS 
TRO GEN.Il:HAL DE LA. PROPIEDAD !NTE• 
LRC'IUAL. 

Obras inscritas en ei R~gistro general, co· 
rre.!pondiet¡fes al primer trimestre ·del 
año 1912. 
35.297.-La 1o<Ja Foduna.-Humorada 

en un acto, di vid] <lo en seis ou:.drOil; ori 
glnal de D. Antonio F . .Le.pina y D. An· 
tonio P1añlol. Múoica de D. Rafael Ci<ll*} 
ja y Góm':\z. 

Ejem¡)~ar m11nn3orHo en foHo con 18 
hojas. (21.616) 

3ó.298.--La ••uerte de Isabel ita.- Z&r· 
zuela cómica en U'l acto y nuatro cuadros, 
original dó D. Gr1;gorb Martfnez Siern. 
Música de D. Jerónimo Giméntcz Bellido 
y D. Rafael Calleja y Gómez. 

Ejemplar manuscrito en folio con 18 
hojas. (21.617 ) · 

35.299.-El 20 p3lao.-Juguete cómico 
Ifrico en un acto, dividido ~:n trr s Qua· 
dros, en vrüNI, ol'iginal de D. Marhno 

• Muzas. Mú~im\ de D. Arturo Escobar Ro 
driguez. 

Ejemplar manuscrito en folio con 22 
hójaP. (21.618.) · 

35.300.-San¡¡re '! Ar.ena.-Zarzu,la en 
un acto, divid·ido en cuatro cn,1tirol!l, en 
pro111a, adaptMión escénica de lt'l novela 
de V. Blasco Ihái'iez, hecha con su auto· 
rización por D. Günzalo ,lóver y D. E mi 
lio G. del Oastill(<, Música de D. Pahl\1 
Luria Carné y D. Pascual Marquina Na 
rro. 

Ejemplar manuscrito en folio cun 27 
-hoj~s. (21.619.) . 

35.301.-Bazar Espllí'íol.-Revista cómi 
CO Hi'ica politlott b~il¡¡hle en un acto, dl 
vidido en cuatro cuadros y apoteoRi.R, od· 
ginal y en verso de n. Eduardo Haro y 
D. Joaquín Aznar. Música de D. Teodoro 
San José. 
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35.302.-El pr.imer espada.-Saineto en · 35.314.-¡¡Cómo está el mundo!!-Pre· 
un aoto, dhri!Hdo en cuatro ~madros, ori· ! texto en un acto dividido en dos cuadros 
ginal de D. Ramón López Montenegro y.,_ y otro plástico, en prosa v un poco de 
D. Julio Martinez Lecha. "' 

Ejemplar manuscrito en r •.. uo con 17 verso,original de D. Vicente G. Paesa. Ml'i· 
h . ( , sica de D. Julhin Vivas y Balbastro y 

O)as. 216 ~1.) . D. Antonio Puchol y Avila. 
35.303.-El órgano de h1s eei'iorns.-Pe· ! Ejemplar manuscrito, en folio con 20 

riódico femenino en un acto, dividido en ~ hojas. (21.633.) 
trtls cuadros y un preliminar, en prosa '1 j 35.315.-El Revisor.-Juguete en tres 
verso, original de D. Adolfo Slínohez Oa· ' actos, basado ea vaucleville Vous n'avez 
rrere. MúPica de D. Modesto y D. Vicf•nta ' rien a deolarer? ... , original de MM.. M~u-
Rcmero Martínez. rice Han e · J p· v b d 

Ejemplar manuscrito en i'ülio con 19 n gum Y · ierre e <•r, a ap· 
hoj.iis. (21.622 ) tación Y cantables de D. Ricardo Blasco 

35.304.- Amor y Libertad.- Opereta Ll~Ó ~~~~~tr:e~rio. Música de D. Vicente 
bufa en un acto, dividido en <los cuadros Ejemplar. manuscrito en folio con 23 
y en ;~·romr, originul !lo D. M~;:;uel M:::n::Ja- hojas. (21.634.) . 
Jo y D. Luis de O:iv.c. Música do D. Er- '.1-·: 35.316.-Las buenas obras.-Zarzuela 
nesto Ruiz do Arana y D. Manuel Quis· ea un acto, dividido en tres cuadros ori· 
hmt BoteHa. · ginal de D. Ramón Rooabert y D. Eduar

Ejemplar m:tnuscrito en folio con 29 do Guillot. Música de D. Enrique Brú Al· 
hojas. (21.623.) ·! biñana. 

35.305 -Los viajes de GuH!ver.-Zar· 1 
zuela oómi.ca 1.m tres actos, .divididos en Ejemplar manuscrito en folio con 11 
10 cuadro;;:, in~pirada en la novela del hojas. (21.635.) . 
mismo Wulo,, original la compoqieión 35.317.-Ei padre Augnsto.-Comedia. 
escéuic8.deD.AutonioPasoJD.Jcaquin· lírica en un acto, dividido en doscua· 
Abc.ti. Músi~a da D. Jerónimo Jiméuez· d 1"08, en prosa V verso, original de don 
Bot!Llo y D. Amadeo Vives Roigo. l•:milio G. del Castillo v D. Ricardo Pll 

Ej;;mpl¡¡r numueoct'ito, en folio 50 no· Música de D. Manuel Quislant Botella y 
jas. (21.62>.) D. Pedro Badfa Ribalta. . · 

35.306.-Agua de noria.-Zuzuela en Ejemplar manuscrito en folio con 17 
no. prólogo y cuatro ;;;uaJm¿;, e.n prosa, hojas. (21.636;) 
Lrigimi:l de lJ. Miguel Echegr.ray. Música 35.318.-La Bella Tripita.-Juguetito 
d~1 D. Arnacho Vives Roig. . cóm\eo-lírico bailable, dividido en trea 

Ejemplsr manuscrito, en folio con S1 l Madros inaigniftctmtes, en prosa,· origi-
hoja~>. (21.625.) j r•al de D. Fernando O. Duarte y D. An· 

35.307.- Am1 ~ts blhemla!l. _Comedia '. gel Palacios. Música de D. Juan Crespo 
lídclll. en un 1,cto y trn1 cuadros, 8 n prosa, Burcet Y D. Manuel Quislant Botella. 
oriRinal cie D. ,José R meo y Sanz. Músi Ejemplar menuscrito en folio coo seis 
ca de D. Antonio de Su1 Fdi ve. hojas. (21.637.) ·· 

Ejemolar manus~' ito, en folio 0011 22 35.319.-Jl~l Vais de los besos.-Juguete. 
hoja@. (2l.tí26. 1 cómico-lírico en un acto, original v en 

35.308.-Flora, la viuda verde.-Humo· ; prosa de D. Enrique López Marin. Músi·· 
rada cómico Hl'ica en un acto, tres cua· 1 C!l de D. Vjcente Lleó Balbastre. 
driJS y un intermedio. (ParoMa de la re- 1 Ejemplar manuscrito en folio con cin· 
nombrada opereta Dora, la viuda alegre), 1 co hojas. (21.638.) 
por D. F,dericu Rier·~>, D. L·-ón Navarro •· 35.320.-De Regia Eatirpe.-Oomedia 
y D. Mmuel Peri.s. Múlilioa da D. Fnm· ! lfrico·dramiítica en un acto, dividido 00 
ci,co Ant: nio de San Felipe y D. O&yo cuatro cuadros, en prosa y verso, origi· 
V .,¡11 d, la Euenta. l- ál de D. Francisco Ramos de Oastro y 

Ejem¡;¡l:ar manuscrito, en folio con 22 H. José M<lsa Andrés. Música de D. EQ.ri· 
h• jaR. (21.627.) _ q11a Mayol Martínez. .. 

~5.309 -Los h'joa dot airP.-Zarzuela Ejemplar manuscrito en folio Q<Jn 14l 
en dos actos divüHdos en cu~ tro cu~aros, hoj~s. (21..639.) · 
ori~inal de D. ,Juan de Cns. Mú~dca de 35.321.-El Caño Gordo.-Entremés có· 
D. Pedro Cótdoba Roz&s. rdeo, en prosa, original de D. Einarda 

Ejemplar manuscrito, en folio con 28 Haro Y D. Josquln Aznar. Música de don. 
hrja~. (2l.628.) Arturo Camacho y Velasco. . 

35.310.- El pueblo de Peleón.-Opere· Ejemplar manuscrito an folio con ocho· 
ta- ménflica en'un acto, dividido ~ln cinco boj1l.s. (21.640.) 
cuadros, en verso, pseudo-parodia da la 35.322.-Los pícaros hombres.-Zar·· 
Corte de Farón, por D. Miguel Mihura y zuela en un acto, dividido en tres cua-· 
D Ricardo Günz~lez. Música de D. José dros, escrita en;prosa y ver15o, original! 
Padilla Sánchez. d ·l D. Emilio Zaballos. Música da D J u .. 

Ejempla1· manuscrito, en f<)lio con 29 . lio Cristóbal Marlín y D. Arturo Cama·· 
hoja.s. (21.629.) cho Velasoo. , 

35.311. Pajaritos y flores.-Boceto de Ejemplar manuscrito en folio con 12: 
l'ain&ta en un acto y en verso, en un solo hojss. (21.641.) 
cuadro, original de D. 1\JU.:uel Mihnra y ' 35.323.-Helena Hotfogna.-Pasodobl~. 
D. Ricardo Uonzlilez. Música de D. José L 1tra y músi~a de D. Juan Gómez Reno· 
PadiHa. Sánoh~z. v.!les. 

Eíem))lar manuscrito, en folio con 12 Eji!mplar manuscrito en folio a:paisa~ 
hojas. (21.630.) ' dn con dos hoj~s. (21.642.) . 
. 35.312. Almas distin t8 s.-Zarzuela 35.324.-Los Sataoelflt~.~Fnntasia có>-

dramática en un acto y tr!'ls cuadros, le mico•bailable á tr>uuformaoi5n. Músiet:~. 
tra de D. Ventura, de Ja Vega, y múBica do D. Arturo VarHJa.y Diaz. 
de D. Jesé Padilla S!inch<'Z. Ej<3mplar mannr,1cdto en folio apaislido. 

Ejempll!ll' uuinuscrlt•), en folio con. 12 con ouatro hoje:s (H.643.) 
hoj~H•. (21.63L) 35.325.-La eílposa de Putifar.-Mohó~ 

35.313.-Htte!ga de Heñor:w.-Chirigota logr.. Letra de Ja·d,¡¡r de Burgos. Músi·· 
casi hlstóriM t'n nn prólogo y cuatro . ca do D. Federico Ch»ves y Minguez. · 
cu~dros, original de D. Juan ·José L~ren· Ejemplar manu!lcr:lto tn folio, una 
te y D. Tomils Aznar. Música de D. Ma- . hojlll. (21.644.) 
nuel Ptmella Moreno. · 35.326.-Et placer de la revanoh!l.·•Ope• 

Ejemplar manuscrito en folio con 30 
hojas, (21.620.) 

Ejemplar manuscrito, en follo con 20 reta bufa en un acto drl D. Juan Tavares. 
1 bojas •.. (21.6:U) l'dúsica de D. José Padilla Sánohez. 
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E~mplar manuscrito'"en folio con 13 . Madrid. Imp. Y est. de A. Gascón.-s.o · Naturales. Tercer grado. Autor, D. Eduar• 
hojas. (21.645.) •· ' 1 con 18 págs. (21.660.) do Fontser6 y Riba. 

35.327.-Los apache&.-Zarzuela en un 35.342.-Mi mando en Ouba (10 de Fa· Barcelona. Imp. Moderna de Guinart;y 
acto de D. Aurelio González Rendón brero de 18961i 31 de Octubre de 1897). · Pujolar.-Ejemplar en 8.0 may, con 286 
Música de D. José Padilla Sánchez ' Historia militar y política de la tíltima p~gs. (7.553.) 

Ejemplar manuscrito en, folio ~n 26 ' guerra separatista durante dicho mando. 35.355.-Cuadros pdctieos para simpU• 
hojas. (21.646.) • Tomo V Y último de la obra. Autor el :flcar la percepoión de derechos de Jos vi· 

35.328.-Pluaras faldas.-Zarzuela en General Weylar (D. Valeriano.Weyler Y gentes Aranceles para Jos Procuradores 
un acto de D. Miguel Mihura 1 D. Ricar· Nicolán). de los Tribunales ... , aprobado por Real 
do Gon~~ez. Música de D Jos6 Padilla Madrid. Imp. Y Ilt. Y C11sa editorial de decreto de6 de Noviembre de 1911. Autor, 
Sánchr.z. · ' . Felipe Gon ~árez Rojas.-Un tomo en 4.• D. Jos6 María Viver y Lucana. 

Ej;Jmplar manuscrito en folio con 16 may., con 663 hoj. Y una de plantilla. Barcelona. Ti p. de Fiol y o.•, S. en 0.-
hot .. s. (21.647.) (21.661.) , Ej~>mplar en 8.0 may., con 16 páginas. 

35.329.-El Divino Juguete.-Revista 35.343 -Manual del Giro Posta~. con ' (7.554.) 
ten un acto y siete cuadros de D Jos6 todos los detalles de este importantísimo 35.356.-Psfcologfa del poema El Inge· 
'Qililis Pastor. Música de D. Jos6 Padilla servicio. Autor anónimo. Propietarios nfoso Hidalgo Don Quijote de la Man
SAnchez, D. Venancio Meru6nd11no Mosquera y don cha. Autor, D. Ubáldo Romero Qlli· 

Ejemplar manuscrito en folio con 31 Antonio Soml'lza Armas, ñones. 
hojas. (21.648.) Madrid. Imp. Y ene. de J. Rueda.-Un 1 Madrid. Est. de Juan Pérez Torres.-

35.330.-:-Las dos bellezas.-Zarzuela en tomo en s.o co~ 17 págs. (21.66~.). ¡ Ejemplar en 8.0 , con 111 págs. J una de 
TUD acto de D. Enrique Prieto. Música de 35.344.-BaVIera.;-Marcha m~ litar para , fnd. (21 671.) 
l>.Josá,P!ldillaSénchezyD.JoséArenas banda, de D. Mar1ano San M1guel Ur· f 35.357.-La ReptíblicadelParaguay.-
.Antón, celay. . ¡ Impresiones ó comentarios. Autor, don 

. Ejemplar manusorito en folio con 15 MadrJ~. Est. de Antonio Uaer.-Fol. : Adolfo GonzUez Posada (Adolfo Po· 
hojas. (21.649.) con 4 hoJ. (21.663) l sada). 

3,5,a3t.-Los hombresdeempúje.-Zar· 35·345·-.Ecos de_ E•pai'ía.- Capr~cho ~ Madrid. Imp. Ibérica, de F.. Yaestre.-
zuela en 'un acto de D. Antonio Soler. caract~rfstlco espanol, de D. Mar!Bno i Ej~mplar en 8.0 , con 274 pAgs. J doa de 
Küsipa de.D. Jos6 Padilla Sánchez. San Miguel Urcday J D. Oesáreo Bergan· ¡ lndiile, (21.672.) 
)~jempJ.u manuscrito en folio, con 11 zoJ¡g~.~o.Est de Anton'o User-Ejem· ; 35.358.-Siervo y Tirano.-Novela de 

hojas. (21.650) 1 · • . 1 • ¡ D. Augusto Martfnez Oimedilla. 
35.332..-Loa. niilos de Ecija.-Zarzuela piar en fol. apais. con 8 págs. (21.664·> >, Madrid. Est. de Jos6 Blass y C.a.- Un 

en un acto de D. Aurelio González Ren· 35·346·-Muil~ira, alre gallego de don ~ tomo en 8.0 con 223 págs. 1 una de fndice. 
d6n: Música de D. Jc·s6 Padilla Sánchez. Mar!ano San Miguel Urcelay. 1 (21.673.) 
· · EJemplar manuscrito en folio con ocho E)eiJ?P· manusc. en fol. men. apais. con ¡ 35.359.-Donde hubo fuego ... -Novela 
'hojas. (21.651.) dos hoJs. (21.665·> . de D. Angusto Martinez Olmedilla. 

35.333.-:-El Heredero del Trono~-Ope· 35·347·-:~a Guardia de Alabarderos~- Madrid. Imp. de «Alrededor del Mun· 
re.ta en tres actos de López de Haro. Mtí· Marcha ~Ihtar para banda, de D. Maria· · do•.-Un tomo en 8.0 con 199 pága. y dos 
atea de D. José Padilla Slnchez. . no San MJgue.l Urcelay. . ··. de fnd. y erratas. (21.674.) 
Ej~mplar ·manuscrito ea folio con 40 . San Seba~tJán .. Est. Oasa ErvJti.-Un · 35.360.-Rudimentos de GramAtica es• 

hojas. (21.662.) eJerpp. en 4· ap!UI!. con 7 hoja. <21·666·> pañola para uso de Jos niilos.-Autor don 
35.334.-La vida es sueilo.-Comedia 30·348--Al.,grias toreras.- Pas~doble José Maria Plaza y Vado. 

~&n cinco actos de D. Pedro Calderón de para banda, de D. Mariano San Miguel '1 Madrid. Ttp. de cEI Reformista Peda· 
la Barca, refundid.a por D. Enrique Bo· U~el:~·d Est de Antonio User EJ'e . gógico».-Un tomo en 8.0 con32páginas 
rráe y Oriol, con el seudónimo de Juan a ri o · • m (21.675.) 
deJa Pefia. ptar en 8· • 6 págs. <21·667·> 35.361.- La Mesa del Vegetariano.-
. Ejemplar manuscrito en folio con 26 35 349 -El puñao de flores.-El Clavel, Libro de cocina racional para sanos J 

hojas el cuaderno 1.0 y 44 el 2.0 (21.653.) núm. 1• Vals.-La Rosa, ntím. 2· Pe !ka.- · enfermoa;- Autor Dr. José Falp 1 Plana • 
. 35 .• 835.-Las veletas.-Sainete de don L~ Azuce~a, ntim, 3· M~zurka.-El Penaa· Barcelona, Est. de J. Oasamajó.- Un 

Felipe Pérez Oapo. mtento, num. 4• Schottis.-La Violet~, nti· í tomo en 8,0 mayor con 7141 páginas. 
M~~odrid. Est. R. Velasco, imp.-B.o con mero 5. Habanera.-La Amapol~, num. 6. ~ (7 555.) 1 . 

2s págs (21 654 ) Jota.-Autor, D. Mariano San Miguel Ur· 2 L 0 . 11 t d 
· · · · . . . cela y. 35.36 .- as currenr.llas as ra a1. -

35 336.-El Rebailo.-Comedia or1gmal Madrid. Est, Sociedad de Autores Es· Semanario grUI.co.- Propietario D. Jos6 
en tre1 ~otos de D. FAiipe P6rez Oapo. . pañoles. Ejemplar en s.o, con 7 7, 4, 4 5 Esain I!aymat. . 

Madrid. Imp. de la Suces~ra de M •. Mt· y 3 págs. (21.668.) · ' ' Madrid. Imp. Artfsttca Española.-
nuesa de los Rfos. En 8. , 68 páginas. 35.350. _Contabilidad general de Se· cNuevo Mun!lo•.-lmp. de A. Marzo. Ta· 
(21.655.) · . 2uros. Autor, D. Fernando Ruiz Fe· maño en foho doble, 145 hojaa,-34 ntí· 

35.337.-AdriAn.- J.u~uete oóm1co en duchy. 1 ~erns de ocho págs. y un extraordina· 
un acto y en prosa, original de D. Carlos Zaragoza. Ejemplar en 4.o, con 170 pági· r1o de 4. (21.676.) 
Jaq~etot y Mfnguez y D. Francisco Oa· nas y 2 de fnd. (H.669.) 35.363~- Velograffa ~ursiva éspaftola. 
brerJzo 1 Fernandez. 35.351.-Elementos deQuimicageneral Ensayo de un nueyo s1stema de Taqui· 

Cáceres. Tip. de cEl Noticiero••- 8." y descriptiva.-Adaptados al programa graffa en doA Ieccwnes.-Autor D. Ra· 
con 26 págs. (2.1.656.) publica.io en la GACETA de 9 de Julio de món Andrea Bella. 

35.338.-¡ A.nda la osal-Humorada en 1911, para el ingreso en el Cuerpo de Te· Madrid. Est. Oa!retera del Este, 6.-
un acto J tres euadros, en prosa y verso, 16grafos Autor D Antonio M~yorga 7 Un cuaderno en 8. meo. (21.677.) 
original de D. Mariano Golobardas de la Briones · ' ' 35.364.-Velografía cursiva espailola.-
Torre. Música del ~aestro D. Agustín Ji· Madrld. Imp. de Juan Pueyo.-Ejem- Ensayo de un n'!evo sistema de Tilqui· 
meno. piar en 4.o, con 355 págs. y nna de co· grttfla en dosleco10n:s· (Segunda parte), 

Malilla. Tip. cEl Telegrama del Rif•.- Iofón. (21.670.) Madrid. Est. !Jarre:era del Este, 6.-Un 
8,0 con 45 pAga. {21.657.) 35.352.-Tablas para facilitar la aplica· cuaderno en 8. men. (21.678.) · 

35.339.-Juanita la divorciada.- O pe· Dión del Arancel de derechos de los Pro· 35 365.-Novena á la Santísima Virgen 
reta en un acto dividido en dos cuadros curadores, aprobado .~(Ir Real decreto de del PJ~ar.- Autor D. Jos6 Pou de Fo~A. 
y un intermedio (imitación de una obra 6 de Noviembre de 1911. Autor, D. Sil ve· SarrtA (Barcelona).-Esc. Tip. 8ales1a· 
llU&triaca). Música de Leo FaU. Letra de rio Valls Comas. na.-Un tomo en 16." mayor con 47 pAgi· 
D. Felipe Pérez Capo. Barcelona. Imp. de Juan Boada. Ejem· naR. (7.556) . 

Madrill. R. Velasco, imp.-8.0 con .38 piar en 4.0 • cun 16 págs. (7.551.) 35.36~.- Ma~uales Soler. XCIV.-:-De· 
p!ga. (21.658.) 85.853.-Tratado de Mecánica indus· recbo Intern!iciOnai.-Antor JJ, An1ceto 

35.340,-La venganza.-Drama en un trial para uso d.e las .&Júélas industria· Sela Y Sampd. . 
acto y en prosa, dividido en tres cuadros, 1 les, de los Ingenieros y de loa Directores Barcelona. Imp. de Dom.f.ugo Cla~aa&. 
original de D. Antonio Silva Laguna y 1 de taller. Aut()fes, Ph. Moulán y C. Ger· Un tomo en s: men. con 215 pAg1nae. 
D. G11Ulermo Fares GonzUe~ day. , . (7.557.) 

La Linea. Imp. La Valenciana.-8.0 oon Barcelona. Imp. Moderna de Guinart y 35.367.-ManualeaSoler • .XOIII.-Mara• 
34 pAga. (21.659.) Pnjolar.-.Ejemplar en 4:,con 1.130 pági· villas de la Oiencia, por D. Joaquln Usu· 

35.341.-La ventrflocua.- Pasatiempo 1 nas. (7.552.) náriz Bemat. . 
cómicc·Urico en medio acto, original y ! 35.354,- Biblioteca escolar hi1pano- Raroelona. Imp. de Domingo Olaras6, 
en prosa, de D. Manuel Garrido J Prieto. ~ ameri~Jana.-Oolección de textos gradua- 1911.-8.0 men. con 139 págs, (7.558.) 
Múaica del Maestro Felipe Orej6n. 1 doP.-Elementol de, Ciencia• Flsioal 1 3{),368.- La Esclava del Sail.tiai&DOt VI' 
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ne¡;able Madre Sacramento. - Autor BarcE~lona. Est. de Thomas.--Una hoja 
P, Juan Antonio Zugl!!Sti y Ur'azaudi. de 60/29 cm. (7.562.) · 
· Madrid. Est. Ti p. Sucesores de Rivade· 35.884.- Taquigrafía cursi va, la mAl 
neyra, 191h-4." 110n 758 oágs. (21.679.) perfecta, la más sencilla y legible de to-

35.369 . ..,.-Viajarido por España;-:- (~vo· das la'! eseritnras rápidato, ~·or ·el Exce· 
caciones y paisajes). -Tomo primero. lentísimo Sr. D. Mimut~l Lussala. 
Por D. Emilio Bobadilla y Cunar. (Fray C&steUón. E~t. ti p. de J. Armengot 6 
CanrHI. · Hij"!l-8.0 may. con 57 págs. 

Madrid. Est. tip. ~e los Hijos de Telloo¡, 35.385 . .;_El cultivo del pimiento, por. 
1912 8 o 0 "00 " · · 2 ... 1 · D. Angel Martínf'z Delgado. 

.- : o n XV" p .. gmas y ue n· . Múroia. -Tip. Qlll· diario «La Verdad•.-
dice y erratss. (2L680.) · s.o con 72 páginas. 

35.370.- Nocione" dw QoJ.miNt orgáni· 35.386.-Nonienclator.~Guía de Vizca· 
ca, por D. :Q.uperto Lobo Gómez. · 

Stmtiago.·Tip. de cEl Eco de Santiago•. ya.-Col"oción de 120 tarjetas postales, 
1912.-4 .. o may.con vn234 págs. (178.) por D. Adrlán Hernández Cerezo. 

35.37L--;-Consejo Provincial cte Fomen· Bilbao, Imp. Y Ene. de Jdtqufn Amili-
t E f J d d 1 T · E · bitt.-120 tarjebs de9/14 cm. (5ll.) 
o. n orme a es a 0 tvo, por D. la· 35.387.-Los MArtires. de Carral, por 

dio 1\:lorales Arjona. · · 
Albaoete. Imp. de «El Diario de Alba· Francisco Tettamancy Gastón. 

cete».1911.":....8.o ,c(ln 54'págs. y una de Coroña.lmp.y'Fot.deFerrer.-8.0 con 
err11 tas. (48.) · · 78 págs. y una de in1. (179.) 1 . 

35.372.-:En el Casino.-,Schotis de Sa· 35.388.-Boioentril.-0 druidismo é ó 
Ión. pcir í>~ Felipe ~Cabello :Hernando~ celtismo gallego&.-A Epópeya irlandesa, 

Ejemplar manus.ctitó con 2 hojas en por D. Francisco Tetta~a.ncy Gastón. .· 
folios apais~ (2L68t~) . Coruña. ímp; y Fot. de Ferrer.--8." con 

35.373.-¡'danual del Patrón de Cabota~ 83 págs. (180.) 
je, por'D•''Antonio Ló~t Parea.. 35.889.-Los Egipcios en la antigüedad. 

Barcelona. Tip. «Electráo, 1912.-8.o Su gobierno, su religión y sus costum• 
con 184 págP. y 2 de ind. (21.682.) bres, por D •. José Oascales y Muiloz. 

35.374;-«. Razón' y Fé.•.-Rsvista men~ Barcdona. Tip. •El Anuario•.-8.0 con 
141 págs. (21.686,) 

lual redactada por Padres de la Compa· 35.390.-Tratado de teoría musicaJ.-
ñia de Jest'is.-Ailo XL-Tomo XXIX.-
Enero;AbriJ, 19ll."-T•'mo, XXX. Mayo· Primero y segundo curso, por D.a María 

Fleixas Ulled. 
Agosto, 19ll.-Tomo XXXI. Stptiembre• Zaragoza. Tip. de Casañal.-8.o rolla. 
Diciembre, 1911. · 

Madrid. Est. ti p. Sucesores de Rivade· con 42 pAgs. y una de fnd. el primer cur· 
4 o 6 so y 44·y dos de índ. y errt. el 2.0 (405.) 

neyra.19ll.-'-Trea.tomos en . con 55 35.391.-La venganza del loéo.-Monó· 
pAgs. cada uno. (21.683 ) 

35375.-Apéndice.-Dado un ángulo logo dramUico original..y·en verso, por 
D. Manuel de L'Hotellerfe Falloise. 

rectilíneo dividido gráficamente en tres Zaragoza. Tí p. de Casañal. -s.o con 
partes igudescon sólo la regla y el com· ocho ptigs. (406.) 
pAe, por D. Jerónimo Anyé Uasanovas. 35.392 _El compromiso de Caspe.-

v¿Ias~r de Mar. Eetabl. de D·Jmirigo (1412 1912).-Monografía histórica y eS· 
Cal et. 1912.-Un pliego en s.o (7.5ó9.) tudio crítico, por D. Luís Jim6nez Fayos. 

35.376.-La Piara.-Novela por D. Joa· 
qufn Belda Y Carteras; (l.~:.~J3,-El Consultor de los Ayunta· 

Madrid. Imp. de, Prudencio Pérez de mientos Y de los Juzgados municipales. 
Vela<;co. 1911.-S.o con 287 pág~. <21-684.) P<3riódico de Administración- y de Justi· 

35.377.-España pintoresca.-N neva Stl• cia municipal.-Año 1911.-59 de su pu· 
rie d.e Geografía popular: Al merla, Cádiz, blicaoión. Director, D. Manuel Abella y 
Córdoba, Huelva, Jaén, Sevilla, por doña 
M d 1 d S t . F 1 Fuertes. · · 

ag a en a e an lago nen es. · Madrid. Imp. de e El Consultor de los· 
Barcelona. H•j()s de Jaim!) Jeoús, im Ayuntamientost.-1911.-Fol •. con 560 pá-. 

presor11s. 1911.-Ssls tomos en 8.0 con 47, -
63; 64, 47, 40 y 63 pAgs. cada uno. (7.560.) ~~-~9~~l.~~~fas K\aes• con 25 mapas.-

35.378.,-0bras del Miltico Doctor San ·:ttint>rados directos de los ferrocarriles. 
Juan de la Cruz.-Edición crítica Y la Ailo XII, por D. José Gaspar Klaes. 
mis correcta y completa de las publiea· Madrid. Centro Gráfico. Artfstico.
das hasta h<·Y con introdu<1ciones Y no· 1911.-s:o, prol., con 128-xtvm págs. loa. 
tas.-Tomo 1,0 , por el P. Gernrdo de s~:n o o o o 5 o ., 
Juan de la Cruz (Saturnino Martín Cas~ tomos l. • 2· • 3 • 4• Y • • !.,O XLVIII ~·l 
till ) 6.0 , 128 LVI el6~0 bis, 128 LXXX: el 7.0 , 8.0 

O. y 9.!>, 128 LII eH0,0 y 128-XLVIII ell1.0 y 
Toledo. Imp., lib. y enouad. de la viuda 12.0 (21.688.) ·. . 

é hijos de J. Peláez. 1912.- 4'.o con 85.395,.- Diccionario inglés-español y 
LXXX 464 ptig~: y 1 de ind. (188.) español·in~tlés, por D. Rioardo Robers 

35.879.-Autores españoles é hispano· ton, seudónimo de D. Ramón Sopena y 
americanos. -(Estudio critico de ·sus López. 
obras principales), por D. Jos6 Rogerio Barcllonll. Imp. Sopena. ·-1912.- 8.0 

Sánche~. · · muo.. con 657 585 pAga. (7.563.) 
Madrid. Imp. de les Hijos de Gómez 35.396._::El juramento de una madre, 

Fuentenebro. 1911.:-8.0 In.l'ly. con 913 pi· por D. Luis de Val y Andrés, ilus1racio· . 
ginas y 2 de erratP. y colofón. (21.685.) . nes de D; Fernando Guerrero.-Tomos I 

35.380.-El poema de mis sueñol!, por y H. 
D. Rogdio Buendfa Ml\nzano. Barcelona. Tipolit. Seix.~1911.-4.0 oon 

Madrid. Imp, Helénica. 1912.-8.0 con 1.488 p:igs. el tomo 1.0 y 1.472'el2.0 (7.564.) 
171 p~gs. y una de colofón. r · 35.397.-Treinta lecciones de mecanis· 

35 381.-Dibujo decorativo, por D. José mos y miíqnintu1 herramientas ajustadas 
Camins Revull. · · al plan de enseñanza vigente para un 

Badalona. G. de Anrlreis. 1912.- Una curso de dichs a11dgnatura. Texto y atlas 
ho]a d•• 49/23 cm. (7.561.) de D. Manuel López Dt~minguez. · 

35.382.-::!ol de otoiio.-Novelll. cnrtá Sevilla. Bergati.-1912.-8.0 men. con 
epiPtolar. por D. Francisco Ari~s Abad. 654 pligs. el texto y 123láms. con 691 figs; 

Jaén. Típ. de «El Curreo de Jaén».1911. el atlas. (838.) · 
8.0 con 69 pág11. (69.) · ·. 35.398.-Psra los niile:a.-Cuento;;: de 
· 35.388 -S~grad•) Conu:ón, por D. Enri· i Ha\"! as, po:r D.• Gertrudis Segovia y At· 
que Afunsehiá y Vida!, ~ varez,. 

Madrid. Imp. cEspañola». -19l2.-8.0 

con 314 págs. y una de colofón; (21:68~.) 
35.399.-Tratado elemental ·de DtbU]O 

para la. enseíl.anza de esta &:signatura en. 
los Institutos y en las Escuelas de Arte• 
é lnduatrias.-"Priin:~ra p11rts.-Lámin.a11. 
S9ries A y H, por D. Alberto !Jommele·, 
rán y Gómez. 

Madrid. Im{l. de los Sues. de Hel'nan
do;'--1911,....;8P cpn' 168 pAg~. el texto )~~un 
sobre con 40 láminas sueltas. (21.69(J.) .. · 

35.400.-L11. fiesta de la cam{lana;~Zill"•' 
zuela·en un acto y:tres:euadros';'por don 
Vicente Peydró Díez. . .. 

Ejemplar manusorito;..:....4." apai~.' con 
44 hojas. (1.150;) · ·.. . · ·' • ; ·· 

35.4tl1.-'-La CMri de Tró {La Gente de 
Trueno).-Sainete lírico valenciano en un 
acto y ·tres cuadros. por D .. Vice.nlé Pey-

. dró Dfez. . 
Ejemplar mangso'rito.-4:0 apais. con 

24 hoj a:s. (1.152.) · · ·· ; ·· . ·. · . · . · 
35;402,....;.EI P.refiiilari (El Presidiario).~ 

. Drama lírico valenciano en un acto :·y 
cincl) ·•cuadros, .por D. V>icenta• Peydró 
Diez. ·· ' 

Ej~mple:r.·ma:iíúscrito,u...En ·4,t? 'apais,. 
con 41 hi!jas. (1.153.) · . • · '' '· ' ·· • •.. 

35.403.--'Cnllnto·viejo,....;.;zarzuela ei.t 'un 
acto y tres cuadros¡ por n;·Vicénte Per~ 
dró Dfez. 

Ejemplar· IÍi3 .. USOrlto;.:..;;;.{,0 apals. con 
41 hoju, (1:153.) · · •· .· .· ·. . · : 

35.404.-4~ejas'y •:VOtos (segúndá · part'e 
de Carceleras), por o; Viéé~te Pejdró 
Diez. . :_ ;~t . . 

·Ejemplar mairuscrito:....:.t,0 1li.p1lis. (jbJJ. 
42 hojas; (1.155.) . · · .· .' . . . · . · ' : 

35.405 . ....;.;Careeler'as.-Dráina ·uri.oo eil 
un acto y tres cuadros, por rt 'VicEinte 
Peydró Diez. 

Ejemplar manuserito.-4;-: apais. con. 
31 hojas. (1.156;) . . ... · . · 

35.406;-Porta Coeli.-Za.tzuela fantts~ 
tica en dos ·actos y siete cuadros, por don 
Vicente Peydro Diez. .. .. . .' . . . 

Ejemplar manuscrito.-4;0 apais. 'con 
80 hojas. (1.157.) 

35~407.-Les Barraquea (Las BArracas}. 
Zarzuela valenciana en un acto. y trel 
cuadros, por D. Vicente Peylro. Die-. 

Ej•mplar manuscrito."'74,0 apals; con 
46 hdas. (1.158.) ' .. · 

35.408 .. -El ]!'umanto agrfeól.!lf urbapó,, 
Cooperativa de ahorros, crédito agrariQ 
y construcción de casas baratas.-Expo~ 
sioión·programa y Estatutos, por,D; Joa• 
quin Juliá y Martinez. , . · ·. , 

Madrid. Tip; La ltál;ioa."19l2.:.....8.0 méli~ 
con 78 págs. (2L 691.) · · • . ·.· 

35.409.-Los d~sparates·gramatle!llea de 
la Róal Academta E:~pailola y su corree-

. oión, por D. Felipe Robles Dégano.. · 
Madrid. Imp. Espaii.o-la. 1912,-8. • con 

88págs·.(21.69~.) . ,.:> .. 
35.410 . ..:...... H istoriagenérál.del (tesarrollo 

del Comercio y de Já Industria, recopila· 
.da en sus comienzos y adicionada hasta 
nuestros dias; por D. Agustía Garoia Gu· 
tiérrez. · 

Madrid. Imp. de M. A.lvarez; 1912 . ......S.0 

mua~ con 333 págs; ·(226:) 
· 35.411.-'El Abogado popular.' Cons'ul· 
tas prácticas de Dereoho ·civil~ comdn y 
foral, canónico, político, mercantil, penal 
y administrativo. Fürmularios. arance
les, ap6odices v .vocabnlarios.-Tomos 1 
al Vl,'por D. Pedro Huguet· y CampañA. 

Barcelolia.:lmp. de Domingo Clarasó. 
1911.'-4.0 ·tnay. con 678 pags, el1.0 ; 372 
el2.0 ; 584 el3."; 536 el4.0 ¡ 692 el 1),0 v 9lK 
el6/'. (7.565.) • · • . 

35.412.-Compendio de Geograffa eií· 
pécial de España, por D. Jus6 Bañares 1 
y Magan. .· ·· . 

Pon*evedra. Imp, y Oom. de .. Viada 
' " ' . 1 - ' . ~ · •• 



de Landín. 1911 •. -8." may. con 550 pAgli. 
y una de errat. (50.) 

85.413,-Idolos rotos.-Esoenas dialo· 
lrildas de la vida moderna, por Juan Pé
rez, seud. de D. Eugenio Julio Roesset y 
Mosquera. . 

Madrid. Imp. de Bernardo Rodrfguez. 
19\2.-8.0 con 289 pAgs. y una de colofón. 
(21.693.) 

S5;4a.-Angelita.-Gavota para banda, 
por D. Mariano San Miguel Urcelay. 
· Madrid. Soc• de Autores Eapailoles. 
1901.-Fol. con 16 plgs. (21.694.) 

b5.415.-Un ramo de azahar.-Mazur· 
illl de clarinete, por D. M1lriano San Mi·· 
guel Urcelay. 

Madrid. Soc. de Autores Espafl.oles. 
.1901.=8.0 cob cuatro pAgs. (21.695.) 

lí5,416, -cGuerra~.l-Pasodoble para 
~rnetas y tambores, por D. Mariano San 
Miguel Urcelay. 
!Ji'Madrid. Soc. de Autores Espailoles. 
1901.-8.0 con ocho pAgs. (21.696.) 

35.417.-Namancia.-Pasodoble para 
pequeiia banüa, por D. Mariano San Mi· 
guel Urcelay. 

Madrid. Soc. de Autores Españoles. 
1901.-8.0 con cuatro pAgs. (21.697.) 

35,418.-0oleooi6n de .bailables para 
pequeila banda.-Núm. 1. Lucero. Vals. 
Nllm. 2; Estrella. Polka.-Nlim. 3, Oome· 
ta. Mazurka.- Nlim. 4 .. Sol. Schotis.
Nlim. 5. Luna. Habanera.~Ndm. 6. ¡Rayo! 
Galop, por D. Mariano Ban.Miguel Ur· 
celaj. · · . 

Madrid. Soc. de Autores Españoles. 
1901 . ....;...8.0 con tres pAgs. cada nlimero. 
(21.698.) . 

35.419 •. -"-EI· Despejo.-Pasodoble para 
pequeila banda, por D. Mariano San Mi
pel U' rcelay; 

Madrid. Soc. de ,Autores Españoles. 
1901.-8.0 con cuatro plgs. (21.699.) 

35.420.-Leer escribiendo . ......-Para ense· 
ilar la lectura por la escritura. Primera 
'i se¡unda parte, por D. Angel Llorca.y 
Garofa. 

Madrid. ~p. de los Sune. de Reman· 
do. 1911 y 1912.-4.0 con 75 pAgs. el1.0 y 
39 el 2;o (21.700.) 

35.421.-Oompendio del Oristiano ins• 
trutdo en su ley, ó sea 1del Oatecisnio 
de la Doctrina Cristiana, por D; Eulogio, 
Horcajo Monte de Oria. · 

Madrid. Imp. de los Sáes. de Heman· 
do. 1911.-4.0 con 187. pAga. (21.'101.) 

35.422.-La Grisette.-Opera in tre atti, 
por D. Angelo Bignotti y Scolatti. Mlisi· 
ca di J. Fervidal. 

Barcelona. Imp. y Lit. de Arturo SuA· 
rez. 1911.-8.0 con 82 plgs. (1.566.) 
• ·35.423.-0antareli que cantan claro, de· 
dicadoa A Espaila y· sus Oortes, por don 
Juan Ruiz Pérez. 

Murcia. Tip. J, A. Jim6riez. 1912.-8.0 

men. con 29 pAgs. . 
35.424,-Una llavecita del francés, por 

Juan Moyenin y Joubert. 
Sevilla. Imp. Salesiana. 1911.-4.0 con 

493 pAga. (i39.) 
35.425.-Notieia histórica de las Olasi• 

flcaciones de las Oienciaa 1 de las Artes 
1 vocabulario de la~ mismas, por D, Ale·. 
Jandro Guichot y Bxerra. 

Sevllla. Artea Gdflcas. 1912.-4." con 
200 pAga. (840 ) , 

35.426.-Arte de analizar gramatical· 
mente el castellano.-Obra adaptada al 
programa de oposiciones J)ara ingre1o en· 
los Ouerpos de Oorreos y Telégrafos, por 
D. Antonio Hermosilla Rodrfguez. 

Madrid. Establ. tip. de Juan Pérez To· 
rres. 1912.-8.0 con 79 pAgs. (21'.702.) 

35.427.-El Contador._;_Tratado de Con· 
tabilidad, por D.· Ramón Varela Bus-. 
Un•·-~ ... 

~- !biciemhré 191~ 11 ~- Gaceta de 'Madrid.- Núm.. s4a 
Bilbao. 'l'ip; Popular. 1912.-8,0 may, 

ÓOD 264 pllge, (513.) . 
35.428.-Contes fatidios, por D. Alfon· 

so· Maseras y Galtés. 
Barcelona. Ti o. L' Aen(}.' 1911.-8." con 

196 p4gs. y 1 de índ. (7 .567.) 
35.429.-Titayna.-Opera en un acto y 

dos cuadros. Letra de D. Angel Guimerá. 
Míísica de D. Enrique Morera y Viura. · 

Ejemplar manuscrito.-4." apais, con 
28 hojas. (7.568.) 

35.430.-La odisea de Anselmo Garc6s. 
Novela social, por .D. José Maria Deulo· 
fe u de Cadórniga. · 

Madrid. Imp. Artística Espailola. 1912. 
8. 0 con 815 págs. (21.703.) 

35.431....;.Tabla de cifras para averiguar 
con !a mayor rapidez, la cabida de las 
barricas y cubas, con instrucciones y 
ejemplos para medir toda claae de vasi· 
jas usuales en las cervecerías, grandes 
depósitos y fAbricas donde se operan las 
destilaciones, etc., por D. Trino Egui· 
legor. · 

Madrid. Imp. Hispano Americana.1911. 
4.0 con 109 pfigs. (2U04.) · 

35.432.-Biblioteca Balvat.-cHojas Se· 
leotas»,-Revista para todos. -Ailo X. 
1911, por Varios. 

Barcelona. Tip. de Salvat y o: a., S. en O, 
1911.-4;0 may. con 1.204 pAgs. (7.569.) 

35.433.-Diccionario Salva t.- Encielo· 
p6dido.-Popular Ilustrado (Inventario 
del Saber Humano).-Tomo IX.-Anó· 
nimo. 

Barcelona. Tip. de Salvat y o. a., S. en 0, 
1912.-4." may.con 1.322:pAgs.yl de pau· 
ta. (7.570.) .. 

35.434.-0lfnica Obstétrica. La prá.ti· 
ca de la Obstetricia en 18 lecciones, para 
M6dicos y estudiantes, por el Dr. Gui· 
1Iermo Ltepmann. Trad. de D. Víctor 
Oonilly Montobbio. 

Barcelona. Tip. de Salvat.Y O. a., S. en O. 
1912.-4.0 may. con xxvn¡-326 pAgs. y 
una de errat. (7.571.) 

36.435.-Las nuevas adquisiciones de 
la Oirugfa intratorAcica, por el Dr. don 
Ricardo Lozano J Monzón. 

Barcelona. Tip. de Salvat y c. a., S. en C. 
1911.-4 ° may. con 442 pAgs. y una de 
paut. (7.572.) . 

35.436.-El malestar de la clase m6dina. 
Examen de conjunto del problema pro· 
fesional. Soluciones adoptadas por las 
Asociaciones extranjera• mAs fioreoien· 
tes y· organización unitaria en los paf· 
ses respectivos, por D. Rogelio P6rez Do· 
mingo. · . 

Burgoa. Imp. 7 lib. Hijos de Santiago 
Rodr!guez. 19~2.-4.0 con 196 páginas. 
(184.) ' 

35.437.-Diana la Cazadora. Zarzuela 
fant4stica en un acto, un prólogo 'y cinco 
cuadros, original, música y libro, refor· 
mado, de D. Julio Scbmidt y Bchlumpf. 

Sevilla. Tip. de Gironés. 1912.-8.0 con 
SS plgt. (841.) 

35.438.'-Todo lo vence el amor. Dra· 
ma en; tres actoa y cuatro cuadros en pro• 
18, original de D. Francisco Antolfn Ro· 
mero d.,e Tejada. · . 

Almendralejo. Tip. A cargo de Luciano 
Oarballar. 1911.-8.° CGu 44 pAga. (120.) 

35.439.-Estudios pedagógicos.-Hiato·· 
ria deJa Eduaaci6n y la Pedagogia, por 
D. Ramón Ruiz Amado Contreras. . 

Barcelona. Imp. Moderna de Guinart 
y Pujolar. M.OMXI.-8.0 con ~26 pAginas. 
(7.573.) 
· 85.440. ~ Estudios 'pedagógico• • -La 
educación religio1a, por D. Ramón Ruiz 
Amado Oontrera.. · 

Barcelona. Imp. Moderna de Gubtart j 
Pujolar. MOMXII.-8.0 con vnx·42S pl· 
ginas. (7.574.) . . 

35.441.-A celle qui :o~ sait paa.-VaJae 

Ohant6s. Paroles francaisea de Segb~ 
Lt~tra e1pailola de A. Caballero. Mliaiea 
de Henry Durward, seud. de D. Luis Ma· 
ría Solé Oonatantf. 

Barcelona. I. Guardia.1912.-Fol. con8 
pllgs. (7.575.) 

35.H2.-Problemas de la vida.-Estu• 
dios de positivismo metaffsico, por don 
Narciso Muiliz de Tejada. 

Bilbao. Imp. y ene. de la Oasa de Mise· 
rieordia. 1911.-4.0 co~ 517 xx 8 pAginas. 
(514.) 

35.443.-A pelo y A pluma.-Divaga· 
ciones de un cazador filósofo, por don 
Juan Rector Picabia. 

Madrid. Imp. de cGaceta Administrati· 
va:., 1911.-8.0 con 226 pAga. y una de co• 
lofón. (21.705.) 

35.444.-Vfgilia reservada.-Minutas y 
recetas, por Picadillo, seud. de D. Manuel 
Maria Pnga y Parga. . 

Ooruila. Tip. de «El Noroeste:..1912.-
8.0 con 50 pllgs. (181.) 

35.445.- Nociones de Geografía 1 por 
D.n Julia Guti6rrez y Moreno. 

Valencia. 'Vicente Ferrandis, 1911.
. 8.0 men. con 48 plgs. (1.164.) 

35.446.- Manual de procedimientos 
para la Administración de las hacienda• 
de las Cooperativas agrícolas, con situa· 
ciones .económica y financiera permanen
tes, por D. MAximo Goy y Azpiri. 
· Madrid. Imp. de Isidoro Perales, 1911. 
4.0 con 207 págs. y dos de fnd, y erratas. 
(21.706.) 

(Se oonUNtcará.) _....,._ 
MINISTERIO DE FOMENTO 

D1reec16a Ge•eral de O'bra• ••· 
•u ea•. 

l'lllBBOOABBILES.-cONOESIÓl'l ., 
'!: ·aoNBTBUOOIÓN 

Excmo. Sr.: 'En vista de no haber teni• 
do respuesta A la orden de esta Direc
ción fecha 6 de Abril del corriente ailo, 
in1istiendo en la de 27 de Marzo de 1886, 
referente al expediente de caducidad del 
tranvfs. de Palma del Rfo li Eoija, que se 
remitió para que ~ieran sus descargos 
los concesionarios señores Armada y 
Queraizeta, 

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por ese Gobierno Civil se ordene la 
publicaci6n en el Boletm Oficial de la pro· 
vincia de un edicto llamando A dichos 
interesados con el expresado objeto, para 
ser ofdos en el plazo de un mes, transen;. 
rrido el cual devolverá V. E. el expedien· 
te que obra en esa oficina, acompafiado 
de un ejemplar del BoleUn y manifestan· 

. do el resultado de esta diligencia. 
Dioa guarde li V. E. muchos ailos. Ma

drid, 80 de Noviembre de 1912.=El Di• 
rector general, Zorita. 
Seflor Gobernador civil de la provincia 

deMadrid. .· 

. Por Real orden de eata fecha, , . 
11 S. M. el Rey (q. D.g.) ha tenido A bien 
suspender hasta nueva orden la subasta 
para la adjudicación de la concesión del 
ferrocarril de San Oebri4n de MudA A 
Oillamayor, anunciada para el día 10 del 
actual en la GAOEU DE MADRID del ·dfa 
11 de Septiembre tiltimo. 

Madrid, 7 de Diciembre de 1912. El 
Director general, P. O.; R. G, Ronduele~. 

M4»mn.-lllst. Tip. "&ucesores de Rivadene~a'" 
. Paseo de 'san Vicente, n11J:!1~ 1!0. , 




